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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veinticinco días de 

noviembre de dos mil quince, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo las 13:55, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Señoras y señores diputados, autoridades y público 

presente, vamos a comenzar la Reunión 32, del 25 de noviembre de 2015. 

Por Secretaría se pasará lista a los señores diputados, a fin de establecer el cuórum 

correspondiente. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Andersch, Baeza, Baum, Béttiga, Carnaghi, Della Gaspera,  

De Otaño, Domínguez, Escobar, Enríquez, Esquivel Caliva, Fuentes, Fuertes, Gallia, Jara Sandoval, 

Lucca, Kreitman, Mattio, Mucci, Muñiz Saavedra, Podestá, Rioseco, Rodríguez, Rojas, Romero, 

Russo, Sapag, Suppicich, Todero y Vidal. 

Treinta diputados. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Sandoval. 

Sra. JARA SANDOVAL (PJ).— Es para justificar la ausencia de la diputada Jara. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Vidal.  

Sr. VIDAL (UCR).— Buenas tardes, señora presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Benítez. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Es para justificar la demora de mi compañero de Bloque, el diputado Rodolfo Canini. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Buenas tardes, señora presidenta. 

Es para justificar a los diputados Dobrusin y Marcote. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar, ¿los diputados Marcote y Dobrusin ausentes o llegan más tarde? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Andan por acá. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¡Ah! Perfecto, muy bien. 

Con la presencia de tres señores diputados… 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Treinta y uno, con el diputado Benítez. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … treinta y uno —acaba de llegar Benítez—, se da por 

iniciada la sesión. 

Invito a los diputados Della Gaspera y Jesús Escobar a izar las Banderas Nacional y Provincial, y 

a los demás señores legisladores y público presente, ponerse de pie (Así se hace. Aplausos). 

Muchas gracias, diputados.  

Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados. 
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ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts.173 y 174 - RI) 

 

I 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 
 

- El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite copia del Acuerdo C-4643, a través del cual se 

resuelve tener por no presentada la rendición de cuentas de la Comisión de Fomento de Villa del 

Puente Picún Leufú-Ejercicio 2014 (Expte.O-246/15) (Tomado conocimiento. Pasa al Archivo). 

 

- El Juzgado Electoral Provincial remite copia del Acuerdo 326/15, a través del cual se valida el 

proceso eleccionario realizado el 25 de octubre de 2015 y asigna los cargos de intendente, 

viceintendente, concejales titulares y suplentes de la ciudad de Villa La Angostura (Expte.O-247/15) 

(Tomado conocimiento. Pasa al Archivo). 

 

- El Juzgado Electoral Provincial remite copia del Acuerdo 327/15, a través del cual se toma 

conocimiento de la renuncia aceptada por Resolución 014/15 del Concejo Deliberante de la 

ciudad de Neuquén a los señores Pablo Bongiovani, Mariano Mansilla Garodnik y Leandro 

López Koenig. Asigna en sus remplazos a los señores Pablo Bascuñan, Fernando Schpoliansky y 

Santiago Montórfano, a fin de completar el mandato 2013-2017 (Expte.O-248/15) (Tomado 

conocimiento. Pasa al Archivo). 

 

- Varios Juzgados de la Provincia hacen llegar Oficios a los fines de la reserva presupuestaria 

(Art.155 - Constitución Provincial) (Exptes.O-249, 251 y 252/15). 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- El Concejo Deliberante de Centenario remite copia de la Declaración 529/15, a través de la cual 

se declara la emergencia sanitaria en la ciudad de Centenario (Expte.O-253/15) (Tomado 

conocimiento. Pasa al Archivo). 

 

- El Concejo Deliberante de Cutral Có remite copia de la Comunicación 022/15, por la cual 

solicita a esta Honorable Legislatura analice la sanción de una ley que ordene la implementación 

de kioscos saludables en los establecimientos educativos de la Provincia (Expte.O-254/15). 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- El señor gobernador y el señor vicegobernador de la Provincia electos comunican la aceptación a 

sus cargos para el Período Constitucional de Gobierno 2015-2019, conforme los términos del 

artículo 203 de la Constitución Provincial (Expte.O-250/15 y agregado Cde. 1). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Por Secretaría, como corresponde, se dará lectura a las 

dos notas, o a una nota. No sé cuál es. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Las dos. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Dos notas. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— A la señora presidenta, Honorable Legislatura Provincial, doctora 

Ana María Pechen, su Despacho: Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su digno intermedio a 

la Honorable Cámara, a los efectos de elevarle mi formal aceptación al cargo de gobernador de la 

Provincia del Neuquén, en los términos del artículo 203 de la Constitución Provincial conforme la 

notificación que se formulara por Nota N° 451 de la Honorable Legislatura, el día 19 de noviembre 

próximo pasado.  

Sin otro particular, encuentro propicia la ocasión para saludarla muy atentamente.  

Y lleva la firma del contador Omar Gutiérrez, gobernador electo. 

A la señora presidenta, Honorable Legislatura Provincial, doctora Ana María Pechen, su 

Despacho: Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su digno intermedio a la Honorable Cámara, 

a los efectos de elevarle mi formal aceptación al cargo de vicegobernador de la Provincia del 

Neuquén, en los términos del artículo 203 de la Constitución Provincial conforme la notificación 

que se formulara por Nota N° 452 de la Honorable Legislatura, el día 19 de noviembre próximo 

pasado.  

Sin otro particular, encuentro propicia la ocasión para saludarla muy atentamente.  

Y lleva la firma del contador Rolando Figueroa, vicegobernador electo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El expediente pasa al Archivo. 

 

II 

 

Despachos de Comisión 

 

- La Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento —por unanimidad— 

aconseja la sanción del Proyecto de Declaración por el cual se establece de interés del Poder 

Legislativo la presentación del libro Crímenes de la Dictadura en Neuquén y Río Negro,  

a realizarse el 25 de noviembre en la ciudad de Neuquén (Expte.P-071/15 - Proyecto 9310). 

 

- Al próximo Orden del Día.  

 

- La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por mayoría— aconseja la 

sanción del Proyecto de Ley por el cual se modifica el artículo 56 de la Ley 2891—Orgánica de 

la Justicia Penal— (Expte.O-245/15 - Proyecto 9303). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo, tiene la palabra. 

Sr. RUSSO (MPN).— Es para pedir la reserva en Presidencia de este expediente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Se reserva. 

Diputado Vidal, disculpe no, no… 

Sr. VIDAL (UCR).— Discúlpeme, se me pasó un proyecto entre medio, pero era para pedir la 

reserva en Presidencia del Expediente P-071/15, que tiene que ver con la presentación del libro que 

el Sindicado de Prensa de Neuquén presenta esta tarde en la Universidad del Comahue. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El anterior. El Crímenes de la Dictadura en Neuquén y 

Río Negro (Dialogan varios diputados).  

Como ya le dimos destino, voy a reconsiderar la reserva en Presidencia del pedido del diputado 

Vidal en referencia al Proyecto de Declaración que establece de interés el libro Crímenes de la 

Dictadura en Neuquén y Río Negro. 

A consideración de los diputados.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— 

Queda reservado en Presidencia, diputado. 

 

- La Comisión de Desarrollo Humano y Social —por unanimidad—; la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— y la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por unanimidad— aconsejan la sanción del Proyecto 

de Ley por el cual se establece el Programa Provincial de Prevención, Detección y Control de 

Cáncer de Mama y Cáncer de Útero en todo el territorio de la Provincia del Neuquén  

(Expte.P-066/15 - Proyecto 9258). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Es para pedir la reserva en Presidencia del presente Despacho, de acuerdo a 

lo convenido en Labor Parlamentaria. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Se reserva. 

 

- La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia y la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —en conjunto y por mayoría— aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se modifican los artículos 203 y 236 de la Ley 2680, Código Fiscal 

Provincial. Establece la eximición del pago del Impuesto a los Ingresos Brutos a cooperativas y a 

asociaciones mutualistas (Expte.D-540/14 - Proyecto 8946 y agregado Expte.O-196/15). 

 

- Por resolución de la Comisión de Labor 

Parlamentaria se reserva en Presidencia. 

 

- La Comisión de Desarrollo Humano y Social —por mayoría—, y la Comisión de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas —en conjunto y por unanimidad— aconsejan la sanción del Proyecto de Ley por el cual 

se crea la Agencia de Coordinación de Información Digital de Salud (ACIDS) en la Provincia del 

Neuquén (Expte.D-545/14 - Proyecto 8954). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

De acuerdo a lo convenido en Labor Parlamentaria, es para pedir la reserva en Presidencia de 

este Despacho. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Se reserva. 

 

- La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— y la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por unanimidad— aconsejan 

la sanción del Proyecto de Ley por el cual se modifica el artículo 3° de la Ley 2532 y su 

modificatoria, Ley 2736. Modifica el régimen de beneficiarios de la Pensión Neuquina Guerra 

Malvinas Argentinas (Expte.D-370/14 - Proyecto 8774). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia de este Despacho, de acuerdo a lo convenido en Labor 

Parlamentaria. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

De la misma manera que los anteriores, se reserva. 
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- La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales —por unanimidad—, la Comisión 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— y la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por unanimidad— aconsejan la sanción  

del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Convenio Colectivo de Trabajo de la  

Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación (OPTIC)  

(Expte.O-107/15 - Proyecto 9298). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Señora presidenta, es para pedir la reserva en Presidencia, de acuerdo a lo 

convenido en Labor Parlamentaria. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Se reserva, también. 

 

- La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales —por unanimidad—, la Comisión 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— y la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por unanimidad— aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Convenio Colectivo de Trabajo del Ente Provincial de 

Energía del Neuquén (EPEN) (Expte.O-388/14 - Proyecto 9277). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Solicito la reserva en Presidencia, de acuerdo a lo convenido en Labor 

Parlamentaria. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se reserva, también.  

 

- La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— y la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por mayoría— aconsejan la 

sanción del Proyecto de Ley por el cual se crea el Fuero Contencioso Administrativo de la 

Provincia (Expte.O-266/14 - Proyecto 8811). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Es para pedir la reserva en Presidencia del presente Despacho. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se reserva, también. 

 

- La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas y la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia —en conjunto y por mayoría— aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se establece un nuevo Régimen Impositivo para la Provincia 

(Expte.D-300/15 - Proyecto 9271 y agregado Expte.O-228/15 - Proyecto 9287). 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas y la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia —en conjunto y por mayoría— aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se modifica el artículo 4°, inciso m), de la Ley 2897 —Impositiva—, 

a fin de dar cumplimiento al Acuerdo Federal para el Autoabastecimiento de Hidrocarburos 

(Expte.E-013/15 - Proyecto 9082). 

 

- Al próximo Orden del Día. 
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- La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por mayoría y minoría— 

aconseja la sanción del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculos de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio Financiero 2016 

(Expte.E-041/15 - Proyecto 9272). 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia y la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —en conjunto y por mayoría— aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio 

Financiero 2016 (Expte.O-208/15 - Proyecto 9259). 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por mayoría— aconsejan 

la sanción del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Presupuesto del Poder Legislativo para 

el Ejercicio Financiero 2016 (Expte.O-225/15 - Proyecto 9283). 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

III 

 

Comunicaciones particulares 

 

- La abogada Ana Karina Rojo —secretaria Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén— 

remite Nota CA y PN 150/2015, a través de la cual manifiesta preocupación de ese Colegio por 

la falta de cobertura de tres cargos de jueces penales para integrar el Colegio de Jueces de la  

I Circunscripción Judicial (Expte.P-075/15). 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich, pidió la palabra. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Era para pedir la reserva… que se traigan a la sesión… pero después…  

Me perdí con el orden. Es eso. 

Después, lo pido. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El Expediente P-075/15, entonces, se gira a la Comisión “A”. 

 

IV 

 

Proyectos presentados 

 

- 9305, de Ley. Iniciado por el diputado Raúl Podestá —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro—. 

Por el cual se incorpora al presupuesto y pliego de ejecución de toda obra pública vial que 

atraviesa localidades de la Provincia de más de mil quinientos habitantes, un ítem 

obligatorio que determine la ejecución de un sendero asfáltico peatonal y bicisenda, con un 

mínimo de dos kilómetros de extensión (Expte.D-335/15). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Un minuto, por favor, que falta uno, hay un error acá. 

El Proyecto 9305, iniciado por el diputado Podestá, del Bloque Frente Grande, en referencia a la 

obra pública (Expte.D-335/15), se gira a las Comisiones “F”, “A” y “B”. 
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- 9304, de Declaración. Iniciado por el diputado Gabriel Romero —Bloque Frente Renovador—. 

Adhieren los diputados Beatriz Kreitman —Bloque Coalición Cívica ARI— y Manuel José 

Fuertes —Bloque Nuevo Compromiso Neuquino—. Por el cual se vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo nacional derogue el inciso b) del artículo 4° del Decreto 118/2006, que 

establece el derecho de gratuidad para viajar en los distintos tipos de transporte colectivo 

de pasajeros (Expte.D-334/15). 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
 

- 9306, de Ley. Iniciado por el diputado Raúl Podestá —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro—. 

Por el cual se incorpora al pliego de licitación, contratación o ejecución por administración 

de todo tipo de obra pública vial, de rutas y/o caminos provinciales, la ejecución, 

reparación y/o mantenimiento y conservación de los alambrados laterales a las mismas 

(Expte.D 336/15). 
 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 
 

- 9307, de Ley. Iniciado por la señora Paula Sánchez —secretaria adjunta—, Sandra Cornejo  

—secretaria de género— del Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén (SEJuN). Por 

el cual se establece la licencia laboral por violencia de género, para las trabajadoras y 

trabajadores de los tres Poderes del Estado, municipalidades y organismos descentralizados 

de la Provincia (Expte.P-073/15). 
 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 
 

- 9308, de Declaración. Iniciado por la señora Paula Sánchez —secretaria adjunta—, Sandra 

Cornejo —secretaria de género— del Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén 

(SEJuN). Por el cual se insta a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a 

incorporar en la Ley nacional 20.744 —Régimen de Contrato de Trabajo— el beneficio de 

la licencia laboral por violencia de género (Expte.P-074/15). 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 
 

- 9309, de Declaración. Iniciado por el diputado Gabriel Romero —Bloque Frente Renovador—. 

Adhieren los diputados Manuel José Fuertes —Bloque Nuevo Compromiso Neuquino—, 

Daniel Baum —Bloque Demócrata Cristiano— y Beatriz Isabel Kreitman —Bloque 

Coalición Cívica ARI—. Por el cual se vería con agrado que el Congreso de la Nación 

incorpore al Código Penal el delito de venta de niños y niñas a cambio de una 

contraprestación económica o cualquier otra, sea cual fuere su forma o fin, afectando su 

identidad (Expte.D-337/15). 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias, presidenta. 

No sé si hay algún otro proyecto… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, este sería el último, así que es el momento para 

ingresar los proyectos. 

Sr. ROMERO (FR).— ¡Ah! Bueno. 

Entonces, es para solicitar que tome estado parlamentario un Proyecto de Resolución que ingresó 

recién por Mesa de Entradas. A su vez, solicitar su reserva en Presidencia, haciendo moción de 

preferencia con Despacho de la Comisión “A” para la semana que viene.  

El proyecto tiene que ver con un reconocimiento a la labor, de tantos años, de las Madres de 

Plaza de Mayo de Río Negro y Neuquén y está firmado por diputados de todos los Bloques de esta 

Cámara. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¿Tiene el número de expediente, diputado, ya? 

Sr. ROMERO (FR).— No tiene número, todavía. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Todavía no tiene número. Bueno.  

Ahora por Secretaría le vamos a dar el número. 

Diputado Rojas. 

Sr. ROJAS (MID).— Gracias, presidenta. 

Voy a solicitar —tal lo convenido en Labor Parlamentaria— que se traiga de la Comisión “C” el 

Proyecto de Ley 9273, Expediente D-301/15 y el Proyecto, también de Ley, 9241, Expediente  

D-274/15, referidos al tema autismo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Autismo. 

Perfecto, diputado. 

Son dos, entonces, los que se reservan en Presidencia, también. 

Sr. ROJAS (MID).— Los dos con reserva en Presidencia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien. 

Diputada Esquivel Caliva. 

Sra. ESQUIVEL CALIVA (UNPO).— Gracias, señora presidenta. 

Es para que se incorpore mi firma al proyecto del diputado Romero. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. Queda registrado, entonces. 

Diputada Carnaghi. 

Buenas tardes. 

Sra. CARNAGHI (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

En principio, si el diputado Romero está de acuerdo, me gustaría también acompañar con mi 

firma el proyecto que pidió en reserva. Y me parece que el diputado Mattio, también…  

Sr. MATTIO (MPN).— Gracias, diputada. 

Sra. CARNAGHI (MPN).— … De nada. 

Y solicitar que tome estado parlamentario un proyecto fijando la prórroga de la Ley 2789 que vence, 

esta Ley, vence el 30 de noviembre de 2015. Por eso es que solicitamos que tome estado parlamentario 

el proyecto y tenga una moción de preferencia para ser tratado en la sesión del día de mañana. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se refiere a… 

Sra. CARNAGHI (MPN).— Sí, discúlpeme, no dije el tema. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Nombró la Ley, pero no todo el mundo conoce el 

número… 

Sra. CARNAGHI (MPN).— Discúlpeme, señora presidenta, es cierto.  

Este proyecto —acompañado por diputados y diputadas de distintos Bloques— tiene que ver con 

un régimen especial que fue establecido por la Ley 1191, que tiene sucesivas prórrogas; la última 

prórroga que se estableció fue la de la Ley 2789. Y este régimen especial tiene que ver con la 

escrituración de viviendas sociales realizadas por el Instituto de Vivienda de la Provincia del 

Neuquén. Es una exención de pago de impuestos en la escrituración. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se reserva en Presidencia. 

Todavía no tiene número. 

Sra. CARNAGHI (MPN).— No tiene número, por eso… Ahora lo acerco a Secretaría. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich, ahora sí. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta.  

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto 9311 de Comunicación, Expediente  

P-076/15, y pedir la reserva en Presidencia. 

Tiene la firma de varios Bloques y es sobre el Programa de Propiedad Participada de exagentes 

de Gas del Estado. 

Eso por un lado. 

Por otro lado, el Proyecto 9312, Expediente D-339/15, que es un Proyecto de Comunicación, 

también firmado por varios Bloques, sobre el problema en las localidades de Plottier y de 

Centenario en torno a la situación de los trabajadores municipales, para que se reserve en 

Presidencia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Los dos quedan reservados, entonces: el 9311 y el 9312. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Perfecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que usted ya lo había anticipado en Labor Parlamentaria. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Listo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Me alcanzaron por Secretaría, diputado Romero, su 

Proyecto es el 9314 de Resolución, Expediente D-341/15. Está reservado en Presidencia para 

moción de preferencia. 

El de la diputada Carnaghi es el Proyecto 9315 de Ley, Expediente D-342/15, también  reservado 

en Presidencia con moción de preferencia para ser tratado mañana. 

 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art.175 - RI) 

(Hora 14:25) 

 

I 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Son las 14:20. 

 

1 

 

Mociones de sobre tablas 

(Art.137 - RI) 

 

I 

 

Expte.P-071/15 - Proyecto 9310 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente P-071/17, por el cual se declara de interés 

del Poder Legislativo la presentación del libro Crímenes de la Dictadura en Neuquén y Río Negro, a 

realizarse el 25 de noviembre de este año en el Aula Magna de la Universidad del Comahue. 

Diputado Vidal, tiene la palabra. 

Sr. VIDAL (UCR).— Señora presidente, es para solicitarle a la Cámara la posibilidad de que esta 

Declaración sea aprobada sobre tablas en la sesión de hoy.  
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Este es un libro que ya tiene el interés legislativo y en materia de crímenes de lesa humanidad, 

me parece que no existe la redundancia y hoy los periodistas nucleados en el Sindicato de Prensa de 

Neuquén hacen la presentación en las instalaciones de la Universidad Nacional del Comahue. Me 

parece que sería muy importante, ya que no vamos a poder estar presentes, porque vamos a estar 

sesionando, que hagamos la Declaración de interés legislativo de esta presentación que se realiza 

esta tarde. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

A consideración, entonces, de los señores diputados la incorporación de este proyecto al orden 

del día. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

II 

 

Expte.O-245/15 - Proyecto 9303 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente O-245/15, Proyecto 9303 de Ley, por el cual 

se modifica el artículo 56 de la Ley 2891 —Orgánica de la Justicia Penal—. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Gracias, presidenta. 

 De acuerdo a lo convenido en Labor Parlamentaria, pido que se incorpore al Orden del Día. 

 Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración, entonces, de los señores diputados, la 

incorporación. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

III 

 

Expte.P-066/15 - Proyecto 9258 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente P-066/15, Proyecto 9258 de Ley, por el cual 

se establece el Programa Provincial de Prevención, Detección y Control de Cáncer de Mama y 

Cáncer de Útero en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

De acuerdo a lo convenido en Labor Parlamentaria, pedimos el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto, que tiene que ver con el Programa que establece la detección precoz y tratamiento 

oportuno del cáncer de mama y de útero, principales causas de mortalidad de las mujeres en la 

Provincia del Neuquén. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. Pasa a ser parte del Orden del Día. 
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IV 

 

Expte.D-540/14 - Proyecto 8946 y 

agregado Expte.O-196/15 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-540/14, Proyecto 8946 de Ley, por el cual 

se modifican varios artículos de la Ley 2680 —Código Fiscal—. Y tiene un agregado: el  

Expediente O-196/15. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Es, simplemente, para reiterar el acuerdo que se fijó en Labor Parlamentaria, 

del tratamiento sobre tablas de este Despacho. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados la incorporación. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

V 

 

Expte.D-545/14 - Proyecto 8954 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-545/14, Proyecto 8954 de Ley, por el cual 

se crea la Agencia de Coordinación de Información Digital de Salud (ACIDS) en la Provincia del 

Neuquén. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Es para pedir el tratamiento sobre tablas. Y permítame hacer una corrección: no es agencia. Ya 

ha quedado eso en el título del proyecto original, ha quedado como Coordinación. 

 Después lo explicaremos en particular y cuando se trate el tema en general. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados la incorporación. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

VI 

 

Expte.D-370/14 - Proyecto 8774 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-370/14, Proyecto 8774 de Ley, por el cual 

se modifica el artículo 3° de la Ley 2532 y su modificatoria, Ley 2736 (Texto Ordenado Resolución 

857), referido al otorgamiento de una pensión para los veteranos de la guerra de Malvinas con 

domicilio en la Provincia del Neuquén. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias. 

 Es para pedir el tratamiento sobre tablas. 

 No es establecer una pensión, sino establecer los parámetros de los derechohabientes de una 

pensión ya establecida por esa Ley que usted mencionó. 

 El pedido de tratamiento sobre tablas es lo que se acordó en Labor Parlamentaria. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados la incorporación. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

VII 

 

Expte.O-107/15 - Proyecto 9298 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El Expediente O-107/15 remite adjunto copia del Acta 

25 de la Reunión Plenaria de la Mesa Paritaria de la OPTIC, mediante la cual solicita la revisión del 

Convenio Colectivo de Trabajo de la OPTIC. 

 Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. Buenas tardes. 

 De acuerdo a lo conversado en Labor, pedimos que se trate sobre tablas para poder llegar en 

fecha con este Proyecto de Ley. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados la incorporación del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

VIII 

 

Expte.O-388/14 - Proyecto 9277 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El Expediente O-388/14 remite copia adjunta de la 

Resolución 34/14, por la cual se declara homologado el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

personal del Ente Provincial de Energía del Neuquén. 

 Diputado Marcote, antes de que toque Reglamento (Risas). 

Sr. MARCOTE (UPie).— De la misma forma, es para que se pueda tratar sobre tablas este 

proyecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración de los señores diputados la 

incorporación del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.   

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

IX 

 

Expte.O-266/14 - Proyecto 8811 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente O-266/14, Proyecto 8811 de Ley, por el cual 

se crea el Fuero Contencioso Administrativo de la Provincia del Neuquén. 

 De acuerdo, entonces, a lo establecido por Labor Parlamentaria, se reservó en Presidencia para 

ser tratado sobre tablas. 

A consideración de los señores diputados la incorporación. 
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- Se aprueba a mano alzada.   

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado.  

 Muchas gracias. 

 

X 

 

Expte.D-301/15 - Proyecto 9273 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-301/15, Proyecto 9273 de carácter Ley, 

por el cual se adhiere a la Ley 27.043, de Abordaje Integral e Interdisciplinario de las Personas que 

Presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA). 

 Diputado Rojas. Está el otro… 

Sr. ROJAS (MID).— Sí. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … pero como se tratan por separado, yo sé que después 

ponemos la Cámara en Comisión y se trata en conjunto. Pero yo tengo la obligación de leer los dos 

expedientes por separado. 

Sr. ROJAS (MID).— No hay problema.  

 Por lo que se acordó en Labor Parlamentaria, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto y del próximo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

XI 

 

Expte.D-274/15 - Proyecto 9241 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Este es el otro, el Expediente D-274/15, Proyecto 9241 

de carácter Ley, por el cual se crea el Programa para la Detección Temprana de los Trastornos del 

Desarrollo (TEA-TGD-Asperger) llamado M-CHAT en el Sistema de Salud de la Provincia del 

Neuquén. 

 Como bien dijo el diputado Rojas, pongo a consideración la incorporación de este proyecto para 

ser tratado sobre tablas. 

 A consideración de los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

XII 

 

Expte.P-076/15 - Proyecto 9311 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente P-076/15, Proyecto 9311 carácter de 

Comunicación, por el cual se comunica al Congreso de la Nación Argentina que vería con agrado se 

apruebe el Expediente D-1582-2014, Proyecto de Ley Programa de Propiedad Participada de 

exagentes de Gas del Estado, junto a las modificaciones que propone la Coordinadora Nacional. 

Diputada Suppicich. 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

3370 XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Señora presidenta, el motivo por el que pedimos que se trate sobre tablas 

es porque en el día de hoy ya está ingresando a la Cámara de Diputados de la Nación, comienza este 

tratamiento. Y, bueno, el acompañamiento de los diputados en torno al visto favorable a que se trate 

y se haga efectivo el resarcimiento los extrabajadores de Gas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

 A consideración de los señores diputadas… sí, sobre tablas, sí, sí, sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 

XIII 

 

Expte.D-339/15 - Proyecto 9312 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-339/15, Proyecto 9312 carácter de 

Comunicación, por el cual se vería con agrado que los Poderes Ejecutivos municipales de las 

ciudades de Centenario y Plottier lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de sus 

respectivas localidades: Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de Centenario 

(SOEMC) y Sindicato de Empleados Municipales de Plottier (SEMP), con el fin de destrabar el 

conflicto. 

 Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— El pedido es para tratarlo sobre tablas. Lo había planteado en Labor 

Parlamentaria.  

Si bien hay algunas novedades en torno a la situación de los trabajadores, quisiéramos que se 

tratara para poder solucionar el conflicto cuanto antes, incluso, para… lo que tiene que ver con el 

mes de diciembre, no solamente en noviembre. Si lo pudiéramos tratar hoy. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Es pedido sobre tablas; así que… 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí, sí. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración de los señores diputados la 

incorporación del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

 Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

XIV 

 

Expte.D-342/15 - Proyecto 9315 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Expediente D-342/15, Proyecto 9315 de Ley, por el cual 

se solicita la prórroga de la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, conforme al 

régimen especial establecido por la Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración y escrituras 

hipotecarias por saldo de precio de lotes y viviendas —sean fiscales o privadas— destinadas 

exclusivamente a la habitación única y permanente de personas individuales o grupos familiares. 

 A consideración de los señores diputados la incorporación de este Proyecto al Orden del Día.  

 Es para el tratamiento sobre tablas. Lo había explicado la diputada Carnaghi. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces. 

Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

2 

 

Moción de preferencia  

Expte.D-341/15 - Proyecto 9314 

(Art.132 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Proyecto 9314 de Resolución, Expediente D-341/15, por 

el cual se declara de interés la labor realizada por la Asociación Madres Plaza de Mayo Filial 

Neuquén y Alto Valle. 

 Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias, presidenta. 

 Es para reiterar la moción de preferencia para el día martes, perdón, para la próxima sesión —no 

la próxima—, la primera de la semana que viene, con Despacho  de las Comisiones “A” y  “B”.  

 Lo hago así porque no está claro si va a haber Comisión “G”, de Derechos Humanos, el jueves 

que viene. Por eso, en principio, habríamos acordado que se trate en la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, primero, para pasar después a Presupuesto y Hacienda. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces. 

 Va a la “A” y a la “B” para el miércoles que viene. 

 Comenzamos la hora de Homenajes. 

 Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— En realidad, era un pedido que hacía para… —si la Cámara está de 

acuerdo—. Como está mi compañero de la OPTIC acá, si ahora que se va a armar el Orden del Día, 

si como segundo punto, podemos poner el Convenio de la OPTIC, de forma tal ya de poder 

responder a ello, y que se puedan ir en un tiempo prudencial, digamos, con la alegría del voto. 

 Si era posible eso. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No creo que haya inconveniente. 

 Voy a poner a consideración el pedido del diputado Dobrusin, el cambio del orden, igual no 

había Orden, está recién armándose. 

 La votación es afirmativa. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De nada, diputado. 

 Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Es para Otros Asuntos, señora presidenta. No sé si alguno más… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Para Homenajes, entonces, no hay nadie anotado. 

 Diputado Russo, Homenajes. 

 ¿Y diputado Rojas? 

Sr. ROJAS (MID).— Otros Asuntos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Otros Asuntos. 

 Diputado Russo, adelante, tiene la palabra. 
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II 

 

Homenajes 
 
1 
 

Al Día Internacional de la Eliminación de 

la Violencia contra la Mujer 
 
Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Era un homenaje referido al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Esto fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 54, el 17 de 

diciembre de 1999.  

 Desde esa época se celebra cada 25 de noviembre. La propuesta se refería a generar una fecha  

—que se realizó en la República Dominicana con el apoyo de ochenta países— para la 

determinación de esta conmemoración. 

 La violencia contra la mujer es de muchas formas: física, sexual, psicológica y económica. Estas 

formas de violencia se interrelacionan y afectan a las mujeres desde el nacimiento hasta su edad 

mayor. Algunos tipos de violencia —como el tráfico de mujeres— cruzan las fronteras nacionales.  

 Las mujeres que experimentan estas violencias sufren una variedad de problemas de salud y 

disminuyen su capacidad para participar en la vida cotidiana y pública.  

 La violencia contra las mujeres afecta a las familias, a las comunidades de todas las generaciones 

y refuerza otros tipos de violencia prevalecientes en esta sociedad. 

La violencia contra las mujeres también agota a las mujeres y a las familias, a las comunidades y 

naciones. No se confina a una cultura, una religión o un país específico  ni a grupos particulares. Es 

una violencia que yace en la discriminación persistente contra las mujeres.  

Hasta ahora se ha determinado que el setenta por ciento de las mujeres sufre algún tipo de 

violencia en el transcurso de su vida. 

Señora presidenta, y a los señores diputados de esta Casa, quienes nos precedieron han elaborado 

y hemos, nosotros, elaborado leyes, normativas para este problema y por decisión de la Presidencia, 

hemos podido armar un librito que contiene Leyes de género y violencia, y las Leyes de niñez y 

adolescencia. Es —a nuestro entender— un producto de la preocupación de esta Casa de las Leyes 

para con este tema en especial. 

Por eso, también queremos hacer un agradecimiento a la imprenta de la Legislatura que ha 

permitido que se imprimieran estos libros y que agrupan la legislación sancionada sobre esta 

temática y que hoy acercamos a todos nuestros compañeros diputados. 

Si me permite, señora presidenta, le van a acercar a cada uno de los diputados en sus bancas un 

ejemplar de estos libros que se han generado en esta Casa, y que recopilan todas las leyes que tienen 

que ver con estos dos temas: la violencia en la infancia y adolescencia.  

Con beneplácito hemos tomado conocimiento de que el señor gobernador, en el día de la fecha, 

ha dictado el Decreto reglamentario que aprueba el Protocolo Único de Intervención, tal cual lo 

hemos solicitado en la Ley 2785.  

Nuestro sincero reconocimiento a quienes bregan día a día y acompañan, asisten y atienden a las 

víctimas de esta violencia y, ojalá, pronto hagamos realidad la consigna: “Ni Una Menos”. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Van a distribuirle a cada uno de los diputados en sus bancas, estos libritos que son, en realidad, 

esta recopilación de la legislación generada, no solamente en esta gestión, sino en las distintas 

gestiones, respecto a esta temática (Así se hace). 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Baum, ahora. 

 ¿Otros Asuntos, diputada Suppicich, u Homenajes? 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Otros Asuntos. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Otros Asuntos. 

 Entonces, pasamos a Otros Asuntos.  

 El primer anotado es el diputado Baum. 

 Adelante, diputado, tiene la palabra. 

 

III 

 

Otros Asuntos 

 

1 

 

Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

sobre devolución de los descuentos para financiar a la ANSES 

 

Sr. BAUM (DC).— Señora presidenta, es para destacar lo que toda la prensa del país destacó en el 

día de ayer, que es la decisión de la Corte Suprema de Justicia de reconocer la lucha federal de 

algunas provincias argentinas que, a partir de la decisión en el año 2006, de estatizar los fondos de 

jubilaciones y pensiones, denunciaron el Pacto Fiscal que establecía que el quince por ciento de la 

masa coparticipable fuera a financiar el régimen de reparto y la transferencia de las cajas de 

jubilaciones que muchas provincias, en esa oportunidad, le transfirieron a la Nación. 

 Devino en abstracto, señora presidente, cuando se produce este hecho, ya que el sentido por el 

cual se había firmado el Pacto Fiscal había perdido finalidad. 

 Lamentablemente, nuestra Provincia —y pese a que distintos diputados —y los voy a nombrar: 

el diputado Vidal, el diputado Benítez, la diputada Kreitman, la diputada Caliva y quien habla— 

presentamos, desde el año 2012, un Proyecto de Ley para poder también acoplarnos a esta lucha de 

las provincias, habida cuenta de que la Provincia del Neuquén nunca transfirió su caja de 

jubilaciones al Estado nacional—… 

 Si me permite, voy a leer dos artículos, nada más, de lo que decía el Proyecto de Ley. En el 

primero decía: Denúnciase el “Acuerdo entre el Gobierno nacional y los gobiernos provinciales”, 

respecto a la Provincia del Neuquén, celebrado en fecha 12 de agosto de 1992, ratificado mediante 

Ley nacional 24.130, el cual tenía carácter independiente de todo el sistema financiero que rige 

entre Nación y Provincia, de naturaleza solidaria y respecto al tiempo de carácter transitorio y 

provisorio, en cuanto establece que en su cláusula primera, inciso a) una detracción del quince por 

ciento sobre la masa bruta de recursos coparticipables prevista en el artículo 2º de la Ley 23.548, 

para financiar el sistema previsional argentino mientras estuviera privatizado. 

 Y en el artículo 5º, se decía: El gobernador de la Provincia, como representante legal del Estado 

provincial, deberá instruir al fiscal de Estado para que en forma inmediata, ante el desconocimiento 

del Gobierno nacional de la presente denuncia al acuerdo que propicia la presente Ley, inicie 

acciones judiciales a la Nación ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, pudiendo hacerlo en 

forma individual o en conjunto con otras provincias que realicen los mismos reclamos. 

Bueno, otras provincias lo hicieron, señora presidenta. Nosotros no. En esta Legislatura ni siquiera 

en una oportunidad se puso en el Orden del Día de alguna Comisión como para debatir la cuestión. 

Como muchos proyectos quedaron encajonados.  

Y hoy nos enteramos de que la Provincia de Córdoba tiene acreencias por treinta y cinco mil 

cuatrocientos millones, aproximadamente; la Provincia de Santa Fe veintidós millones de pesos; la 

Provincia de San Luis, no lo tengo. Y en el caso de nuestra Provincia, que tiene una caja de 

jubilación que —como bien lo ha dicho el presidente del Consejo de Administración del Instituto 

Provincial de Seguridad Social, contador Berenguer— tiene un déficit que este año podría llegar a 

andar en el orden de los mil millones de pesos, lamentablemente, hemos desaprovechado este 

producto de una obediencia que a veces uno no entiende. Sobre todo, porque tantas cosas que nos 

prometieron en estos años y… Como el caso de Chihuido, que nos corrieron de año a año el arco. 
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Todos los años se iba a hacer Chihuido. Terminamos la gestión y Chihuido no empezó, porque nos 

corrieron el arco. 

Y, bueno, en este caso, era un justo reclamo que debía hacer la Provincia, que esta Legislatura 

tenía que haber avanzado, por lo menos, en el debate de esta cuestión, por estas razones que acabo 

de exponer y, lamentablemente, no lo hizo.  

Yo espero que, a partir de aquí en adelante, por lo menos, en lo que hace a poder, anualmente, 

recuperar ese quince por ciento que nos saca la Nación, que nos corresponde a la Provincia del 

Neuquén y que necesitamos imperiosamente para lograr el equilibrio en las finanzas del Instituto de 

Seguridad Social del Neuquén, en lo que hace a su caja previsional. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Rojas. 

 

2 

 

Adhesión al homenaje realizado por el diputado Russo 

 

Sr. ROJAS (MID).— Gracias, presidenta. 

 Voy a compartir, absolutamente todo lo que dijo el diputado Russo, con respecto al Día 

Internacional de la No Violencia hacia las Mujeres. 

 Simplemente, voy a agregar algo que también en la Legislatura se trabajó mucho y se hizo 

responsable de algunos cursos, en base a que… es más, no solamente trabajemos con las mujeres, 

sino que, fundamentalmente, creo que hay que trabajar con los hombres con respecto a la violencia 

de género. Por eso digo que cada uno de nosotros, me refiero a los varones, debemos cada vez más 

involucrarnos en la aspiración de reducir y eliminar la violencia ejercida hacia las mujeres. 

 En los distintos ámbitos de la vida cotidiana siempre están como naturalizadas algunas cuestiones 

de “microviolencia”, podríamos llamarlo de esa manera, como hacer chistes sexistas o descalificantes 

hacia la mujer, y deslegitimar la opinión de una mujer, etcétera. Por eso creo que, esto en las cuestiones 

públicas, pero también tenemos pendiente de revisar nuestro sistema de creencias, tratando de poner 

este lugar siempre diferenciado y de poder del hombre hacia la mujer. Por lo tanto, creo que es 

importante incluir en las políticas públicas de promoción las masculinidades —y recuerdo que acá 

estuvo el licenciado Huberman, trabajando sobre ese tema— que comprenda y busque la equidad e 

igualdad de género. Es necesario que los varones nos sumemos a la lucha contra el machismo existente 

en nuestra cultura. Es necesario que como hombres nos demos cuenta de que también ganamos con la 

igualdad de género, porque cuando un hombre ejerce una violencia machista en una mujer, la sufren 

los niños, las niñas, la propia mujer y la sociedad toda. 

 Muchas gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Le cambio el orden. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno. 

 Diputada Kreitman. 

 

3 

 

Adhesión a lo expresado por el diputado Baum 

 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta, pero me pidió que quede en la lista… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, no, está bien. No hay problemas. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Primero, es para adherir en todos sus términos a lo expresado por el 

diputado Baum —discúlpeme que lo refiera—, porque me parece que son temas absolutamente 

importantes para nuestra Provincia y es lamentable que no se haya dado una respuesta en esto.  
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4 

 

Repercusiones por un editorial de La Nación 

 

Sra. KREITMAN (ARI).— Pero yo había pedido la palabra para expresar el repudio de este Bloque 

a un artículo editorial del diario La Nación, que dice: “No más venganza”,  que es una ofensa al 

pueblo argentino. Digo, más allá de la ofensa terrible que es para las víctimas que han sufrido, 

mucho más doloroso, es para ellos, ¿no? Pero doloroso también para todo el pueblo argentino que 

reclamamos memoria.  

 Afortunadamente, posteriormente a la publicación de ese artículo de editorial, muchos 

periodistas de la misma casa, de la misma empresa o del mismo diario, salieron a repudiar y a decir 

que no estaban de acuerdo. 

 Yo quiero  expresar y me parece que todos nos debemos expresar en este sentido porque —como 

digo— un pueblo que no puede construirse desde su memoria, desde la verdad y la Justicia, me 

parece que pierde la identidad y no se puede construir como Nación.  

 Así que esto, simplemente, quería expresar. Me parece que es fundamental, sobre todo aquellos 

que creemos verdaderamente en la democracia y creemos en la verdad, en la Justicia y en la 

condena. 

 Gracias, presidenta. 

 

5 

 

Al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

 Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

 La Hora de Otros Asuntos tiene que ver con el 25 de noviembre, el Día de lucha contra toda 

forma de violencia hacia la mujer.  

 Señalar que este 25 de noviembre, que se señala como Día internacional, tiene que ver con el 

asesinato de tres mujeres: las hermanas Mirabal, que fueron activistas contra una dictadura, contra 

la dictadura de Trujillo; un militar que estuvo en República Dominicana, entre 1930 a 1961. Activas 

militantes que fueron encontradas violadas, asesinadas. 

 Por esa situación, de la lucha de la mujer contra un Estado, como es un estado dictatorial, y 

contra las formas de violencia por lograr querer la libertad de expresión, bueno, es que se 

conmemora el Día internacional de la violencia hacia la mujer. 

 Particularmente, en este 25 de noviembre, las consignas que llevan a la calle a miles de mujeres 

en el día de hoy, que va a haber marchas en todo el país, tienen que ver con una votación que se ha 

hecho en el Encuentro Nacional de Mujeres, en el cual nosotras —como plenario de trabajadoras— 

hemos participado junto a otras organizaciones de mujeres y, fundamentalmente, por la gran 

preocupación por la continuidad de asesinatos hacia mujeres que fueron marcados en la 

movilización masiva del 3 de junio. 

 Del 3 de junio a esta parte, ha habido cuarenta femicidios más en el país, alguno también en la 

Provincia del Neuquén. Yo lo señalé con anterioridad: uno de los casos es del Noemí Maliqueo, 

esta joven de veintiún años, que estaba estudiando y que con la anuencia… y que ha sido, y que fue 

asesinada, fundamentalmente, por la posibilidad de que su asesino gozara de cinco identidades. Ya 

no son tres, sino cinco fueron los últimos datos. Una persona que, bueno, vivió en la clandestinidad 

desde el 2007; que faltaba la voluntad política para ser encontrado, algo que logramos con las 

últimas movilizaciones, y de las movilizaciones y de la agitación que se ha hecho en estos últimos 

dos meses y que ahora estaría condenado por su femicidio. Nos referimos a Marcelo Valdez, que 

incluso ha podido votar, manejarse libremente dentro de este sistema democrático, ostentando, 

justamente, otras identidades. 
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 Y este 25 de noviembre lleva como consigna fundamental: “Por otro Ni Una Menos”. Es decir, 

no queremos más mujeres asesinadas, ni en la Provincia, ni en el país. 

 Consideramos que el Estado es responsable de esta situación fundamentalmente. Acá se señalaba 

que se han votado leyes, pero para las leyes hay que poner presupuesto. Esto es lo que no ha 

existido en este último, en este último tiempo. Nosotros hemos señalado, nosotros hemos señalado, 

incluso, que hay un proyecto de Casas Refugio, que fue planteado por el Frente de Izquierda. 

Porque de doscientos setenta y siete femicidios que ha habido en el 2014 y, por de pronto, más de… 

en el país en general y acá en Neuquén, más de mil setecientos denuncias ha habido sobre el tema 

de violencia, hay un solo refugio. Nosotros planteamos la posibilidad de que haya uno cada veinte 

mil habitantes en la Provincia del Neuquén. Que esto no se repara únicamente con las ampliaciones 

de plazas. Está claro, como señalaron algunos datos estadísticos acá,  que de cada diez mujeres, 

ocho hemos sufrido violencia en alguna forma. Por lo tanto, está claro que la triplicación de plazas 

no implicaría tapar el sol con las manos. 

Nosotros planteamos que tiene que haber casas refugios. Eso implica reorientar el presupuesto 

sobre la base de atender una situación de violencia, que no es únicamente la consecuencia luego de 

los femicidios, sino también de las víctimas de las redes de trata. La posibilidad de que en las casas 

refugios haya equipos interdisciplinarios que atiendan, concretamente, en la urgencia, compuestos 

por, bueno, trabajadores sociales, psicólogos, que estén en planta y que estén coordinados por una 

comisión autónoma de mujeres, con financiamiento estatal. 

Nosotros planteamos, a nivel nacional y a nivel provincial, la necesidad de que estas comisiones 

de mujeres sean electas por el voto popular, y por las mujeres. Este es el planteo general que 

hacemos. Entendemos que sólo la organización independiente del Estado ha posibilitado el avance y 

la presión sobre los órganos legislativos y, también, sobre los Gobiernos provinciales y nacionales, 

para hacer efectivas algunas leyes. 

En Argentina, para señalar otro de los problemas de la violencia hacia la mujer, desaparecen 

seiscientas mujeres víctimas de las redes de trata y prostitución. Señalamos acá que el Estado es 

responsable, también. Incluso, ha quedado constatado cuando en alguna oportunidad, a principio de 

año, vino la organización de la Fundación Irene, y señalaba cómo, por ejemplo, la Policía hace los 

adicionales: sus adicionales los hace cuidando prostíbulos. Fue una denuncia que hicieron estando 

presentes algunos de los funcionarios de Gobierno. Si esto no es connivencia del Estado, 

indudablemente, no estamos entendiendo. Entonces, esto es un punto central. Los prostíbulos, como 

nosotros sabemos, son, justamente, el lugar de circulación de muchas mujeres que son captadas por 

las redes de trata en otros lugares y donde Neuquén, también, es parte de ese engranaje de traslado 

de mujeres para la prostitución y el uso del cuerpo de la mujer como, como mercancía. 

El otro tema de violencia tiene que ver, también, con una cuestión de salud. Que es el tema, el 

problema del aborto. Más de trescientos mujeres mueren en el año por abortos clandestinos. 

Nosotros reclamamos, como la Campaña nacional contra el aborto clandestino, por la legalización 

del aborto, que se haga efectivo, que se trate en el Congreso este proyecto y que se cumplan, 

también, incluso, todos los protocolos en torno al aborto no punible, que muchas veces, en el país 

en general, no se hacen porque media el concepto de la objeción de conciencia. 

Nosotros consideramos que en todos los trabajadores del Estado no puede estar el concepto de 

objeción de conciencia. En todo caso, puede quedar para el ámbito privado, pero no para el estatal. 

Y el problema de la no legalización del aborto es la muerte, la muerte de mujeres debido a la 

mutilación, y el problema del negocio de los abortos clandestinos.  

Y, fundamental... Otra de las cuestiones, también, tiene que ver con la precarización laboral. 

Seguimos en este país con muchísimas trabajadoras rurales que están en negro, la precarización de 

trabajadoras que incluso trabajan recepcionando denuncias de violencia, como es el caso, yo lo 

señalé en una de las Comisiones, como es el caso de las trabajadoras del 0800 MUJER, que están 

precarizadas. Y advierto, y alerto a esta Cámara, como lo he hecho también en la Comisión,  que 

estamos a fin de año, habíamos propuesto una Declaración, un Proyecto de Comunicación, perdón, 

para el municipio, para que se diera a conocer qué pasaba con este servicio. Bueno, fue negado. 

Directamente, parte, entre el Bloque del MPN y Nuevo Compromiso Neuquino señalaron que acá 
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no podíamos nosotros interrogar a otro organismo, como es otro… como es la municipalidad, en 

torno al presupuesto que maneja. Simplemente, pedíamos información. 

Y, bueno, hago… considero que la Legislatura, en ese sentido, puede pedir todos los informes 

que considere y, sobre todo, entendiendo… (Finaliza el tiempo reglamentario de exposición). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vaya cerrando, diputada. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí, atendiendo… muchas… son ellas las que reciben más de mil 

cuatrocientas denuncias por violencia. 

 Bueno, reclamamos el salario igual a la canasta familiar, también en término a la más… que tiene 

que ver la flexibilización y con la precarización laboral y en términos educativos, bueno, que se 

contemple la educación sexual para decidir; los anticonceptivos en los hospitales, que se hagan efectivos 

y que estén para no tener que abortar y, obviamente, el aborto legal, seguro y gratuito para no morir.  

 Y un saludo, bueno, especial a todas las compañeras con las cuales hoy, posiblemente, no pueda 

compartir una marcha, pero que van a estar en las calles reclamando “Ni una menos. El Estado es 

responsable”. Y, fundamentalmente, la necesidad de que se haga Justicia por uno de los casos que 

tenemos esa posibilidad en la Provincia, que es el asesinato de Noemí Maliqueo. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

 Diputado Escobar, tiene la palabra.  

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. ¿Cómo le va? ¿Todo bien? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Buenas tardes. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Bueno, en primer lugar, quiero saludar a los trabajadores de la 

OPTIC, que están hoy presentes. Buenas tardes, ¿cómo les va? (Mira hacia el sector de la barra del 

Recinto). 

 Quiero sumarme a distintas intervenciones que se hicieron en el día de hoy, a lo largo y ancho 

del país, miles y miles de mujeres y hombres también se van a sumar a este Día internacional contra 

la violencia hacia las mujeres. 

 Y me parecía interesante acompañar a los distintos datos que se han presentado en la sesión de 

hoy,  uno que acabo de ver que, realmente, es contundente e impactante.  

 El 3 de junio ocurrieron masivas movilizaciones en nuestro país impulsadas por el repudio a la 

ola de asesinatos de mujeres, de femicidios que había en el país. Distintos sectores políticos, 

sociales, etcétera, se sumaron a este reclamo, y uno de los elementos centrales que había como 

pedido era una fuerte intervención —en lo que a políticas de Estado se refiere— para prevenir y 

erradicar los femicidios en nuestro país, entre ellas la implementación de las leyes que desde hace 

tiempo, en la formalidad, cuenta el sistema argentino. 

 Desde el 3 de junio a esta parte han ocurrido ochenta y siete femicidios más, ochenta y siete 

mujeres han sido asesinadas en la Argentina desde el 3 de junio a esta parte.  

 Y acá, un número que es impactante, además, aparte del nivel de asesinatos de mujeres que hay 

en nuestro país: un veinticinco  por ciento de las mujeres asesinadas había efectuado denuncias y un 

veinticinco por ciento de esas mujeres tenía dictadas medidas de protección. Las asesinaron. 

 Los femicidas, en el noventa por ciento de los casos, pertenecen al círculo íntimo de la mujer 

asesinada y la franja etaria en la que se registran los femicidios va de los quince a los cuarenta y 

cinco años. 

 Estos números que leo no son ni surgen de ningún registro de organismo del Estado alguno, 

porque, precisamente, las estadísticas brillan por la ausencia en los organismos del Estado.  

 Estas cifras son de un trabajo realizado por la Organización mumala, una Organización de 

mujeres que permanentemente trabaja en defensa de los derechos de las mujeres. 

 Realmente, cuando vi estos números, uno permanentemente está hablando sobre esta temática, 

permanentemente lo vemos en los medios, nos informamos y demás, pero esta es la cruda realidad: 

ochenta y siete mujeres más han sido muertas en la Argentina, en el lapso de estos meses, y el 

veinticinco por ciento le había pedido al Estado que la proteja de alguien de su círculo íntimo; y así 

y todo fue asesinada. 

 Gracias, señora presidenta. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Domínguez. 

 

6 

 

Aclaración a la diputada Suppicich 

 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Es más que nada para aclararle a la diputada que me precedió la palabra que el Proyecto del 0800 yo 

lo iba a acompañar, lo dije en Comisión, es más, pedí incorporar un punto, que era el punto número 

cinco, que era pedir las estadísticas, porque lo único que se pedía, justamente, en el 0800 era las 

condiciones laborales —de ese pedido de Comunicación—, era las condiciones laborales y si estaban 

contratadas o no, pero no hablaba de estadísticas, justamente, que tenían que ver con las llamadas, con 

los pedidos y cómo habían derivado esas llamadas. Yo pedí incorporar ese quinto punto.  

 Entonces, que la diputada diga que el Movimiento Popular Neuquino junto con Nuevo 

Compromiso Neuquino complotaron para que no salga y, cuando habla del Movimiento Popular 

Neuquino también está hablando de un diputado que iba a apoyar el proyecto y que estaba de 

acuerdo con el pedido de Comunicación. 

 Entonces, hay que hablar con nombre y apellido, no poner a todos en la misma bolsa. 

 Y cuando hablamos de violencia de género, cuando hablamos que si están o no están puestas en 

el presupuesto, yo le pediría que cuando estén estas cosas puestas en el presupuesto, yo sé que igual 

no lo van a votar, como lo que viene ahora, el Convenio de la OPTIC, el Convenio del EPEN. Está 

bueno votar los convenios, pero también está bueno votar las partidas para esos convenios, la 

partida presupuestaria para esos convenios y no después hacerse los distraídos y decir: bueno, yo 

este presupuesto no lo voto porque no quiero. Eso es decirle no a todas las leyes que votamos 

anteriormente, y después nos quejamos de que no están en las partidas presupuestarias. Pero cuando 

figuran en las partidas presupuestarias después no la voto. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 No habiendo más temas a tratar, vamos a iniciar el Orden del Día.  

 

4 

 

PRINCIPIOS RECTORES PARA LA REFORMA DEL 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 

(Expte.D-352/15 - Proyecto 9291) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establecen los lineamientos y principios rectores para la reforma del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Provincia del Neuquén. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como ven, es el tratamiento en particular. La Ley ya fue 

leída. 

 Si hay alguien que tiene que hacer una modificatoria en el articulado me avisan… 

Sr. FUERTES (NCN).— En el artículo 2º. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¿En el artículo 2º, diputado Fuertes?  

 ¡Ah, perdón! Diputado Fuertes, ¿qué me decía? 

Sr. FUERTES (NCN).— Antes de avanzar en el tratamiento artículo por artículo, le voy a solicitar, 

antes de considerar y poner a consideración el artículo 2º, que me dé la palabra. 

 Nada más. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

Sr. FUERTES (NCN).— Lo adelanto en esta instancia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich. 
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Sra. SUPPICICH (FIT).— En la sesión anterior no había tenido la posibilidad, pero es para señalar 

el voto negativo en términos generales, por lo tanto, va en todo el articulado. 

 Puedo explicar algunas cuestiones en relación a la posición del Bloque del Frente de Izquierda, 

que también tiene que ver con el pedido de abstención en otros aspectos. 

 Nosotros consideramos que para que la Justicia sea, se maneje en forma independiente, una de 

las primeras cuestiones tiene que ver con la elección por voto popular de los jueces. No estando así, 

es complejo, es contradictorio también ingresar a tratar las cuestiones internas.  

 No obstante y, por ahí, para aclarar algunas posiciones —porque van a ocurrir en el Orden del 

Día de hoy—, hay aspectos particulares donde nosotros consideramos que conviene por su 

afectación concreta en la vida de la gente, la posibilidad de intervenir y votar favorablemente. Por 

ejemplo, así ha sido cuando se han creado juzgados laborales, que nosotros consideramos que son 

beneficiosos en términos de la creación de nuevos puestos de trabajo.  

 Pero, en este caso, particularmente, nosotros no vamos a acompañar con el voto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¡Muy bien! Gracias, diputada. 

 Vamos a proceder, entonces, a votar artículo por artículo. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 

1
o
. 

 

- Al mencionarse el artículo 2º, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Tiene la palabra el diputado Fuertes. 

Sr. FUERTES (NCN).— Gracias, señora presidente. 

 Dos cuestiones en el artículo 2° Uno: una cuestión de redacción que no altera el espíritu ni lo 

resuelto por la Cámara en el tratamiento en Comisiones y en el tratamiento en general, que es una 

cuestión, más que nada, terminológica. Y después me voy a referir, por ahí, a aclarar un poco el 

alcance del artículo 2° para evitar cualquier tipo de otra interpretación.  

 En relación a la primera cuestión que tiene que ver con la cuestión terminológica, sugiero una 

modificación en el texto del último párrafo —el último renglón, en realidad, de ese párrafo— del 

artículo 2°. Lo voy a leer, dice: La presente reforma debe respetar los siguientes principios: 

procedimiento por audiencia, oralidad, simplicidad, inmediación del juez con las partes, celeridad, 

transparencia, contradicción, calidad del servicio, buena fe procesal, plazos perentorios, gratuidad 

procesal, motivación, respuestas diversificadas, incluyendo… —y ahí sería la nueva propuesta—. 

Dice “respuestas diversificadas”. Incluyendo “métodos alternativos de resolución de conflictos y 

división de funciones administrativas de las jurisdiccionales”.  

 El texto que está redactado en el Despacho, dice: “incluyendo soluciones alternativas”. En 

realidad, corresponde, son métodos alternativos de resolución de conflictos. Esa es la propuesta que 

se hace… Y cuando habla de la separación de funciones está redactado, no sé por qué razón dice 

“funciones administrativas jurisdiccionales”. Lo que corresponde decir es: “división de las 

funciones administrativas de las jurisdiccionales”.  

 Entonces, pasando en limpio. 

 Después de “motivación”, viene el cambio propuesto que diga, “respuestas diversificadas, 

incluyendo métodos alternativos de resolución de conflictos y  división de funciones 

administrativas de las jurisdiccionales”.  

 Esta es la propuesta de redacción para que quede bien redactado, por lo menos cuál ha sido lo 

aprobado en el ámbito de la Comisión.  

 Y ahora paso a la segunda cuestión, que tiene que ver con —a fin de que quede en la versión 

taquigráfica el espíritu del legislador—, que ya lo hablamos con muchísima amplitud,  no solamente 

las Comisiones, en la Comisión, sino también en el tratamiento en general, pero quiero decir 

expresamente que la presente reforma debe observar el principio de oralidad. Esto no es caprichoso, 

sino que —de algún modo— responde a una manda constitucional. Esto sí es lo que se habló en el 

ámbito de las Comisiones, adaptando, más que nada, un sistema adversarial para todo el proceso, 
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proponer como está bien redactado recién: métodos alternativos de resolución de conflictos, 

adecuarse al Código Civil y Comercial de la Nación y, principalmente, que en la reforma deben 

observarse la calidad del servicio y —como bien también está redactado— la separación de 

funciones administrativas de las jurisdiccionales.  

 Nada más, señora presidente. 

 Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Coincido con lo expresado por el diputado Fuertes. Me parece absolutamente correcta la 

aclaración que hizo y acompañamos esa reformulación.  

 Después, tenemos otras cuestiones que aclarar y agregar en los otros artículos.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Entonces, damos lectura a la propuesta del diputado 

Fuertes.  

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Artículo 2° La presente reforma debe respetar los siguientes 

principios: procedimiento por audiencias; oralidad; simplicidad; inmediación del juez con las 

partes; celeridad; transparencia; contradicción; calidad del servicio; buena fe procesal; plazos 

perentorios; gratuidad procesal; motivación; respuestas diversificadas —incluyendo métodos 

alternativos de resolución de conflictos— y división de funciones administrativas de las 

jurisdiccionales.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración, entonces, de los señores diputados  

—con la lectura que acabamos de realizar— el artículo 2°. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículo 2
o
, 3° y 4°. 

 

- Al mencionarse el artículo 5°, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias. 

En el artículo 5°, uno de los incisos que habíamos diferenciado del documento original, del 

proyecto original, sobre el Despacho tenía que ver con el agregado al proyecto del documento base 

que iba a generar el mecanismo posterior de trabajo, como está especificado en estas funciones que 

tiene la Comisión Interpoderes. El documento base pedimos que se agregue con un inciso más a 

estas funciones de la Comisión Interpoderes para que tanto el Diario de Sesiones como la Comisión 

tienen en su poder la versión digital del documento base, porque es un documento bastante 

voluminoso. Pedimos que se agregue un inciso específico que contemple, como parte integrante de 

esta Ley, este documento base de discusión en la Comisión Interpoderes (Ver documentación en el 

Anexo). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Es la incorporación del inciso g), porque está hasta el f) 

en el artículo 5°. 

Sr. RUSSO (MPN).— Sí, señora presidenta. 

 Artículo g). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Usted tiene ya redactado, incorporar el documento, ¿ya 

lo tiene redactado? 

Sr. RUSSO (MPN).— Es incorporar el documento base… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El documento base… 

Sr. RUSSO (MPN).— …de discusión, que figura en el Anexo I como parte integrante de la presente 

Ley. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … que figure en… figure en el Anexo, que figure como 

Anexo I… ¿A ver, diputado? 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Que figura, que figura. 

http://www.legislaturaneuquen.gov.ar/hln/documentos/DiaSesio/XLIV/AnexoReunión32/Inserción_diputado_Russo.pdf
http://www.legislaturaneuquen.gov.ar/hln/documentos/DiaSesio/XLIV/AnexoReunión32/Inserción_diputado_Russo.pdf
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que figura en el Anexo I… 

Sr. RUSSO (MPN).— Sí, sí, perdón, perdón. Estaba tratando de escuchar al diputado…  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, pero, por eso.  

 Diputado Dobrusin quiere intervenir. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Una consulta… No tanto, porque… sí, porque me parece que aparte del 

documento base, integrar lo que la doctora Ledesma había… Pero el documento base era el 

anteproyecto original.  

Sr. RUSSO (MPN).— No, eso lo sacamos, porque no estaba todavía el documento final de la 

doctora Ángela Ledesma. Cuando llegó el documento final, ahora pedimos incorporarlo a esta Ley.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Incorporar como documento base de la discusión que 

figura como  Anexo I de la presente Ley. ¿Así está bien, entonces?  

Sr. RUSSO (MPN).— A ver, si lo repite. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sería el inciso g) Incorporar al documento base… 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El documento, el documento… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … incorporar el documento base de la discusión, de 

discusión que figura en el Anexo I de la presente Ley. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Como, como Anexo I. 

Sr. RUSSO (MPN).— Como Anexo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que figura como Anexo I. 

Sr. RUSSO (MPN).— Como parte integrante de la presente Ley (Dialogan varios diputados). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que figura como Anexo I de la presente Ley. 

 A consideración, entonces, el artículo 5º con la modificación o el agregado del inciso g). 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículo 5
o
, 6º y 7º. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, entonces, la Ley 2971, por 

mayoría. 
 

5 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA 

OFICINA PROVINCIAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (OPTIC) 

(Expte.O-107/15 - Proyecto 9298) 
 
Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Convenio Colectivo de Trabajo de la Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (OPTIC). 

 Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, por unanimidad —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Raúl Juan Dobrusin—, aconseja a la Honorable 

Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 
 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Se leen los Despachos de adhesión, de las 

Comisiones de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y  de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por 

unanimidad— (Ver sus textos en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Dobrusin, tiene la palabra. 
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Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

 Esta es de las cosas lindas que a uno le pasan, ¿no? 

 Estaba pensando cómo encarar. Y yo decía: es una parábola.  

 Yo llegué a Neuquén en el año 83. Entré a trabajar en el CUIN —se llamaba en esa época—, 

éramos Centro Único de Informática del Neuquén. Y fue el primer lugar donde me eligieron, 

porque fui electo delegado gremial —en ese momento, el gremio se llamaba SUTEN y, después, se 

transformó en ATE; pero fue mi primer triunfo electoral —digamos— dentro de la Provincia—. Y 

llegué. Y, bueno, y acá estoy terminando, después de cuatro años de diputado, estoy terminando 

también una etapa importante y, también, electoralmente elegido por parte de los habitantes del 

Neuquén. Así que es lindo, es emocionante y tiene estas cosas que dan alegría. 

 Fundamentalmente, el convenio colectivo para nosotros siempre fue la herramienta de relación 

entre empleador y trabajadores. Y este primer Convenio que tuvo la OPTIC fue en el año 2010. En 

marzo del 2010 se empezó el Convenio en toda su extensión. Y, a partir de ahí, se fueron buscando 

modificaciones que hagan al servicio que se brindaba.  

 La verdad que este último, este que estamos —que les pido a mis compañeros que me 

acompañen—… realmente, tiene temas trascendentales para la OPTIC que hacen a su 

funcionamiento, que hacen a su limpieza y que hacen a que quede claro que es un organismo 

público, rector y democratizador de la información y las comunicaciones.  

O sea, hay más cosas, hay cosas en cuanto a lo laboral, hay vigencias —¡yo qué sé!— con los 

viajes. La gente de la OPTIC anda por todo el interior. Y, a veces, lo sufrimos acá nosotros, pero 

ellos, peor: es el interior. A veces, un ticket que no se consigue es un gasto que no se devuelve, es 

un lugar donde no se puede comer un chivo porque los crianceros no dan factura todavía. Así que 

han visto toda una serie de soluciones a estos temas para poder andar por la Provincia. 

Pero, fundamentalmente, lo que quería era rescatar esto de “organismo público”; de algunas 

licencias que creo que deberían ser… son ejemplo y que deberían ser repetidas en otros convenios. 

Por ejemplo, en caso de enfermedades terminales de algún familiar directo del agente, la posibilidad 

de que esté más días acompañando a este familiar; la igualdad de género para conseguir la misma 

cantidad de días, tanto mujeres como varones, dentro de la administración. Y, bueno, crearon 

nuevas funciones, nuevos grupos.  

Pero, fundamentalmente, pedirles que este Despacho que viene por unanimidad de las tres 

Comisiones: la “I”, la “A”, la “B”; o sea que, de alguna forma, casi todos los diputados la 

compartieron, lo firmaron y estuvieron de acuerdo, pedir que votemos y que iniciemos el camino 

para que este Convenio se haga efectivo lo más rápido posible. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 No habiendo más pedidos de  palabra, voy a someter, entonces, a votación el tratamiento en 

general del Convenio Colectivo de Trabajo de la Oficina Provincial de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación.  

 Después de la música, vamos a votar electrónicamente (Se habilita el sistema electrónico y se 

vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, por unanimidad. 

 El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. (Aplausos de los diputados y desde 

la barra). 
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6 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL 

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) 

(Expte.O-388/14 - Proyecto 9277) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Convenio Colectivo de Trabajo del Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN).  

 Despacho de Comisión. 

 La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, por unanimidad —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Alfredo Luis Roberto Marcote —, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Se leen los Despachos de adhesión, de las 

Comisiones de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y  de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas —por 

unanimidad— (Ver sus textos en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputado Marcote. 

Sr. MARCOTE (UPie).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 La verdad que mucha motivación en lo que respecta a esta convención colectiva hoy tengo para 

formular, pero sí contarles que el convenio colectivo del EPEN ha sido el convenio de avanzada, 

fue el primero en el Estado.  

 Y este es un convenio que no refleja la discusión de la asamblea de los trabajadores, o sea no fue 

consultado. Y, es más, desde el año 2011 a esta parte los trabajadores del EPEN perdieron el 

cuarenta por ciento de su salario gracias a esta discusión en la que los trabajadores no intervienen.  

 De cualquier manera, votar esto que no es un retroceso, esto se está aplicando a partir de enero 

de 2015, no es lo que los trabajadores hubiesen deseado, pero es lo que está y lo que hay. 

 Yo pediría a mis compañeros diputados, después de analizar esto con mis compañeros del norte, 

del sur, de Zapala, de la región este y de Neuquén, me pidieron, en realidad, hubo actas de 

asambleas que yo presenté en las comisiones de trabajo y todo por la disconformidad de cómo se 

discutió esto, pero sí pidieron que votemos a favor esta convención colectiva, porque si no sería un 

retroceso más. 

 Así que no tengo muchas motivaciones para pedir hoy que, bueno, que es una cosa 

recontraimportante o porque, bueno, porque no fue discutida, porque es el convenio… el primer 

convenio colectivo del Estado que, realmente, se había dejado perder la vigencia un año. Se tardó 

en discutir y, bueno, es lo que tenemos hoy. Pero, de cualquier manera votarlo, que no es un 

retroceso. Sí les pido a mis compañeros diputados que, por favor, votemos que sí para que no se 

siga cayendo. 

 Nada más. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 No habiendo más pedidos de  palabra, voy a poner a consideración el tratamiento en general del 

Convenio Colectivo de Trabajo del Ente Provincial de Energía del Neuquén (Se habilita el sistema 

electrónico y se vota). 

 Tengo veinticinco diputados en las bancas, veintiséis. 

 Diputado Russo, diputado Rodríguez, a ver si los toma o no los toma. 

 Canini no está. 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, el tratamiento en 

general. 

 El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 

 

7 

 

LEY ORGÁNICA DE LA JUSTICIA PENAL 

(Modificación del artículo 56) 

(Expte.O-245/15 - Proyecto 9303) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se modifica 

el artículo 56 de la Ley 2891 —Orgánica de la Justicia Penal—. 

 Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Sergio Adrián Gallia—, aconseja a la Honorable 

Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Gracias, presidenta. 

 El proyecto en cuestión ingresa a esta Legislatura a través de una presentación del Tribunal 

Superior de Justicia donde se eleva un Acuerdo, el 5397, de fecha 19/11 del corriente año. Y 

consiste en un Proyecto de Ley que prevé la reformulación del artículo 56, segunda parte, de la Ley 

2891 —Orgánica de la Justicia Penal—, que es una de las leyes complementarias a la aplicación del 

nuevo Código Procesal Penal y que, oportunamente, la Legislatura sancionó. 

 Este Proyecto de Ley —del artículo 56 estamos hablando, segundo párrafo, de la Ley 2891— 

determina que las causas elevadas a juicio o aquellas en las que la instrucción haya durado más de 

tres años, tendrán un plazo de dos años para su adecuación al nuevo proceso y finalización de las 

mismas.  

 Esta norma legal, del modo en que resultó sancionada, genera una cuestión interpretativa que 

debe ser superada con una norma de integración, que es la que hoy estamos discutiendo.  

 Esta norma de integración permite realizar la aclaratoria correspondiente.  

 Es importante mencionar que si nosotros no hacemos una aclaración respecto a esta norma, las 

interpretaciones que puede tener son diversas. A modo de ejemplo, puedo decir que puede ser 

interpretado ese término como el dictado de la sentencia que pone fin al proceso o la resolución que 

homologa la anterior dictada por el Tribunal de Impugnación, esto sería un recurso ordinario, o una 

tercera alternativa que sería el pronunciamiento del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia 

que ratifica la resolución del Tribunal de Impugnación, o la posibilidad de que se produzca el 

rechazo del recurso respectivo o de la queja por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

Como verán los colegas diputados, las posibilidades interpretativas son muchas, son variadas y  es 

por eso que es menester integrar esta norma para darle certidumbre jurídica. 

 Frente a estas diferentes alternativas, debemos interpretar primero qué es la finalización del 

proceso desde nuestra concepción.  

 En los distintos pensamientos jurídicos es casi unánime la posición, yo diría sumamente 

mayoritaria, en considerar que el objeto del proceso, la pretensión de un proceso Penal deviene en la 

sentencia. Y, en general, se acepta también que ese proceso, hasta llegar a la sentencia, se puede 

calificar con cuatro etapas bien diferenciadas: la afirmación, que es la existencia de un conflicto, 

dado en una presunta norma jurídica que es desconocida en los hechos. La negación, que es el 

presunto desconocimiento que realiza el imputado de, justamente, ese desconocimiento de la norma 

jurídica. La confirmación, que es la etapa probatoria. Y la fase final, que son los alegatos, donde 

cada una de las partes —Ministerio Público Fiscal por un lado, con la facultad que tiene de llevar 
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adelante el proceso y, por otro lado, el imputado— presentan y alegan la prueba para que el juez, en 

definitiva, dicte la sentencia. 

Hay prestigiosos juristas. Yo voy a citar uno que permanentemente es traído aquí al Recinto, 

porque ha formado parte como consultor de todo el proceso que está llevando adelante, de 

transformación, la Justicia neuquina, que es el maestro Adolfo Alvarado Velloso. Él sostiene que 

esta serie de actos que yo he nombrado constituyen el proceso tendiendo a una declaración del juez 

a quien se presenta el litigio y tal declaración se efectúa en la sentencia, que viene a constituir el 

objeto del proceso, es decir su objetivo final. Esto lo dice Alvarado Velloso. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha precisado qué debe entenderse por procedimiento 

judicial y ha mencionado a las distintas etapas, casi de manera similar a lo que acabo yo de describir 

y que también menciona el maestro Alvarado Velloso, esto es: acusación, defensa, prueba y 

sentencia dictada por los jueces. Esto lo dice la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

También ha sostenido la Corte que lo importante es qué dice la ley jurídicamente, sin que esto 

signifique apartarse del texto legal, una lectura jurídica. 

Una interpretación diferente del texto en cuestión llevaría a que todo el esfuerzo puesto por la 

Justicia neuquina, por el Estado neuquino todo, por esta Legislatura también, con el enorme 

esfuerzo que hemos hecho todos en trabajar en este proceso y, fundamentalmente, o particularmente 

todos los operadores del Poder Judicial del Neuquén y la distribución del recurso humano volcado 

para la culminación de los juicios en causas del sistema procesal anterior, resultaría completamente 

inútil y asimilable a un resultado paralizante del sistema de Justicia, censurado también esto por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación en múltiples precedentes en el denominado “formalismo 

paralizante”. Cito algunos fallos: 314, 10-18, 314-14-45 de la Corte que se manifiesta en este 

sentido el Alto Cuerpo de Justicia de la Nación.  

A nuestro modo de ver, no existen objeciones en el plano constitucional del proyecto que 

estamos tratando, porque, ante una situación no reglada, este Cuerpo legislativo, que tiene 

facultades para ello, integra ese vacío legal con una aclaratoria y es importante destacar que con el 

mismo espíritu que se produjo una autolimitación al Estado provincial para culminar los procesos 

originados bajo el viejo Código Procesal, es por una cuestión de claridad, de previsibilidad, es 

también lógico que se ponga un tope a la fase recursiva y, fundamentalmente, ateniéndonos a la 

seguridad jurídica.  

El proyecto en tratamiento tampoco viola el principio de la Ley Procesal más benigna y esto es 

porque no existe una situación reglada que cambia la situación procesal de un imputado, sino que es 

una norma integradora de otra norma anterior. 

En relación con el plazo de nueve meses fijado en el proyecto para el tratamiento eventual de las 

impugnaciones, tanto ordinaria como extraordinaria, debemos decir con claridad que se ajusta a lo 

denominado en el Derecho como “plazo razonable”. Esto está previsto en nuestra Constitución 

Nacional, también en los Pactos Internacionales que forman parte de nuestra legislación, y es así 

porque, primero que estamos hablando de días corridos; también estamos hablando de un plazo que 

tiene que sortear dos ferias judiciales: una parcial, que es la del próximo verano, y otra íntegra que 

es la de invierno, y que se trata de la posibilidad de resolver dos recursos que en el caso tanto del 

ordinario como del extraordinario deben concretarse a través de notificaciones, audiencias, 

ofrecimiento de prueba y otros actos procesales que llevan un tiempo necesario. Todo esto trae 

aparejado ese tiempo incorporado dentro de los nueve meses fatales. 

En síntesis, estamos sancionando un Proyecto de Ley que efectúa —por vía de integración— un 

añadido al artículo 56 de la Ley 2891, que prevé una situación no reglada por el legislador en su 

momento, referida a causas finalizadas con sentencia, pero recurridas por las partes (Se interrumpe 

el audio). El proyecto no agrava, de ninguna manera, una situación anterior, sino que legisla una 

situación no contemplada al momento de sancionarse la norma transitoria en cuestión y establece un 

plazo máximo de nueve meses, que consideramos que no afecta el denominado plazo razonable, por 

ser breve e improrrogable. 

Por último, antes de pedirles a mis colegas la aprobación de este texto, quiero decir que esto debe 

ser visto como un derecho más en el debido proceso que debe tener todo ciudadano en esta 
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Provincia, porque nosotros estamos colocándole un límite a la actuación de los jueces para que, en 

ese plazo fatal, determinen la responsabilidad penal de uno o de varios imputados en un proceso, 

justamente, Penal. 

Quiero dejar en claro, o —mejor— abierta la duda: si nosotros no colocáramos este plazo de 

nueve meses y quedara esta interpretación al arbitrio de los jueces, podría ocurrir que, 

indefinidamente, permanecieran los recursos sin resolver y, por ende, la incertidumbre jurídica 

estaría perjudicando a personas que gozan, hasta que sea confirmada una sentencia y que haga cosa 

juzgada, que goza del principio de inocencia. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias a usted, diputado. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

 El Poder Judicial y el Tribunal Superior de Justicia tienen hasta el 14 de enero para tratar de 

ponerse al día y hacer lo que no hizo en los últimos dos años. Eso es lo que tiene que hacer y no lo 

que, en mi opinión, ocurre con este proyecto que es enviado a la Legislatura que es, por un lado, 

trasladarle la responsabilidad al Poder Legislativo de algo que no le es propio y, lo que es peor aún, 

engañar a las familias que esperan Justicia porque han sufrido algún tipo de delitos sobre sus 

personas o sobre sus familiares y ven que los procesos no se han llevado adelante y, obviamente, 

con razón, esperan Justicia y creen que con este plazo de nueve meses se podría hacer. Y se les 

oculta que esta norma que se pretende aprobar es decididamente inconstitucional y con la sola 

presentación de los defensores de los imputados condenados en el siguiente plazo, quedarían caídas 

esas causas. Con lo cual —en mi opinión—, sería un doble dolor para estas familias que ya 

seguramente han tenido que sufrir mucho. 

 Señora presidenta, habida cuenta de la importancia que tiene este tema y que tiene un montón de 

cuestiones técnicas y de rigurosidad en tal plano, es que por primera vez en ocho años como 

diputado, voy a pedir permiso para leer un texto, no un párrafo, sino un texto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputado. 

 

I 

 

Lectura de informe 

(Art.156 - RI) 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

 Con motivo del Proyecto de Ley presentado por el Tribunal Superior de Justicia, en el que se 

solicita la modificación del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,  2891, la cual —junto 

con otras leyes— diera lugar a la implementación a la Ley  2784, nuevo Código Procesal Penal, me 

permito la siguiente apreciación:  

 En primer lugar, corresponde partir el análisis observando qué ha dispuesto el nuevo Código 

Procesal Penal en materia de plazos y señalar que: Punto uno: Plazo total/ inicio: El nuevo Código 

Procesal Penal establece en su artículo 87 la regulación, regula —perdón— la duración máxima de 

un proceso Penal, estableciendo que durará tres años improrrogables desde la apertura de la 

investigación Penal preparatoria. Al indicar “apertura” ata el inicio del cómputo del plazo total de la 

disposición del Ministerio Público Fiscal, conforme al artículo 131, inciso 5) del Código Procesal 

Penal, por lo que quedarán como actos previos no computables un período de hasta 60 días desde 

recibida la denuncia, la investigación policial o plazo en el que se realizó la averiguación preliminar 

del Ministerio Público Fiscal —artículo 129 del Código Procesal Penal—; plazo en el que el 

Ministerio Público Fiscal debe realizar la valoración inicial del caso antes de decidir la respuesta a 

brindar en el caso, o disponer la apertura de investigación —artículo 131 del Código Procesal 

Penal—.  

Punto dos: Plazo total/actos procesales que comprenden: El artículo 87 indica que no se 

computará a esos efectos el tiempo necesario para resolver el recurso extraordinario federal. Ello 
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significa que el plazo total prevé como actos del proceso que deben ser realizados dentro del tiempo 

establecido, tanto el juicio completo —responsabilidad y pena—, como también la impugnación 

ordinaria ante el TIP y la impugnación extraordinaria ante el Tribunal Superior de Justicia, 

debiendo expedirse el Máximo Tribunal dentro de ese plazo de tres años. 

Punto tres: Efecto del plazo total. El artículo 87 señala que transcurrido ese plazo se producirá la 

extinción de la acción penal y deberá dictarse el sobreseimiento del imputado. Lo cual, es conteste 

con el artículo 160, inciso 5) del Código Procesal Penal, que prevé la causal de sobreseimiento por 

extinción de la acción. El legislador provincial ha optado por darle al proceso Penal un plazo total 

perentorio, previendo como efecto, en caso de cumplimiento del mismo sin que se haya resuelto aún 

la causa penal, la extinción de la acción, el sobreseimiento del imputado y deberá liberar al mismo 

de la situación de sospecha en que se encuentra. Dentro de las opciones para establecer un plazo de 

investigación, que  la Constitución Nacional y los Tratados exigen que sea razonable, el legislador 

provincial optó por darle un plazo cierto y expreso: tres años, señora presidenta.  

Los efectos del sobreseimiento —cabe recordarlos— significan que una vez firme se cierre 

irrevocablemente el procedimiento en relación a la persona imputada e impide que se le pueda 

volver a perseguir por el mismo hecho. 

Asimismo el dictado de sobreseimiento, sin necesidad de que esté firme, importa que se ordene 

el cese de las medidas de coerción. Es decir, que si alguien se encuentra preventivamente, preso 

preventivamente —perdón— debe ordenarse  su libertad. 

Por su parte, dentro de las normas de transición, la Ley Orgánica para la Justicia Penal en su 

artículo 56 estableció que: Aplicación del plazo total del proceso a causas iniciadas bajo el régimen 

de la Ley 1677. Para las causas iniciadas bajo el régimen de la Ley 1677 que continúen su trámite 

bajo la modalidad del nuevo proceso previsto en la Ley 2784, los plazos totales comenzarán a 

computarse, íntegramente, desde la entrada en vigencia de la nueva Ley. 

En los casos de causas elevadas a juicios o aquellos en los que la instrucción haya durado más de 

tres (3) años, tendrán un plazo de dos (2) años para su adecuación al nuevo proceso y finalización 

de los mismos. 

Uno: Esta norma contempla 3 situaciones procesales de hechos diferentes:  

Para todas las causas del sistema anterior, se contempla un plazo total de tres años, que se 

computa desde la entrada en vigencia de la 2784, el nuevo Código Procesal Penal. Es decir, que el 

plazo total vence el 14 de enero de 2017.  

Para las causas elevadas a juicio, regirá un plazo total menor de dos años, contados desde la 

entrada de la vigencia del nuevo Código Procesal Penal. Es decir, que la fecha de vencimiento, será 

el 14 de enero de 2016.  

Para las causas cuya instrucción haya durado más de tres años, también regirá un plazo total 

menor de dos años, contado desde la entrada en vigencia al nuevo Código Procesal Penal. Es decir, 

que la fecha de vencimiento será el 14 de enero del 2016 y dentro de dicho plazo deberán adecuar y 

finalizar los mismos. 

Vamos al Proyecto de Ley. 

Ante el riesgo cierto que, por aplicación de las normas del Código Procesal Penal, el próximo 14 

de enero del 2016 se extinga un número de causas penales actualmente en trámite, que se encuadran 

en los supuestos del segundo párrafo del artículo 56, se propone sancionar en su único artículo que 

dice: Artículo 1º Dispónese que las causas comprendidas en el segundo párrafo del artículo 56 de la 

Ley 2891 tendrán un plazo máximo de nueve meses para resolver la impugnación ordinaria entre el 

Tribunal de Impugnación y extraordinario ante el Tribunal Superior de Justicia de Neuquén. 

Dentro de la exposición de motivos del Proyecto sobre el alcance de la modificación propuesta 

se señala que:  

Como todo proceso de transición, requiere de los ingentes esfuerzos de todos los actores para 

asumir sus nuevos roles y, además, es necesario establecer un nuevo parámetro aclaratorio para los 

casos remanentes del viejo sistema.  

Entendemos que esta norma viene a brindar mayor seguridad jurídica para la sociedad toda y, 

especialmente, estableciendo el alcance de la etapa recursiva en los casos de transición. Fijando un 
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plazo fatal improrrogable, en consonancia con el nuevo Código Procesal Penal y Leyes 

complementarias. 

Esta propuesta se proyecta en función de una exhaustiva evaluación sobre la base de 

constataciones empíricas de la información brindada por el Ministerio Público Fiscal, debidamente 

clasificada y evaluada por la Comisión de Seguimiento, creada por el Tribunal Superior de Justicia.  

Es la vocación del Poder Judicial asegurar el acceso a la Justicia, tal como exige el plexo 

normativo nacional e internacional.  

Esto dice el proyecto. 

Voy a la norma procesal Penal y su validez temporal.  

Hay que partir del propio Código Procesal Penal que en su artículo 22 indica sobre validez 

temporal de la norma procesal. Las normas procesales no tendrán efecto retroactivo. De allí se 

desprenden varias cuestiones que expresaré a modo de conclusiones, más que descripción analítica 

del caso. 

El proceso es una situación jurídica en curso, las leyes sobre la ritualidad de los procedimientos 

son de aplicación general inmediata. En efecto, todo proceso debe ser considerado como una serie 

de actos procesales concatenados, cuyo objetivo final es la definición de una situación jurídica a 

través de una sentencia.  

Por ello, en sí mismo no se erige como una situación consolidada, sino como una situación en 

curso. 

Por lo tanto, las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a los procesos en trámite tan 

pronto entran en vigencia, sin perjuicio de que aquellos actos procesales que ya se han cumplido en 

conformidad con la Ley, sean respetados y queden firmes con la Ley antigua. 

Las leyes procesales no rigen retroactivamente y se aplican al proceso de manera inmediata para 

los actos procesales futuros.  

Hasta aquí, la norma propuesta no pareciera tener inconvenientes, pero hay que ver si hay 

derechos o garantías del imputado que hayan quedado instituidos en favor del imputado y que la 

nueva norma procesal pueda afectar.  

Le voy a pedir —para no extenderme en mi plazo, si me permite— al diputado Daniel Baum 

utilizar una parte de su tiempo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como usted quiera, diputado. Depende de usted. 

Sr. BAUM (DC).— Sí, sí, le cedo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

Sr. BAUM (DC).— ¿Es posible, presidenta? Con mucho gusto. 

 

- Se retira la vicepresidenta 1.
o
 diputada Graciela 

María Muñiz Saavedra y asume el vicepresidente 

2.
o
 diputado Darío Edgardo Mattio. 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, diputado Daniel. 

 Dice el señor Carlos Enrique Llera: La retroactividad o irretroactividad de la Ley Procesal Penal 

ha sido un tema especialmente tratado en la doctrina y en la jurisprudencia nacional, por regir en 

nuestra legislación el principio general de la irretroactividad de la ley. Se ha señalado como 

desarrollo de la norma constitucional del artículo 18 de la aplicación, tanto de la Ley sustantiva 

como la Ley adjetiva penal, más benigna, más favorable, por ser el tema de singular trascendencia, 

dado que se encuentra en juego el principio de la seguridad jurídica; y ello encuentra explicación 

por cuanto ambas se relacionan con el control de la arbitrariedad del poder jurisdiccional. 

 

- Reasume la Presidencia la vicepresidenta 1.
o
 

diputada Graciela María Muñiz Saavedra. 

 

… Y el autor antes citado ha escrito, a propósito de la sanción del Código Procesal Penal de la 

Nación, Ley 27.063, y con motivo del artículo 11 que prevé la no aplicación retroactiva en las 
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normas procesales, similar a nuestro artículo 22 del Código Procesal Penal neuquino, pero 

agregando el legislador nacional la expresa excepción de: “…a menos que sean más favorables para 

el imputado”. Señala el autor varios puntos que me permito hacer propios, puesto que entiendo 

rigen análogamente para la situación bajo análisis. 

Punto uno. La cuestión de cuál de las leyes sucesivas es la aplicable, se resuelve de acuerdo con 

los criterios de la Ley Procesal más severa y de la Ley Procesal más benigna. 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, denominada Pacto de San José de 

Costa Rica, y el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, contemplan la 

retroactividad de la Ley Penal más benigna en los artículos 9º y 15, respectivamente. 

Ni del significado del texto ni históricamente puede sostenerse la tesis que niega la expresa 

consagración de la irretroactividad de la Ley Procesal más gravosa en la Constitución Nacional.  

No existe mayor diferencia entre la irretroactividad de la Ley Procesal Penal y la retroactividad 

Penal, pues ambas se relacionan con el control sobre la arbitrariedad sobre el ejercicio del poder 

Penal. En el caso de sucesión de leyes en el tiempo, si la nueva Ley es desfavorable en relación con 

la derogada, esta será la que se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron 

durante su vigencia, que es lo que la doctrina denomina: ultractividad de la Ley.  

La retroactividad, por el contrario, significa que cuando la Ley contiene previsiones más 

favorables que las contempladas en la Ley que deroga, la nueva Ley se aplicará a los hechos 

delictivos ocurridos con anterioridad a su vigencia. 

La Ley Procesal Penal puede ser aplicada a procesos que ya estaban en marcha con anterioridad 

a su sanción, siempre que esta nueva Ley no importe, de ninguna manera, una situación más 

gravosa para el imputado, puesto que en estos casos, este estaría resguardado por la garantía de 

irretroactividad de la Ley Penal más gravosa. 

En el caso que la norma procesal resulte más favorable al imputado, deberá aplicarse esta aun a 

los procesos en trámite y que caen en el corte de derecho transitorio. 

Por lo tanto, y para terminar, señora presidenta, digo: seremos tajantes, la modificación 

normativa propuesta, lejos estará de lograr el objetivo de asegurar seguridad jurídica en la sociedad 

toda o asegurar el acceso a la Justicia. 

Razones de Derecho Procesal Constitucional nos llevan a sostener que no hay ninguna 

posibilidad válida para que esta Legislatura provincial pueda extender el plazo total e improrrogable 

a las causas penales en trámite ya iniciadas, y cuyo plazo total se rige por los artículos 87 del 

Código Procesal Penal y el 56. Puesto que el principio de irretroactividad de la Ley Procesal Penal 

más gravosa, y su contracara, la ultractividad de la Ley Procesal más benigna, tienen raigambre 

constitucional y han sido expresamente reconocidas por nuestra Corte Suprema de Justicia. 

Nuestra preocupación no solo se centra en que se está proponiendo la sanción de una norma 

procesal manifiestamente inconstitucional, sino que, desde una visión político-criminal para el 

supuesto que se sancione y entre en vigencia la misma, conllevará al relajo de los actores, 

conllevará al relajo de los actores: el Ministerio Público Fiscal, la Oficina Judicial, los jueces. 

Puesto que entenderán que la urgencia ya no están amparados en una eventual prórroga del plazo 

legal —que regirá hasta que en cada causa se declare su inconstitucionalidad—. Y posteriormente, 

tarde o temprano, quizás más tarde que temprano, la Corte Suprema de Justicia se verá en la 

obligación de declarar la inconstitucionalidad de la norma invocada y, por ende, anulará cualquier 

condena o proceso que en ella se funde. 

Ello significará, a riesgo de ser fatalista, la pérdida de la oportunidad de aprovechar el tiempo 

restante que queda desde hoy hasta el 14 de enero de 2016 para resolver las actuaciones en trámite, 

debidamente. Y, asimismo, significará una pérdida de recursos innecesarios durante los nueve 

meses posteriores que se pretenden imponer y, por último, el efecto no deseado de inseguridad 

jurídica al haber impulsado procesos contrarios a las garantías constitucionales que generaron en las 

víctimas falsas expectativas de ver debidamente tutelados sus derechos. 

A las defensas hoy calladas —pero estratégicamente agazapadas— les alcanzará con argumentar 

y fundar la benignidad del ordenamiento procesal previsto en el artículo 87 del nuevo Código 

Procesal Penal y del artículo 56 ya mencionado. Así como la gravosa situación procesal a la que los 
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somete la nueva Ley para, con fundamentos en los principios de la favorabilidad, y en favor persona 

o pro homine, se entienda la inconstitucionalidad de su aplicación a los casos ya regidos por la 

normativa procesal anterior, por lo cual, aquellos casos juzgados extemporáneamente —habiendo 

superado los dos años originalmente previstos— serán anulados y declarados los respectivos 

sobreseimientos. 

Las víctimas que hoy reclaman preocupadas por la tutela de sus derechos, merecen conocer estos 

riesgos. El Ministerio Público Fiscal y la Justicia Penal toda deben velar por establecer un orden 

prioritario de situaciones y tratar de dar las respuestas que puedan darse en el tiempo que resta, de la 

forma más transparente para los justiciables. Y tal es la actuación racional que debe exigirse al 

Estado, aun en situaciones apremiantes y urgentes como las que aquí se generaron. 

 El Poder Judicial, señora presidenta, se debe poner a trabajar de aquí hasta el 14 de enero. 

 Muchas gracias, diputado Daniel Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Señora presidenta… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado, le quedan dos minutos. 

Sr. BAUM (DC).— Dos minutos, sí, sí. Suficientes. 

 Muy breve. 

 Hace cuatro meses, en agosto, el doctor José Gerez, durante el último Acuerdo del Tribunal 

Superior de Justicia, requirió una serie de medidas extraordinarias a los efectos de poder cumplir 

con lo exigido en la Ley 2891, respecto a la adecuación y finalización de las causas que duraron 

más de tres años y se iniciaron durante la vigencia del viejo Código Procesal Penal.  

Hace cuatro meses, señora presidenta, el doctor Gerez, decía: Necesito poner a funcionar lo que 

durante un año y seis meses no hicimos. Este era el concepto.  

Ahora aparece la necesidad de una Ley integradora y complementaria. 

Nosotros hicimos un pedido de informes con el diputado Dobrusin, con el diputado Marcote, con 

la diputada Kreitman. Esto lo presentamos los primeros días del mes de septiembre. Ni siquiera se 

puso en el Orden del Día de la Comisión de Asuntos Constitucionales para saber realmente cómo 

era este tema de las cuatrocientas y pico de causas que decía el doctor José Gerez, que no estaban 

finalizadas, y que había —en aquel momento, fines de agosto de este año— poco plazo para poder 

tramitarlas. 

Así que, señora presidenta, que no nos tiren a esta Legislatura la inoperancia y la ineficiencia del 

Ministerio Público Fiscal. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Adelanto el voto negativo del Partido Demócrata Cristiano. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

 La verdad que en Derecho, por lo que hemos visto y escuchado, siempre uno encuentra la otra 

mitad de la biblioteca, si quiere buscarla, ¿no es cierto? Por lo tanto, la verdad que me gustaría tener 

alguna certeza respecto de este tema, certezas que no tengo, y mucho menos desde mi ignorancia en 

materia de Derecho. 

 Lo que sí veo, y con mucha claridad, el problema que generaría la caducidad de las causas 

pendientes de resolver por parte de la Justicia. 

 He conocido en profundidad lo que pasa en Zapala por mi contacto con los actores de la Justicia, 

y también por reuniones con los familiares de las víctimas de delitos. Muchos de ellos delitos 

sexuales. 

Es cierto lo que ha manifestado quien me precedió en el uso de la palabra, respecto de la 

responsabilidad de la Justicia, respecto de la no conclusión de todos estos casos en estos dos años 

de funcionamiento del nuevo Código Procesal Penal. Pero también es cierto que los que tenemos 

una herramienta para encontrar un camino que pueda mitigar los efectos de esta inoperancia, que ha 

habido en el desarrollo de estos dos años, somos nosotros como diputados. Y creo que es una 

responsabilidad enorme decir que sí o decir que no. 
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Nosotros, como Bloque, hemos decidido acompañar. Basándonos, obviamente, en dictámenes y 

acompañamientos de nuestros propios asesores y de otros abogados que nos han asesorados al 

respecto. 

Respecto de la inconstitucionalidad de la norma y de la aplicación de la norma más benigna, 

nosotros no tenemos la certeza de otros diputados. La verdad que creemos que esta modificación 

que estamos haciendo, no es una modificación a una norma sustancial, es decir, que podría ser una 

Ley del Código Penal, ni siquiera una modificación del proceso en su forma. Es simplemente una 

modificación de los plazos de cumplimiento. 

Esto entendemos que desvirtúa la inconstitucionalidad de esta norma que vamos a aplicar. 

De los casos que… de los cuales hay una mayor efervescencia y un mayor problema de lo social, 

son casos de abuso; el caso de abuso sobre todo a menores. Y ahí tenemos otro argumento más que 

voy a leer, si usted me permite, señora presidente, por tratarse de temas estrictamente legales y dice: 

“Cabe señalar que en los casos de abuso sexual infantil, de niños y niñas, y adolescentes, resulta de 

aplicación la Convención Internacional de los Derechos del Niño, artículos 3º y 12; de igual rango 

constitucional, artículos 75, inciso 22) de la Constitución Nacional; y la Convención Americana, 

artículos 1º y 9º; y el Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, artículo 15.1. 

Prevaleciendo ante el conflicto de normas de interés y derechos de niños y niñas, frente a otros 

derechos igualmente legítimos. Así lo sostuvo, recientemente, el Tribunal Superior de Justicia del 

Neuquén en su Acuerdo 004/15 de nombre Llaituqueo, para hacerlo más preciso. 

Por esta razón, y por venir la norma del organismo capaz de analizar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de las normas, que es el Tribunal Superior de Justicia, entendemos que estos 

aspectos ya han sido considerados por quienes tienen la máxima responsabilidad en el tema. 

Por lo tanto, creemos que debemos aprobar esta norma, dar una posibilidad más a la Justicia de 

que resuelva estos gravísimos conflictos que tenemos y, realmente, seguir observando con mucho 

detenimiento el funcionamiento futuro, a los efectos de corregir aquellas cosas que haya que 

corregir para que la Justicia pueda, en tiempo y en forma, cumplir con su cometido. 

 Voy a hacer una observación. Nosotros en particular vamos a pedir un ampliación de la 

corrección del artículo, porque queremos incorporar, no solamente las causas que ya tengan la parte 

de la responsabilidad cumplida y estén en la etapa de impugnación, sino que también, porque nos 

han hecho saber que, por lo menos en Zapala, hay causas de altísimo contenido social que no tienen, 

ni siquiera, cumplida la etapa de responsabilidad, por lo tanto, quedarían afuera de la norma. Y 

nosotros vamos a pedir, en el tratamiento en particular, una ampliación de la norma. 

 Gracias, señora presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

 Difícil tema, la verdad que más como bien decía Raúl, no somos, no sabemos de esto, no. 

Simplemente lo estudiamos y tratamos de entenderlo. 

 La verdad que escuché  de diputados preopinantes, la lectura, vengo leyéndolo, reuniones con 

abogados que se dicen de un lado y del otro. Esto es de los dos libros que hablaban, no sé, en su 

máxima versión parece ser este tema. 

Me han traído de todo, ¿no?  

 Yo escuchaba, él hablaba, un diputado antes, de defensas agazapadas y me parece que es cierto. 

Están agazapadas también esperando que prescriban, ¿no?, esperando  que con eso puedan resolver 

el tema. Y acá estamos hablando de causas de todo tipo, de causas no solo las de género, las de 

violaciones, sino de ladrones de gallinas también, ¿no?, que no se han tratado. 

 Entonces se hace difícil. Lo que es más difícil es que el Tribunal Superior no haya informado 

cuántas causas son. 

 Yo lo escuchaba a Raúl hablando de las causas en Zapala, que tampoco le dan el número, sino 

que hay causas, nada más. 

 Y pudiendo hablar con el fiscal General, él tampoco daba un número concreto de causas; ya en 

algún momento dijo que de las cuatrocientas que decía en agosto, quedaban cien ahora.  
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 La verdad que lo que más me preocupa es no tener ninguna información de eso, 

independientemente de la resolución; porque no puedo ni asegurar que nueve meses sea un número 

grande, ni un número chico. No puedo asegurar absolutamente nada.  

 Realmente me parece una falta, una más, agregarle al Tribunal Superior como bien dijeron, 

anticipadamente, otros diputados, la responsabilidad. 

 Que esto es plenamente el no haber cumplido con una Ley de Tribunal Superior; y han 

encontrado este subterfugio que… que es difícil. 

 Pero yo, también, escuché a alguien del Poder Judicial decir que como nosotros no nombramos a 

tiempo a los jueces, que tenemos acá dos sin nombrar, es que también se van atrasando las causas, 

porque… no tienen los profesionales, los técnicos para poder hacerlo. 

 La verdad que si algo es de tirarnos la pelota es eso, ¿no? Realmente una responsabilidad en 

donde no tenemos nada que ver, pasó a ser causante de este atraso. 

 La verdad, que hasta con los abogados, asesores nuestros, están todos discutiendo y siguen 

discutiendo, ¿no? Hoy llegó una nota del Colegio de Abogados, también, que dice que esto no… es 

inconstitucional. 

 Obviamente, a pesar de lo que decían diputados anteriores, obviamente alguien va a tener que 

decidir si es inconstitucional o no. No vamos a ser nosotros ni por lo que  digamos ahora, ni por 

ninguna de esas cosas. 

 Lo que más me pega es ¿qué les digo a los padres de las víctimas?, ¿no?, de todo esto de abuso 

sexual, de todo género, ¿qué les digo? Que mirá, no somos nosotros, es el Tribunal Superior 

responsable, así que no tenemos nada que ver; vayan a su casa, no sé, vayan al Tribunal Superior y 

discutan. 

La verdad que no, no, no me gusta lavarme las manos de todas estas cosas. No somos 

responsables, pero, bueno, aparentemente, hay una herramienta que podría ayudar para que este 

plazo de nueve meses… 

Yo recordaba, como bien dijo el diputado Baum, el pedido de informe que no fue ni tratado, ni 

directamente no, no vuelve, le digo, de la Acordada del Tribunal Superior uno no sabe cuáles son 

los casos, qué tipo de casos, de qué están hablando. No se sabe absolutamente nada. Pero dicen 

nueve meses. 

¿Qué queda? Creerle o no creerle. Ya no hay otra opción.  

Si a mí me traían una Ley nacional, la 26.705, donde dice que: Cuando la víctima fuere menor de 

edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día en que este haya 

alcanzado la mayoría de edad, por ejemplo, ¿no? Como que hay más tiempo. ¿Cuál está? La Ley 

nacional está sobre las provinciales, ¿cómo se encima esto? Otro hablan, hay una Ley de 

imprescriptibilidad de estos casos de género, ¿no?, y que estarían, estarían contradiciendo lo del 

Código Procesal Penal de los tres años, los dos años. No podría ser, es imprescriptible. 

Así que la verdad que lo único que quiero agregar a todo esto, sin lugar a dudas, la 

responsabilidad del Tribunal Superior, pero por lo menos, en el caso de nuestro Bloque, tenemos 

una decisión de apoyar y, ojalá, estemos equivocados en lo que decimos y el Tribunal Superior 

tenga razón y en nueve meses, supongo que va a haber ya la defensa agazapada pidiendo la 

inconstitucionalidad, en vez de ver quién es culpable o inocente.  

Pero, bueno, es creer o reventar. Optamos en nuestro Bloque por creer. Es más una definición 

política que una definición de legalidad.  

Tengo muchas dudas con la legalidad, pero la definición es… nosotros a los padres les tenemos 

que decir algo y no puede ser  que queden libres todos los imputados por estas causas. 

Así que desde nuestro Bloque vamos a apoyar la corrección de esta Ley. 

Con el tema que ayudó, que agrega el diputado Podestá del articulado, la verdad que les pediría 

si, por favor, aunque sea, podemos tratarlo como para agregar martes y miércoles y que lo pueda ver 

con los compañeros, a ver qué es lo que opinan. Porque lo que más sorprende —y estábamos 

juntos— es que nadie sabía que en Zapala había —aparentemente nadie sabía—, que en Zapala 

había causas que ni habían empezado. Entonces esto, Zapala, San Martín, yo qué sé, Chos Malal, 

esto puede ser y, bueno, y si sirve y es inconstitucional es todo o parte. 
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Así que les pediría si esa moción que pidió la podemos ver para tratar el martes que viene en la 

Comisión “A”, y a partir de ahí poder decidir acá, en sesión. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta.  

 En realidad, este tratamiento es una de esas leyes que uno quisiera equivocarse, ¿no?  

 Yo voy a votar negativamente esto. 

 Y digo: ojalá estuviésemos equivocados aquellos que creemos que esto va a ser una falsa 

expectativa para las víctimas.  

 En principio, nosotros entendemos que viola el principio de no regresividad, que está establecido 

y que esta Provincia y que este país adhirió al adherir a los Tratados Internacionales. 

 ¿Qué supone esto que estamos haciendo? Un mecanismo de saneamiento, justamente, a la 

ineficiencia de otro Poder que debió cumplir con los plazos. 

 Digo, en realidad, nosotros estamos intentando, de alguna manera, sanear o solucionar una 

situación que debió ver el Ministerio Público Fiscal y que, en realidad, tira la pelota hoy a este 

Cuerpo para una solución que va a ser falsa —o a mi criterio, y espero profundamente equivocarme 

en esto—, pero yo creo que efectivamente los defensores van a ser distintas presentaciones para 

demostrar la inconstitucionalidad de lo que estamos haciendo. 

 Por otra parte, decir cuántos mecanismos de control disciplinario planteó el Ministerio Público 

Fiscal, justamente, para ver por qué fallaron en esto. Por qué este plazo que establecía el Código no 

les satisfacía o no podían o no llegaban, o qué grado de inoperancia se dio en el Ministerio Público 

Fiscal para que las víctimas estén hoy peleando en este Poder que, digo, está asumiendo una 

responsabilidad porque otro Poder del Estado está fallando. 

 Presidenta, no voy a abundar más en esto.  

 Insisto, ojalá, nos equivoquemos aquellos que decimos que esto es una falsa expectativa para las 

víctimas. 

 Ojalá, el Ministerio Público Fiscal dé respuesta efectiva y concreta a todas las víctimas que están 

esperando, pero debe ponerse a trabajar. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FyPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Bueno, en realidad, voy a tratar de ser lo más concisa posible, porque creo que el miembro 

informante dio una descripción absolutamente normativa, valga la redundancia, del Proyecto de Ley 

que vamos a tener que aprobar o no aprobar estar tarde aquí. 

 ¿Qué quiero decir con esto? Que dio una… vio la norma desde un punto cualitativo y un punto 

cuantitativo para llegar a la conclusión de que esta integración era viable y para llegar a la 

conclusión de que con esa integración podríamos estar contemplando mayor seguridad jurídica para 

todos los ciudadanos de la Provincia del Neuquén. 

 En realidad, de todo lo que vino después me surgieron dos, dos grandes temas: uno, y de todos… 

digamos, todos los diputados que opinaron después del miembro informante hablaron de dos temas; 

uno es el principio de retroactividad o de irretroactividad y otro tema es el principio de la aplicación 

de la ley más benigna. 

 Voy a intentar, en algunas cuestiones explicándola y en otras leyéndola, por qué creo yo que no 

vulnera ni uno ni otro, para terminar diciendo, y que lo puedo poner como un título, que yo acá estoy 

legislando, no estoy emitiendo un juicio contra otro o a favor o en contra de otro Poder del Estado.  

Acá llega un proyecto. Ese proyecto lo presenta el Tribunal Superior de Justicia. Fue analizado 

en Comisiones. Nos hemos reunido diputados en nuestros despachos que no teníamos todo tan 

claro. Hemos discutido, algunos de nosotros —de distinta manera— estuvo junto a fulano o 

mengano, que estoy hablando… para no dar nombres y apellidos, pero sí funcionarios del Poder 

Judicial, gente relevante dentro de un Poder, que consideramos que son los especialistas.  
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Reitero esto porque no es mi intención hacer una intromisión de un Poder en otro. Y porque creo 

que cada Poder tiene un orden que debe ser cuidado por ese mismo orden. Y esto lo digo porque 

cuando me tocan el mío, este Poder, a mí también me afecta; porque así como muchos creen que no 

trabajamos, que no hacemos nada, que venimos acá a perder el tiempo, puedo sustentar que no 

hacemos eso. Entonces, no me voy a meter con otro Poder. Me voy a meter a ver si esta Ley que 

vamos a aprobar o no es constitucional o no es constitucional, según mi criterio. 

Cuando hablamos de la retroactividad o no de la Ley, eso está previsto en el artículo 22 del 

Código Procesal Penal que fue aprobado por esta Legislatura. Dice el artículo 22: “Las normas 

procesales no tendrán efecto retroactivo”. 

Ahora bien, la pregunta sería: ¿Esta norma que vamos a aprobar tiene efecto retroactivo? 

En primer lugar, en realidad, estamos agregando un párrafo para efectuar una integración, una 

integración que lo único que va a hacer con esto es tener recursos —que no estaban previstos con 

anterioridad— y que van a venir a completar o a complementar lo que nosotros decimos: un debido 

proceso, que va a terminar en una sentencia. 

Por lo tanto, visto de esta manera y de esta forma más sencilla y simple de explicarlo, no creo 

que haya retroactividad. No estoy utilizando ninguna situación anterior que pueda estar afectada. 

Todo lo contrario, estoy integrando una vía recursiva que implica la finalización de un proceso, 

tanto con el Tribunal de Apelación como el Extraordinario, en el Tribunal Superior de Justicia. Mal 

podría decir que los jueces con esto aplicarían una norma que tiene un efecto retroactivo.  

Ahora, vamos a una… a otra norma, que es la del artículo 63 de la Constitución Provincial en 

cuanto a la aplicación o no de la norma más benigna, y también es cierto que ambas normas, o sea, 

la del 22 y la 63 de la Constitución, en realidad, están contempladas en todos los Tratados 

Internacionales que, en realidad, es Ley vigente, porque después de la Reforma del 94 forman parte 

de nuestros preceptos constitucionales. 

 El artículo 63 de la Constitución Provincial dice literalmente, lo voy a leer, señora presidenta, 

con su autorización: “Ningún habitante de la Provincia puede ser penado sin juicio previo, fundado 

en Ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales o sacado de los jueces 

preconstituidos por la Ley antes del hecho de la causa. Siempre se aplicará, aun por efecto 

retroactivo, la Ley penal más favorable al imputado (…)”.  

 La norma que estamos analizando, ¿es una norma Penal o es una norma Procesal?  

 La norma que estamos analizando es una norma de carácter procesal. Y, en realidad, no estoy 

mirando con el proceso hacia atrás. Estoy diciendo: el proceso no concluyó y para que concluya me 

falta esto, que es lo que integramos.  

 Por lo tanto, reitero, una cosa es el fondo y otra cosa es la forma. Las normas procesales son 

normas —como su nombre lo indica— de procedimiento. Y acá estamos integrando un 

procedimiento con ese pequeño agregado que le estamos haciendo. 

 Ahora bien, acá viene mi gran pregunta: Ya que estamos tan ocupados y preocupados por la 

inconstitucionalidad, sería interesante que reveamos cuál es el órgano que decreta esa 

inconstitucionalidad. Y, según tengo entendido yo, es el Tribunal Superior de Justicia, que es el 

único guardián, primero, final y último de nuestra Constitución Provincial. Por lo tanto, menos 

preocupación porque serán ellos, como Tribunal Supremo el que tendrá que decir que estos 

diputados abocados al tratamiento de esta norma, no saben nada, son un poco brutos, y están 

legislando una norma que los excede en su conocimiento.  

 Yo, en realidad, voto afirmativamente por este proyecto.  

 Nosotros hemos trabajado en las leyes complementarias del Código, estamos convencidos de que 

este es el mejor sistema Penal y, probablemente, como todo lo que es nuevo, debe tener ajustes, 

debe tener modificaciones. Pero todo lo que uno hace convencido de que va a ser mejor para la 

gente —y para que sea mejor para la gente, estamos trabajando—, hace que yo hoy, con este 

compromiso, vote a favor de este proyecto. 

 Muchas gracias, señora presidente.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

 Diputado Fuertes. 
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Sr. FUERTES (NCN).— Gracias, señora presidente. 

Bueno, mucho se ha dicho, hago propias y la verdad que comparto mucho de la diputada Mucci, 

del diputado miembro informante. 

Mi mayor aporte ha sido en el ámbito de la Comisión de Asuntos Constitucionales donde 

debatimos sin limitaciones, más que nada de tiempo, esta cuestión. Hablamos en esa instancia de lo 

que implicó este cambio de sistema, un sistema adversarial, la sanción del Código Procesal Penal, la 

Ley 2784, y con posterioridad a esto, se dictaron leyes complementarias, leyes orgánicas. Y este 

mismo Cuerpo es el que dictó la misma Ley 2891, la Ley Orgánica de la Justicia Penal, que tiene 

numerosos artículos, justamente, para regular la transición de un sistema a otro. Desde el artículo 49 

al 59 está prevista esta transición.  

Y nosotros, justamente nosotros, en este ámbito y con este Proyecto de Ley estamos aclarando el 

alcance de uno de estos artículos, concretamente el artículo 56. 

Este Proyecto de Ley fue iniciado por el Tribunal Superior de Justicia, por la cúpula del Poder 

Judicial. Y en ese Acuerdo extraordinario en el cual se trató y se envió a esta Legislatura este 

Proyecto de Ley, contó con la intervención del Ministerio Público que, justamente, es garante y fiel 

garante del cumplimiento y de la defensa por la legalidad misma. También contó con una Comisión, 

con la intervención de una Comisión de Seguimiento creada en el ámbito de la Justicia y es por eso 

que se hizo esta propuesta que la debatimos en Comisión, la aprobamos y hoy la estamos tratando 

en este plenario.  

Así como la Ley Orgánica de la Justicia Penal dictó numerosas normas de transición, también el 

Tribunal Superior de Justicia emitió acordadas, instructivos, reglamentos, justamente para regular la 

transición de un sistema a otro.  

Insisto, hoy estamos interpretando, hoy estamos aclarando un párrafo del artículo 56 que habla 

de la finalización de los mismos.   

Entonces, esta norma que eventualmente sancionemos hoy es una norma de transición más, es 

una norma complementaria más que suma a las otras ya dictadas.  

No soy infalible, este Poder Legislativo tampoco es infalible y en este sistema republicano de 

frenos y contrapesos este Poder Legislativo, eventualmente, también tendrá su contrapeso y, 

eventualmente, también tendrá su control de constitucionalidad sobre esta norma que, 

eventualmente, sancionemos en general en el día de hoy.  

Por eso me parece importante dar las razones, dar los argumentos teóricos, doctrinarios, cita de 

fallos que, por ahí, el ámbito más adecuado para hablarlos es el ámbito de la Comisión, pero es 

necesario, de algún modo, dar cuenta de esto, y que conste en la versión taquigráfica de cuáles 

fueron las razones para que eventualmente los diputados aprobemos esta norma complementaria.  

 Así es que  voy a solicitar, inmediatamente, a la Dirección de Taquígrafos una inserción de mi 

intervención, a fin de que quede constancia de las razones por las cuales direcciono mi voto positivo 

a favor de este Proyecto de Ley iniciado por el Tribunal Superior de Justicia (Ver documentación en 

el Anexo). 

 Nada más, señora presidente.  

 Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Es para adelantar el voto afirmativo del Bloque del Partido Justicialista.  

 Entendiendo también que es una situación compleja y, como bien se dijo en un momento, 

dependiendo de qué parte de la biblioteca se tome, puede ser direccionado de una forma o de otra.  

Entendemos también la situación política ¿sí? Hay una cuestión política y una cuestión judicial en 

esto. Del accionar político que tenemos que tener, pero también del accionar de las normas que 

nosotros emitimos.  

 Hay un reclamo de una parte de la sociedad sobre que podamos hacer algo para que no suceda 

esta situación de libertad, de juicios caídos, de cuestiones  como ya se han dicho. Y otra situación 

de solucionar, de alguna manera, este bache que podría darse.  
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 Convencidos de que podemos, a través de esta norma, solucionar ese bache, de que la 

Legislatura no es responsable de ese bache, también, es que vamos a votar favorablemente.  

Coincido en que debería haber sido la Justicia, en este tiempo y en el que le queda, hasta el 14 de 

enero, sino sancionáramos la Ley, tendría que haber hecho que no, que no pase esto.  

 Tanto por el lado de la inconstitucionalidad que pueda generar esta norma o que pueda tener esta 

norma, creo en parte  al estar avalada o presentada por el Tribunal Superior de Justicia, algo de 

constitucionalidad debe tener esa media biblioteca.  

 Pero también uno entiende los argumentos dados por otros diputados.  

 Nosotros vamos, como decía recién, vamos a votar favorablemente, entendiendo que podemos 

dar una solución a un reclamo social, pero también teniendo el resguardo  que se puede dar la otra 

situación. Ninguno de los dos planteos es una locura; ni el de aprobar la norma ni el otro planteo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Russo, tiene la palabra. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Brevemente.  

 Asistimos a una discusión, a una cuestión sumamente interesante que quiero retrotraer a casi 

ocho años atrás.  

 Esta Cámara, esta Institución, este Poder del Estado, hace casi ocho años, se propuso generar una 

norma que no permitiera la dilación en la administración de Justicia. Para eso, puso plazos, porque 

la Justicia lenta, la Justicia esquiva, la Justicia injusta no es Justicia.  

 Hemos escuchado que, con absoluto desparpajo, asignamos responsabilidades. Decimos: el 

Poder Judicial quiere lavar sus culpas en el Poder Legislativo. ¿Por qué no se pide un juicio 

político? Si nosotros lo hemos hecho. Esto lo ha hecho esta Cámara de una manera ejemplar. Lo 

hemos hecho hace seis años atrás, casi a los dos tercios del Tribunal Superior de Justicia.  

 ¿De qué se es responsable la asignación de responsabilidad?: ¿de la demora?  

 Quiero decir que la demora en la administración de Justicia es una causal de juicio político. 

Hemos hecho, en este Poder del Estado, se han hecho juicios políticos, jurys, tribunales de 

enjuiciamiento, por demora en el proceso de administración de Justicia.  

 Pero, también, quiero mencionar que el proceso que significó la reforma del Código Procesal 

Penal, durante mucho tiempo, ha significado un acompañamiento de un Poder del Estado a otro 

Poder del Estado. Porque esta es nuestra misión: acompañar, generar las normas y los 

procedimientos necesarios para acompañar el proceso del Poder Judicial, generando, precisamente, 

buscando generar la dimensión humana de la Justicia y la accesibilidad a la Justicia de estas 

personas que hoy nos vinieron a traer a algunos esta increíble situación.  

 Por supuesto que hay algunas cuestiones que se soslayan.  

 No hay un plazo perentorio perdido, porque hubo, desde la sanción de la Ley 2784, hubo dos 

años para su implementación y, posteriormente, dos años más para la entrada en vigencia y dos…  

Nos parece llamativo que la pérdida de los plazos sea un argumento contundente para resolver las 

responsabilidades. 

 Señora presidenta, nosotros, algunos de nosotros, hemos recibido a los familiares, no solamente a 

los familiares, sino a las propias víctimas de estas cuestiones que hoy para nosotros generan una 

casuística que tiene solamente la pretensión de dirimir dónde está la biblioteca que más sabe. 

Nosotros, como diputados y como personas de esta sociedad, tenemos una sola biblioteca, no 

tenemos dos bibliotecas. La interpretación esa de las dos bibliotecas tiene que ver con esta 

concepción jurídica de que mi argumento debo contraponerlo con otro argumento. Nosotros 

tenemos uno solo que es el rol que nos asignó la sociedad, que tiene que ver con esta cuestión que 

voy a pasar a relatar y que me parece absolutamente fundamental y fuera de la discusión jurídica 

que algunos quieren proponernos hoy aquí.  

 Por supuesto, los compañeros diputados que han mencionado la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad y sus argumentos fueron suficientemente explícitos como para que yo redunde 

en esta cuestión. Por supuesto que me parece petulante el describir que nosotros nos arroguemos la 

posibilidad de declarar una acción de inconstitucionalidad sobre nuestros propios pensamientos, 
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porque ni siquiera existe, hoy, la certeza de que podamos definir que algo que todavía no hemos 

hecho es inconstitucional. Así que hay que tener cuidado con este argumento de que nosotros lo que 

hacemos o no hacemos es constitucional o inconstitucional.  

 Es más, nuestra función es constitucional. Estamos discutiendo hacer una norma legal en el 

marco constitucional. No estamos… no tenemos ninguna posibilidad de achacarnos entre nosotros 

la inconstitucionalidad. Por eso, un diputado preopinante dijo muy claramente que el sistema 

republicano establece contrapesos que permiten que el que se equivoque, otro Poder resuelva su 

error. Pero me parece absolutamente petulante tener la posibilidad de arrogarnos nosotros la suma 

del poder público y decidir no solamente qué hacer, sino qué no hacer, porque si no otro Poder 

podría tomarlo en cuenta.  

 Creo que, señora presidenta, esta cuestión que me puso de cara, personalmente, a las víctimas… 

quiero relatar, simplemente, algunas cuestiones: una persona, doce años de proceso; otra persona, 

cuatro y cinco años de proceso. Lamentable, en la función que se lo mire. Sin echar 

responsabilidades.  

 Nosotros tenemos el compromiso de resolver la cuestión que afecta a la comunidad en la 

administración de Justicia y, si hace falta, además, actuar punitivamente contra los que no estén de 

acuerdo. Pero fijarnos si esto es un argumento que pondría argumentos, precisamente, a la defensa 

para obstaculizar la administración de Justicia, me parece que es un exceso.  

 Yo, señora presidenta, no quiero pertenecer a los que políticamente justifiquen la impunidad. 

Quiero hacer todo lo posible, aun con temor a equivocarme, aun con temor a equivocarme, todo lo 

posible para que no haya impunidad en una sociedad que vive quejándose, pero haciendo poco para 

que esto sea cierto.  

Nosotros nos hemos comprometido con el trabajo hace ocho años. La Comisión Interpoderes que 

tuvo tratamiento sobre esta cuestión, integrada por los tres Poderes del Estado, el jueves pasado fue 

abierta, cualquiera podría haber asistido —como algunos diputados de esta Cámara asistieron y 

como algunos asesores asistieron—, donde se discutió, precisamente, la responsabilidad 

institucional de cada uno de los Poderes y, especialmente, el nuestro. Inclusive, abogados de la 

matrícula que hicieron aportes significativos a las objeciones. 

Señora presidenta, me parece absolutamente claro y preciso, imprescindible, la modificación de 

la Ley Orgánica del Fuero Penal para resolver este intríngulis que es de interpretación del término 

“finalización”, que no genera ningún otro efecto ni retroactivo, ni agrava las condiciones procesales 

ni las penas ni nada de eso, como para generar algún mecanismo que privilegie simplemente estos 

hechos que, a mi entender, y tenemos claro que pueden ser llamados de impunidad.  

Estamos asistiendo a un señalamiento social sobre nuestro accionar, y yo no quiero pertenecer a 

los señalados con el dedo sobre estas cuestiones. Es más, quiero fervientemente que la totalidad de 

los diputados de esta Cámara apoye esta cuestión. No sea cuestión que, ahora, resulta que la culpa 

de esto la tenemos, inclusive, entre nosotros, como se ha dicho que la Comisión “A” tiene la 

responsabilidad de no haber tratado algunas cosas. Quiero decir que la Comisión “A” hace meses y 

años que ha pedido informes sobre la situación del desempeño del Código Procesal Penal y hace 

tiempo que nos han dicho que no nos metamos en la independencia de otro Poder del Estado. Por lo 

tanto, quiero aclararlo muy muy fervientemente. Vamos —por lo menos en mi caso— a apoyar 

fervientemente la posibilidad de este proyecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar, usted ya habló e inclusive tomando el 

tiempo del otro diputado. Así que le doy la palabra a la diputada Suppicich. (En alusión a que el 

diputado Escobar tiene pedida la palabra). 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

 Bueno, he escuchado atentamente todas las intervenciones. 

 Quiero dejar constancia del voto favorable, por lo menos de la bancada del Frente de Izquierda.  

 Nosotros tuvimos algunas reuniones con víctimas de abuso y de violencia, fue una gran 

preocupación, en ese sentido, y de alguna manera motivó el hecho de empezar a, bueno, establecer 

este voto.  
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 Acuerdo con las cuestiones que se han señalado acá en términos de que esto debería haber sido 

resuelto antes. Bueno, acá hay un problema también del funcionamiento de la Justicia, 

concretamente, de la cual nosotros no tenemos injerencia más que señalar y denunciar lo que ha 

ocurrido y el hecho de las cientos de causas que deben ser, necesariamente tienen que tener un 

proceso y tienen que tener una resolución, porque ha habido delitos graves contra la dignidad de las 

personas y otras situaciones más complejas.  

 Por lo tanto, nosotros insistimos en votar favorablemente así como está planteada esta cuestión. 

También porque da la posibilidad de desarrollar una defensa e insistir en los casos, particularmente, 

de abusos, de violaciones y de violencia, que eso quiero que quede más que claro, porque quedó 

claro también acá que hay otras situaciones en las que desconocemos que quedan incluidas dentro 

del paquete más general. Pero, particularmente, nuestro voto favorable es en este sentido, porque 

consideramos que si hay estos delitos, bueno, tienen que hacerse efectivos y de esta manera caerían 

y no estaría la posibilidad concreta de que se hagan efectivos. Por lo tanto, este es el sentido 

fundamental por el cual nosotros votamos favorablemente. 

 Tengo un pedido que me hizo el diputado Escobar, si hay posibilidades de dejar el tiempo que 

me resta para que pueda terminar de intervenir. 

 Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como usted quiera, diputada. 

 ¿Usted, está de acuerdo? 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Presidenta, mándele un besito a la diputada Suppicich, de mi parte, 

por el tiempo (Risas). 

 Un diputado preopinante, el presidente de la bancada de la primera minoría, decía que los 

diputados tenemos una responsabilidad social frente al proyecto que estamos tratando. Por supuesto 

que tenemos una responsabilidad social, y es que no se engañe a los familiares de las víctimas, 

porque eso es lo que va a producir la norma que se pretende sancionar.  

Que no se engañe a los familiares. Que no haya una doble revictimización. Lo voy a decir 

brutalmente para que no haya malos entendidos: que los jueces, que los fiscales no se vayan a la 

playa y que trabajen de acá al 14 de enero, porque hace dos años atrás sabían que este plazo iba a 

llegar, y saben todos porque no hubo un solo argumento de lo que se plantea a favor que dijera: 

estoy seguro de que esto es constitucional, porque no lo es.  

¿Qué les van a decir a los familiares de las víctimas cuando los victimarios sean liberados? ¿Qué 

se les va a decir? Quizás la actual composición del Tribunal Superior de Justicia no esté. ¿Por qué la 

Legislatura tiene que tener responsabilidad sobre algo que otro Poder no hizo? ¿Desde cuándo la 

Legislatura tiene que intervenir en los procesos penales? ¿Desde cuándo nosotros tenemos que 

cargar sobre nuestras espaldas sobre un trabajo que no se hizo? De eso estamos hablando acá, 

señora presidenta.  

Yo, también, el otro día cuando tratamos en la Comisión “A”, lo primero que hice al saber que 

estaban los familiares de las víctimas fue reunirme con ellos. Permanentemente estoy acompañando 

a familiares de abusos, de víctimas de violación, infinidad de situaciones que suceden en nuestra 

Provincia.  

Entonces, que no se nos corra desde ese lugar.  

Como dije también en la Comisión, respeto el espíritu con el cual muchos legisladores van a 

votar afirmativamente, porque entiendo que buscan solucionar algo que debe, no que debiera, que 

debe hacer el Poder Judicial. Están sacándose un sayo que solamente le corresponde al Poder 

Judicial. Que no se tomen vacaciones, que se levante la feria, que se trabaje y se llegue hasta donde 

se pueda. Porque ese llegar a donde se pueda va a ser mucho más serio que el tirar la pelota hacia 

adelante que llevará a una cosa que será mucho más dolorosa. 

Pedí estos minutos para darle la mirada política con la cual también comencé, pero para 

recordarla —porque acá no podemos mirar para otro lado—. Lo que estamos haciendo, lo que se 
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pretenden aprobar, es decididamente inconstitucional. Incluso, nos preguntó a nosotros de otras 

situaciones en las cuales, sentando este precedente, tranquilamente podríamos ampliar plazos para 

generar otras injusticias. 

La injusticia que se genera acá es hacerles creer a los familiares de las víctimas o a las víctimas 

mismas que se puede hacer algo que va a tener el final que están esperando. Porque no es así. 

Porque existen leyes, porque esas leyes nosotros tenemos la responsabilidad de proteger y nosotros 

tenemos responsabilidad social, responsabilidad histórica y responsabilidad institucional que no se 

puede soslayar y esto que se está haciendo es inconstitucional, señora presidenta. 

Muchas gracias, y les pido disculpas si fui extenso en mis distintas intervenciones.  

Les agradezco seriamente a los dos diputados que cedieron el tiempo del uso de su palabra, pero 

me parece que el precedente que sienta lo que nosotros pretendemos aprobar o no, merecía esta 

intervención.  

Agradezco, además, en esto porque me estaba olvidando y vale mencionar, creo que otro 

diputado lo mencionó, el Colegio de Abogados a través de su Instituto Penal emitió un comunicado 

en donde expresa que esta norma que se quiere aprobar, que este proyecto enviado por el Tribunal 

Superior de Justicia es inconstitucional. Muchos juristas reconocidos de la Provincia del Neuquén, 

también se han expresado en esta posición, con lo cual no pretendo antagonizar con otros que 

pudieran analizar a favor. Lo que quiero decir es que eso es suficiente argumento para dar a 

entender, a pensar desde el sentido común, que lo que se haga en los siguientes nueve meses 

seguidos al 14 de enero, con una sola presentación, lo van a tumbar. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 He escuchado a diputados hablar de engaño.  

 Nosotros queremos que se levanten las ferias, que se trabaje y no esperar de acá a nueve meses 

que vengan y nos digan que no les alcanzó el tiempo que ellos mismos pidieron.  

 Pero, por más que se levanten las ferias, no engañemos a nadie, que no se va a llegar. No 

juguemos a la mentira. Engañar es recibir a los familiares, decirles que están de acuerdo y después 

actuar de otra forma. Eso es chantaje, eso es vestirse de oveja para después defender al lobo. Y ¿qué 

hicimos, qué hicimos nosotros, los diputados?  

 Yo prefiero que si, realmente, esta ley se declara inconstitucional, por lo menos los familiares de 

las víctimas van a saber que los diputados hicieron todo lo posible para que ellos puedan tener 

Justicia. Pero hicimos todo lo posible, por más que lo declaren inconstitucional. Porque si no ¿qué 

voy a estar pensando?, que algún diputado que defiende fervientemente que no se apruebe esta Ley, 

voy a comenzar a pensar mal y voy a comenzar a pensar que tal vez tiene algún amigo imputado o 

algún familiar imputado y quiere que esto realmente no salga (Dialogan varios diputados). Y 

después, y después levantamos las banderas de las víctimas. ¿De qué víctima vamos a levantar las 

banderas? Que, por favor, vayan y les digan a los familiares de las víctimas que fueron violadas, 

que les mataron a un familiar, que no quieren saber nada, que así como hay jueces acá presos, 

también, tal vez tenemos diputados (El diputado Escobar va hasta la banca del diputado Russo e 

intercambian palabras) que quieren sacar a los presos. ¡Que digan así, que lo digan con todas las 

letras! Que no vengan a levantar la bandera de las víctimas cuando, en realidad, cuando tienen la 

posibilidad de legislar, no lo quieren hacer.  

 Si nos equivocamos, nos equivocamos, pero por lo menos, por lo menos, tratamos, tratamos que 

esas personas que por la inoperancia de la Justicia hoy pueden tener vencidos sus plazos, los 

diputados, los diputados digan: esto sigue nueve meses más y que esas personas no sientan una gran 

injusticia para toda la vida. Porque, señora presidenta, imagínese un imputado, una persona que 

violó, que mató, que diga: yo tuve el beneficio de que no me juzgaron. ¿Y los familiares de la 

víctima? ¿Y las víctimas? ¿Cómo se van a sentir? ¡¿Cómo se van a sentir?! ¡Pónganse en el lugar de 

las víctimas! ¡¿Cómo se van a sentir?! Que la Justicia, la Justicia no existió, no hubo Justicia. (El 

diputado Escobar va hasta la banca del diputado Mattio e intercambian palabras). 
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 Entonces, yo les pido a estos diputados —defensores, parece, de los presos o de estos 

imputados— que realmente se pongan en la piel de las víctimas y si es inconstitucional, es 

inconstitucional, pero por lo menos desde la Cámara de Diputados hicimos todo lo posible para que, 

realmente, estos familiares tengan realmente Justicia. Sino, voy a comenzar a pensar mal y voy a 

comenzar a pensar que estos diputados, realmente, tienen algún familiar, algún conocido, algún 

amigo que quieren que no se haga Justicia. 

 Muchísimas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vamos a... 

 Diputado Mattio. 

Sr. MATTIO (MPN).— Gracias, presidenta. 

 La verdad que me parece que terminar un tema de tamaña envergadura, con el debate que ha 

tenido, de esta manera no es saludable.  

Creo que podemos tener distintas posiciones. De hecho, las hemos tenido en la Cámara un 

montón de veces. Pero me parece que poner bajo sospecha si hay diputados que tienen familiares 

presos, si no los tienen, si nos vamos de vacaciones, si se van de vacaciones al mar, si no se van de 

vacaciones al mar, me parece que le restamos brillo a una discusión que fue de alto contenido, que 

tiene actores en los cuales no me voy a involucrar, pero que tiene actores que le han puesto 

muchísimas horas de trabajo y me parece que llegar a este resultado no es absolutamente para nada 

saludable. 

 Yo insisto, quiero, no por este tema, pero quiero resaltar y destacar la condición humana, ética y 

moral de todos los diputados de esta Cámara, más allá del partido político que representen. 

 Gracias, presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Por una cuestión de privilegio, pido la utilización de la palabra, que 

se me otorgue la palabra (El diputado habla sin tener habilitado el micrófono. Dialogan varios 

diputados). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, ya está, diputado. Lo lamento.  

 Vamos a someter… (Dialogan varios diputados). 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Es una cuestión de privilegio… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Nadie lo nombró, diputado, vamos… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— … por una cuestión de privilegio… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … No, no, lo lamento, diputado (El diputado Escobar 

continúa hablando sin el micrófono habilitado). 

 Vamos a proceder a votar el tratamiento en general (Dialogan varios diputados). Ya creo que fue 

más que suficiente (Los diputados Escobar y Russo solicitan el uso de la palabra a través del 

sistema electrónico). No, ya está. Diputado Russo, lo lamento también. 

 Voy a someter a votación el tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se modifica 

el artículo 56 de la Ley 2891, Orgánica de la Justicia Penal. 

 A consideración de los diputados, después de la música votan electrónicamente (Se habilita el 

sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, entonces, por mayoría, y el 

tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día, considerando lo que había aportado el 

diputado Podestá de hacer un aporte para el artículo 1º. 

 Diputado Russo. 
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CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

   (Art.129, inc.5 - RI) 

 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Es para pedir una moción de privilegio. 

 El diputado Jesús Escobar me vino a ofender, a decir una mala palabra —que no voy a repetir—.  

 Es inaceptable que él se ofenda de algo que vino a decirme a mí, que soy un pelotudo. 

 Por lo tanto, sino se retracta, voy a pedir una sanción para el diputado, porque ya no es la 

primera vez que lo hace. Y uno tiene paciencia, pero una cosa es la paciencia y otra cosa es la 

estupidez (Dialogan varios diputados). 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar, ahí le están comentando algo; sino el 

procedimiento es que el diputado Russo presente eso por escrito y pasa a la Comisión “G”. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

 En primer lugar, quiero agradecer las palabras del diputado Mattio, porque la verdad que este 

tema lo abordó mi Bloque con muchísima responsabilidad, con responsabilidad institucional y, la 

verdad que el Bloque, ni siquiera puedo decir el Bloque del oficialismo, ni siquiera puedo decir el 

Bloque del oficialismo, porque en las miradas uno entiende cuando algo es compartido por un 

conjunto o no. Pero algunos diputados que no tienen la altura suficiente en el plano intelectual o 

como sea, o político, lo que sea, cuando el debate que viene del ágora, que viene de la palabra, que 

lo escribió Platón en Retórica, cuando se le agotan los argumentos para el debate de la palabra viene 

el insulto y la agresión.  

Por supuesto que no tengo ningún familiar ni preso, ni imputado ni nada. Mi familia es mi madre 

y mi hija. Ninguna de las dos está imputada.  

Todos los temas que he abordado en cada uno de los días como diputado lo he hecho con 

muchísima responsabilidad. Jamás ataqué en términos personales a nadie. He sido fuerte en mis 

posiciones y lo voy a seguir haciendo (El diputado Domínguez va hasta la banca del diputado 

Andersch y dialoga en voz alta)… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Ahora, no, discúlpeme… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … es entendible… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— … no me puede interrumpir… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … es entendible… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— … porque estoy respondiendo a una acusación… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, sí, pero está hablando, yo le estoy pidiendo por el 

tema del diputado Russo. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Y sí, sí, estoy contestando, estoy contestando. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Usted está abordando el otro tema, que es cómo se cerró 

y que Mattio, el diputado Mattio de, por parte (Dialogan varios diputados)… ¡Por favor, diputado, 

se puede callar la boca! (Se dirige al diputado Domínguez). El diputado Mattio cerró diciendo que 

realmente no correspondía lo que se había dicho anteriormente por parte del oficialismo. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— ¿Quiere defenderme usted, presidenta? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, diputado… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Bueno, gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … no me tome el pelo… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … parte del oficialismo… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … porque creo que siempre nos hemos manejado… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Entonces… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … a pesar de que siempre… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— … a los… 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … inició, se inició mal.  

 Por favor,  que el diputado cierre, así podemos proceder… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— … entonces… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … a votar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Entiendo… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Le pido, por favor… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Entiendo este artilugio político que se pretende hacer para desviar 

la atención… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No es artilugio político, diputado (Dialogan varios 

diputados). ¡Ah!, ya votó. Por favor, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Pino, disculpame (Se dirige al diputado Russo). ¿Está? Está. 

 Bien. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno, por favor… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Ahora, Pino, te pido una disculpa… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Domínguez, le voy a pedir que se…  

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Pino, perdón, perdón… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … que se calle la boca… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Yo voy a pedir mi cuestión de privilegio al presidente del Bloque 

del Movimiento Popular Neuquino, porque sé que no todo el Bloque actúa como a veces soezmente 

actúa algún diputado. Le pido así como yo, Pino, vos sabes que yo te aprecio, te quiero y hemos 

trabajado juntos estos cuatro años (Dialogan varios diputados)… no, no. Vos sabes lo que todo este 

Bloque, ni siquiera hablo en términos personales, porque yo siempre soy de acá la cara de un 

proyecto, de un espacio colectivo.  

 Me parece que este Bloque, no este diputado, este Bloque —y por eso le agradecí a Darío— no 

se merece que en medio de las argumentaciones políticas que hemos hecho, se nos trate como algún 

diputado se nos trató y te lo tengo que pedir a vos, Pino, porque es de tu Bloque y yo sé a veces 

también de las rabietas que te hacen pasar.  

 Lamentablemente, te toca ser la cara de un Bloque.  

 Entonces, así como te pido disculpas, porque no te lo mereces, yo tampoco me lo merezco, ni mi 

Bloque se lo merece. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Acepto la disculpa y he terminado este incidente… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno. 

 Muy bien. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias. 

 En personal, en general, pero la discusión se tiene que dar en otros términos y está bien que 

termine de esta manera. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

 Vamos a seguir con el Orden del Día. 
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PENSIÓN NEUQUINA GUERRA MALVINAS ARGENTINAS 

(Modificación del artículo 3º de la Ley 2532 y su modificatoria Ley 2736) 

(Expte.D-370/14 - Proyecto 8774) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se modifica 

el artículo 3° de la Ley 2532 y su modificatoria, Ley 2736. Modifica el régimen de beneficiarios de 

la Pensión Neuquina Guerra Malvinas Argentinas.  
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 Despacho de Comisión: 

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad —y por las 

razones que dará el diputado José Russo, en su carácter de miembro informante—, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Se lee el Despacho de adhesión, de la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas —por unanimidad— (Ver su texto en el 

Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo, tiene la palabra. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 El proyecto que estamos tratando fija como referencia del cálculo de las pensiones de los 

veteranos de Malvinas, el equivalente al setenta por ciento del salario básico de un juez de Paz 

titular, más el cuarenta por ciento de los ítems de zona desfavorable e incluye como 

derechohabientes de aquellos veteranos que fallecieron, luego de concluido el conflicto bélico, a los 

cónyuges e hijos menores de veintiún años.  

 Con estos cambios que proponemos a la Ley vigente, Neuquén iguala a la mayoría de las 

provincias que, por lo general, tienen leyes que contemplan la posibilidad de que todos los 

derechohabientes cobren la pensión o compensación sin discriminar la causa de muerte del 

veterano. 

 Hoy nuestra Provincia tiene alrededor de ciento cincuenta veteranos de Guerra y tres héroes que 

descansan en las aguas del Atlántico Sur y en nuestro suelo.  

 Sobre la pensión creemos necesario aclarar —más allá del especial significado y justo 

reconocimiento que supone para los veteranos— que por tratarse de un beneficio no contributivo, 

los fondos con los que se financia surgen de una partida especial del Poder Ejecutivo. Es decir, no 

salen de los aportes de los trabajadores al Instituto. Además, por no estar sujeta la determinación en 

la Ley 611, es la Cámara de Diputados la soberana para determinar sus características.  

 Además, la aplicación del nuevo artículo 3º no genera nuevos veteranos, porque se aplicaría a los 

veteranos y, posteriormente a sus derechohabientes, ya reconocidos en la Provincia. Veteranos que, 

al día de la fecha, ya están cobrando esa pensión.  

 Ahora bien, al margen de lo económico debemos recordar qué significa esta Ley.  

 Desde el año 2008 hasta hoy, esta Cámara, como pocas en el país, ha sancionado muchísimas 

iniciativas malvineras, leyes y declaraciones que buscan mantener viva la causa y la memoria. 

 Es por ello, que con el mismo espíritu que hasta aquí nos ha animado, y con el deseo de que esta 

bandera sea llevada con el mismo fervor por los futuros diputados, solicito a los presentes el 

acompañamiento en la sanción de esta Ley, porque habla de nosotros como sociedad, porque para 

los veteranos y su familia, representa nada más ni nada menos que un reconocimiento estatal y 

dignidad después de tantos años de lucha contra la desmalvinización y el sistemático ocultamiento 

al que injustamente fueron sometidos en algún momento de nuestra historia. 

 Por ello, pido a mis compañeros diputados que acompañen con su voto esta iniciativa. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

 Es para dar desde nuestro Bloque el apoyo a este proyecto. Realmente creo que llena un vacío 

que había quedado.  

 Yo en algún momento pensé que decían que no había nuevos, que no se incorporaba nueva 

gente. Sí, se incorpora la sucesión del veterano de Malvinas que no estaba incorporado en la Ley 

anterior. 
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 Así que, perdón, es cierto que el gasto es el mismo, el tema es que iba a terminar con la muerte 

del veterano y ahora sigue con su derechohabiente y creemos que corresponde, porque fueron parte 

de esa pelea.  

 Así que estamos de acuerdo y votamos a favor de este proyecto. 

 Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Voy a poner a consideración el tratamiento en general de la modificación del Régimen 

Beneficiario de la Pensión Neuquina, Guerra Malvinas Argentinas (Se habilita el sistema 

electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por unanimidad. 

 El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN 

Y CONTROL DE CÁNCER DE MAMA Y DE ÚTERO 

(Su creación) 

(Expte.P-066/15 - Proyecto 9258) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

el Programa Provincial de Prevención, Detección y Control de Cáncer de Mama y Cáncer de Útero 

en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 

 Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Desarrollo Humano y Social, por unanimidad —y por las razones que dará su 

miembro informante, diputado José Russo—, aconseja a la Honorable Cámara la sanción del 

siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Se leen los Despachos de adhesión de las 

Comisiones de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, —por 

unanimidad— (Ver sus textos en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo ¿usted va a ser miembro informante? 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, estaba chusmeando. Perdone. 

 Pido disculpas, bellísima presidenta. Parafraseando a algún otro diputado, que empieza siempre 

así y termina mal (Risas). 

El Proyecto 9258 tiene por objeto la implementación, a través de esa Ley, de un Programa 

Provincial de Prevención y Control de Cáncer de Mama y Cáncer de Útero. 

Señora presidente, ambos tumores son los tumores más frecuentes en las mujeres en el país y en 

esta Provincia especialmente. 

Un estudio publicado en 1997 demuestra que el número de muertes por causas oncológicas no es 

pareja en todas las Provincias, y los órganos afectados no son siempre los mismos. Según los datos 

publicados por el Ministerio de Salud, en el año 2000, más de cincuenta y cinco mil mujeres han 

fallecido por causa de distintos tipos de cánceres. En la Argentina, la tasa de mortalidad por cáncer 

de mamas, es del veintiséis punto cinco por cien mil. Y el de útero, dieciocho punto ocho cada cien 

mil habitantes. 
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Según los datos de esta Provincia, las causas por defunción por tumores en esta Provincia, para 

el año 2013, la primera causa de muerte en la mujer, es el cáncer de mama, con el dieciséis punto 

uno por ciento. 

Según los datos de estadísticas de salud de la Provincia en relación a las defunciones por 

tumores, en el año 2013, la primera causa de muerte en las mujeres es este cáncer de mama, como 

digo. 

En el año 97, indica que en los próximos veinticinco años, los cánceres de pulmón se duplicarán.  

Tanto el cáncer de mamas como el de útero, son curables, pero de más está decir que las 

posibilidades de tratamiento y sobrevivencia dependen de la precocidad de la detección y del 

diagnóstico, y en consecuencia, de la intervención médica oportuna sobre estas enfermedades.  

No cabe dudas de que un mayor conocimiento e información acerca del cáncer de mama y de 

cuello uterino, así como una mejor organización de los Sistemas de Salud, y la adecuada 

preparación de los recursos humanos respecto a la prevención, detección, tratamiento oportuno, 

contribuirán a la preservación de la salud y de la vida y a la rehabilitación de los pacientes 

afectados, a los fines de evitar pérdidas de vidas humanas en la población femenina. 

Por lo tanto, como corresponde, cuando hablamos de violencia de género, de salud de las 

mujeres, de la vida de las mujeres, es imprescindible tomar conciencia de que, a pesar de las 

actividades, a pesar de tener en esta Provincia un Programa de Salud Sexual y Reproductiva, 

además de tener dispositivos de distintos tipos, inclusive LUNCEC tiene un sistema móvil que va a 

cada una de las localidades del interior con ecografías y mamografías, para realizar mamografías. 

Es importante que la Legislatura tenga, imponga una Ley a toda la Provincia, que implica que 

está de acuerdo y favorece  la existencia de un programa que no pueda ser modificado por 

cuestiones individuales, o grupales, sino que esta Ley tenga vigencia para que nos preocupe y ocupe 

la salud de todas las mujeres. 

Por ello, pedimos a los señores diputados que acompañen esta iniciativa que se gestó con la señora 

Nora Serrano de Salvatori, que es la presidenta de la Liga Neuquina de Lucha contra el Cáncer.  

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 No habiendo más pedidos de palabra, voy a someter a consideración el tratamiento en general 

del Proyecto de Ley por el cual se establece el Programa Provincial de Prevención, Detección y 

Control de Cáncer de Mama y Cáncer de Útero en todo el territorio de la Provincia del Neuquén  

(Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, en general por unanimidad.  

 El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 
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ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

HISTORIA UNIFICADA DIGITAL DE SALUD (HUDS) 

(Expte.D-545/14 - Proyecto 8954) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

el Sistema de Historia Unificada Digital de Salud (HUDS) en la Provincia del Neuquén.  

Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Desarrollo Humano y Social, por mayoría —y por las razones que darán sus 

miembros informantes, diputados Pablo Alejandro Todero y José Russo—, aconseja a la Honorable 

Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 
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- Se lee el Despacho de adhesión de la Comisión 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, —en conjunto y por unanimidad— (Ver 

su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero, tiene la palabra. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Para comenzar la exposición sobre esto, sobre el presente Despacho, quiero hacer una 

diferenciación entre historia clínica digital, que era como comúnmente la llamábamos, y la HUDS, 

esta que se mencionó tantas veces, la Historia Unificada Digital de Salud.  

 Muy distinto a una historia clínica, la persona en la historia de internación que generalmente 

tiene, a la historia de salud. Historia de salud de una persona es todos los eventos relacionados con 

la salud —y más allá— que puedan generarse, que pueda tener esta persona, desde la condición de 

la vivienda que tiene a muchísimas otras cuestiones que hacen a la salud de la persona. 

 La idea de este proyecto comenzó hace más de un año, un año y algo, con la visita de un padre 

que había tenido una situación muy particular, Matías, de su hijo Gino y que, la verdad, me 

conmovió. Y él venía con la idea de que había que hacerla. Nos trajo la idea. 

 En eso tengo que agradecer a personas como Silvina Dewey, asesora del Bloque en aquel 

momento, hoy de Fernando Duzdevich, que trabajaron cada uno —en distintas etapas— 

incansablemente en el proyecto. Después, de la Facultad de Informática de la Universidad del 

Comahue; de la Facultad de Medicina de la Universidad del Comahue; del Ministerio de Salud de la 

Provincia; de médicos particulares que tenían sus sistemas y que planteaban que tenía que haber un 

sistema unificado; del Colegio Médico; de personal del Hospital Regional, que todos y cada uno 

con su mirada participaron en la redacción del primer proyecto que presentamos en conjunto el 

diputado Russo y yo, con la firma  de varios diputados más. 

 Cuando empezamos a discutir porque era un proyecto, desde Salud de la Provincia vieron 

algunas situaciones y expusieron también qué era lo que venían trabajando ellos dentro del ámbito 

provincial, dentro del ámbito de Salud del Estado provincial. Y por eso, algunas modificaciones. Lo 

mismo pasó con la gente de informática; lo mismo con los médicos privados. Todos fueron 

agregando, poniendo, sacando del proyecto y se llega a este Despacho.  

 En ese agradecimiento, también, tengo que hacerle un reconocimiento al diputado Rojas, 

presidente de la Comisión “C”, quien también ha aportado mucho, asesores de él para este Proyecto, 

para llegar a este Despacho. 

 El porqué de la Historia Unificada Digital de Salud, es por algo que mismo dice la Ley, el 

Proyecto de Ley en su articulado. Y es para hacer cumplir un derecho, un derecho de todos los 

habitantes, que es el derecho a tener nuestra historia clínica, a tener nuestra historia de Salud. Algo 

que hoy no disponemos. Que ninguno dispone de su historia de Salud. Está diseminada, diseminada 

por todos los médicos, odontólogos, kinesiólogos, cualquier persona donde hemos ido, cualquier 

profesional en el que hemos estado. Y que si uno necesitara reconstruirla o armarla, tendría que ir y 

fijarse en cada uno de ellos —si existen todavía— y que les diera, si la tuviesen esa historia, ese 

trabajo que hizo con cada uno de nosotros. 

 Las aplicaciones sobre esto, lo hemos hablado en las Comisiones que puede tener esto, son 

muchísimas, desde el mejor diagnóstico que puede dar un médico al tener la información en el 

momento, cuando tiene al paciente adelante, esa información que no podríamos suministrársela, 

creo que ninguno de nosotros al médico que nos ve por primera vez.  

 Obviamente, que tener toda esa información, toda esa historia ahí adelante hace que el médico 

pueda generar un mejor diagnóstico, pueda saber realmente o pueda tener la certeza en el 

diagnóstico que va a llevar adelante. 

 Pero no sólo eso, como bien dice el Despacho, puede generar en una información global, 

información para el Estado, información para cuestiones epidemiológicas, de distintos sectores de la 

Provincia, puede generar muchísimas aplicaciones. Hace mucho hincapié el proyecto, el Despacho, 

en cuanto a la seguridad de la información y a la confidencialidad de la información. Obviamente, 
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estamos hablando de datos sensibles, estamos hablando de cuestiones personalísimas. Obviamente, 

el Despacho recepta todo eso y el Proyecto de Ley que hoy se presenta, este Despacho, tiene 

incorporada la máxima seguridad que se puede dar a la información basada en normas de calidad de 

la información, resguardo de la información como la IRAM 14 y en todas las normas que existen.  

 Hacer un reconocimiento también a la OPTIC. Hoy tuvimos a los empleados, pero en cabeza de 

la OPTIC, al secretario de Información de la Provincia, quienes también participaron en la 

redacción, en la modificación del proyecto original. Que creo que de ser aprobado y de ser Ley el 

día de hoy, el día de mañana en particular,  voy a tomar palabras del diputado Russo que dijo en la 

Comisión puede dar una nueva vuelta, un nuevo resurgir de la salud y poner a la cabeza o mantener 

a la cabeza de la salud nacional y de la región a la Provincia del Neuquén.  

 De ser Ley, de aprobarse, en mi caso, yo la voy a llamar “Ley Gino” (Visiblemente emocionado). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Como dijo el diputado Todero, hoy es un día muy importante para Neuquén, porque estamos 

fijando un hito en las políticas públicas de Salud de una Provincia que ha generado modelos de 

comportamiento de la Salud Pública.  

 Es por todo conocido que cuando se concurre a algún centro asistencial público o privado 

siempre se hace referencia a algún elemento que permite guardar los datos de los pacientes. Estos 

datos acumulados permiten conocer aspectos relevantes de la salud de quien, en ese momento, 

requiere atención.  

 Los datos de los pacientes conforman, además de la identidad de las personas, conforman los 

antecedentes y tienen que ver con un mecanismo que se ha perdido con el paso de lo que nosotros 

conocíamos como el médico de cabecera, que resumía la información vital de los pacientes y lo 

dejamos a un picoteo de profesionales que toman un pedacito de la historia clínica de cada uno de 

los pacientes, y muy difícil de integrar las condiciones que actualmente se tienen en este tema.  

 Esto tiene que ver con este conjunto de datos que nosotros ahora definimos como historia clínica 

del paciente. Quiero mencionar algunos aspectos relevantes. En la década del 50 se genera este 

mecanismo de Historia Clínica Única, en la Argentina, más o menos en la década del 50, en algunos 

hospitales de elite se empezó a gestar esto de tener un documento único. Hasta ese momento, hasta 

la década del 50, hace nada más que sesenta años, los documentos eran muy de cada uno, cada uno 

lo utilizaba como más le creía, como más le convenía, como más le gustaba.  

 Desde hace muchos años en el Sistema Público se viene trabajando en la implementación de un 

sistema integrado que permita contar con una Historia Clínica Unificada y acceder a la información 

de los pacientes, independientemente del lugar donde se atienda. Y tal es así, que actualmente un 

paciente del Hospital Chos Malal atendido en el Hospital Neuquén se puede acceder a su 

información de origen para una mejor intención.  

 Esto es mucho más ambicioso, muchísimo más ambicioso, por eso es tan trascendente, porque 

integra la Salud del subsector público como el de la Seguridad Social y como la de la Medicina 

privada. Esto permite la unicidad en términos de plataformas digitales, la unicidad de las personas. 

Es decir, que haya un solo antecedente para una sola persona y no múltiples antecedentes para la 

misma persona.  

 La idea de la presente Ley es que no solamente puede ser viable dentro del Sistema Público, sino 

también en el subsector privado. Y accesible, como dijo el diputado Todero, sólo si el paciente lo 

permite. Lo que no va a permitir es el robo de los datos o la disponibilidad de los datos de los 

pacientes de cualquier forma sin su consentimiento.  

 Señora presidenta, se ha trabajado mucho sobre esta historia. Llevamos décadas de trabajo que 

tienen que ver con distintos aspectos tecnológicos e ideológicos. Cuando hablamos de aspectos 

tecnológicos tiene que ver con los mecanismos de comunicación: con la conectividad; para esto sea 

cierto tiene que haber una disponibilidad de conectividad; tiene que haber un proyecto tecnológico, 

de infraestructura y una plataforma de gestión. Desarrollar estos aspectos hace que se mejoren las 

prestaciones. Esto no sería posible si no se trabajara en forma coordinada: las áreas de 
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infraestructura, por ejemplo de la OPTIC, con las áreas técnico-profesionales de la red provincial y 

del Sistema Público de Salud y de la Seguridad Social. 

Esta plataforma tecnológica, que se llama de Gestión Hospitalaria, tiene como eje central al 

paciente y a todos los eventos que se generan a punto de partida de esta atención en cualquier… 

Nosotros pretendemos que sea en cualquier ámbito en que se genere. La plataforma permite contar 

con estos eventos: los turnos, las consultas, las interconsultas, los laboratorios, las anatomías 

patológicas, el diagnóstico por imágenes, etcétera, etcétera, etcétera. 

Quiero decir, en el Sistema de Historia Clínica Unificada lo que vamos a disponer es no 

solamente de los datos escritos, de los datos digitalizados, sino también de las imágenes 

digitalizadas. Eso va a permitir un impresionante ahorro de recursos. ¿Por qué? Porque ustedes 

habrán visto, cualquiera en su cotidiana vida va a un médico y le pide una tomografía y va a otro 

médico, y dice: ¡no, yo no confío en esta tomografía!, quiero pedir otra. Cuando tengamos 

disponibilidad de las imágenes, cuando tengamos disponibilidad de los estudios, cuando tengamos 

disponibilidad en línea con cada uno de estos elementos, vamos a tener, seguramente, una mejor 

atención de Salud, un mejor pronóstico para los diagnósticos que se hacen, pero, también, un ahorro 

importante de los recursos.  

Esto permite —como dijo el diputado preopinante—, permite volver a colocar a la Provincia a la 

cabecera del desarrollo tecnológico, no solamente por el equipamiento informático, tecnológico  

—que es accesorio—, sino por lo que nosotros llamamos “tecnología intelectual” que permite tener 

la posibilidad de desarrollar una tecnología del conocimiento —que hasta este punto está vedado 

por cuestiones a veces sectoriales, a veces de intereses, pero, sobre todo, por ignorancia—.  

La disponibilidad, la posibilidad de que exista esto, tiene que ver con el desarrollo de cada una 

de las áreas. Por eso, para contar con una herramienta como esta, que especifica esta Ley, y 

concretar la aplicación en toda la Provincia y en todos los ámbitos, es necesario tener un desarrollo 

de esta tecnología de las prestaciones y favorecer lo que hemos dado en llamar “los derechos de los 

pacientes”, que fue planteado, concretamente, a través de una Ley, la 2611, una Ley de esta 

Legislatura que establece derechos de los pacientes, en el desarrollo de los usuarios, ¡perdón!, no de 

los pacientes, de cualquier usuario, sea paciente o no, de los Servicios de Salud. Y todo esto, señora 

presidenta, es —vuelvo a repetir—… estamos asistiendo a un momento histórico, esto de gestar un 

documento técnico, médico, vital, que iguala, que favorece la identidad, que favorece el desarrollo 

de la Salud.  

Por eso, señora presidenta, es que solicitamos el acompañamiento, junto con el diputado Todero, 

de todos los diputados para que se concrete este enorme avance —vuelvo a repetir— en los 

derechos de las personas que usan el Sistema de Salud en cualquiera de sus subsectores.  

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Rojas. 

Sr. ROJAS (MID).— Voy a ser muy breve, porque hago míos los argumentos que dieron los 

diputados.  

 Pero quiero decir que en muy pocas leyes ha participado la cantidad de sectores que se 

involucraron para este proyecto, más allá del proyecto original. Y quiero hacer hincapié, también, 

que hasta tuvimos… se involucraron ministros y secretarios de Estado para poder avanzar con este 

proyecto. Recuerdo la primera reunión donde vinieron de todos los sectores. Y quiero destacar, 

también, que hasta el sector privado está involucrado, y fue a todas las reuniones el sector privado 

de Salud. Por lo tanto, me parece —como bien se dijo acá— una Ley, si la aprobamos, muy 

importante para nuestra Provincia.  

 Por eso, no quiero dejar pasar de seguir mencionando a todos los que han intervenido en esto, y 

que nos dieron una mano muy grande, sobre todo a la gente de Sala de Comisiones que, realmente, 

tuvieron muchas veces en sus manos este proyecto para corregir cosas y llamarnos un montón de 

veces para darnos explicaciones, o que nosotros les demos explicaciones.  
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 Así que me parece, realmente, un proyecto muy inteligente, no solamente por el sistema 

tecnológico que va a tener, sino —como bien se dijo acá— muy inteligente, porque deja en claro 

cuáles son los derechos de los pacientes. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Lo mismo que el diputado Rojas, ¿sí? No lo había mencionado. Y mencionar el trabajo de la 

gente de Comisiones que trabajó muchísimo con el proyecto, porque del proyecto original al 

Despacho final tuvimos muchísimos cambios, y, muchas veces, tuvieron que hacer contrarreloj los 

cambios que íbamos haciendo por haber participado tanta gente. Así que un agradecimiento especial 

a la gente de Comisiones. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Bueno. 

 No habiendo más pedidos de palabra, voy a someter a votación el tratamiento en general del 

proyecto que crea el Sistema de Historia Unificada Digital de Salud en la Provincia del Neuquén 

(Se habilita el sistema electrónico y se vota). 
 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar el tratamiento en general por 

unanimidad. 

 El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 

 

12 
 

EXIMICIÓN DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS 

A COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS 

(Modificación del Código Fiscal) 

(Expte.D-540/14 - Proyecto 8946 y agregado Expte.O-196/15) 
 
Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se modifican 

los artículos 203 y 236 de la Ley 2680, Código Fiscal. Establece la eximición del pago del Impuesto 

a los Ingresos Brutos a cooperativas y asociaciones mutualistas. 

Despacho de Comisión: 

 Las Comisiones de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, en conjunto, por mayoría —y por las razones que darán sus 

miembros informantes, diputados Pablo Alejandro Todero y Raúl Juan Dobrusin—, aconsejan a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Dobrusin, tiene la palabra. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, muy amable, presidenta. 

 Ante la falta de un problema estomacal que tengo un vacío por eso no apreté a tiempo, y estoy 

recibiendo la presión de todas las bases que están acá que están preguntando… Si quiere le muestro 

todo lo que están pidiendo. Parece que hay hambre, pero, bueno… 

 La verdad que esta modificación… yo voy a hablar de la parte que se refiere al Instituto 

Municipal de Previsión Social. Este Instituto que es la caja de jubilaciones del personal del 

Municipio de Neuquén y que desde un tiempo a esta parte ha dado muestras de cómo se puede 

manejar una caja de jubilaciones, dar prestaciones y poder cubrirla.  

 Entre ellos han hecho una modificación que nosotros… con la que no estoy de acuerdo, pero han 

corrido las edades de las jubilaciones, con lo cual eso les dejó un margen económico distinto. Lo 
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que sí han hecho, han puesto que con treinta años de servicio, sin interesar la edad, también se 

pueden jubilar. Digamos, una de cal y una de arena. 

 La realidad es que nosotros hemos hecho exenciones impositivas a la caja de jubilaciones 

provincial, a la caja de jubilaciones provincial y quedó esta caja de jubilación que cumple la misma 

función, que tiene servicios que muchos de los provinciales también usamos, como la farmacia, 

hotelería, que realmente son muy buenos y están muy bien realizados. La gran diferencia, por 

ejemplo, es la farmacia. La farmacia que tenemos en nuestra caja de jubilación provincial está en un 

lugar lamentable. En el mismo lugar donde venden los remedios dan los remedios oncológicos, dan 

los remedios para diabéticos y se va cruzando en una oficinita chiquita. En cambio, el servicio de 

farmacia que dan los municipales es totalmente distinto y encima los préstamos se dan sobre 

descuentos por planilla y por la misma caja.  

 Creo que es muy ordenada, creo que es muy buena. Los que hemos tenido la posibilidad de estar 

en la municipalidad lo hemos gozado, digamos, hemos disfrutado de este Instituto y nos parece de 

justa razón —y nos parecía en la Comisión por la tarde aprobado por unanimidad— el hecho de que 

podamos eximir de la misma forma que se exime a la caja de jubilación provincial. 

 Dicho esto, espero que se apruebe y que pongamos en un mismo nivel de existencia a las dos 

cajas de jubilaciones estatales que existen en la Provincia. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Para continuar informando sobre el  Despacho de modificación del Código Fiscal. En los 

artículos 203 y  236, lo que se hace es una incorporación al artículo en los incisos i) y q), en los 

cuales  nosotros estamos ingresando a las asociaciones mutualistas gremiales que hacen planes de 

viviendas para que estén exentas. En el artículo 203 de Ingresos Brutos. Y en el artículo 206, para 

que estén exentas del Impuesto a los Sellos.  

 ¿Por qué incorporar los fideicomisos que realizan estas Instituciones, los fideicomisos para planes de 

viviendas? Estas Instituciones han hecho un arduo trabajo en la Provincia generando planes de 

viviendas con sus asociados a través de las cooperativas que tienen y de las mutuales en conjunto, 

obviamente, con fideicomisos con empresas. Lo que pasa es que estas empresas luego tienen que pagar 

Impuesto a los Sellos —por esos fideicomisos—, Ingresos Brutos, que no hace otra cosa que recargar, 

directamente, a quienes son beneficiarios de los programas, de los planes de las viviendas.  

 Con esta exención lo que haríamos es bajar el costo a las personas que entran para un plan de 

viviendas, que aparte son financiados por el Estado. O sea, estamos haciendo, cobrando impuestos 

sobre financiamiento del mismo Estado a las personas, con lo cual creemos que es una exención 

justa y que va ayudar un poco más en lo que son los programas o los planes de viviendas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

 Es para fundamentar el voto negativo, lo planteé en la Comisión.  

Nosotros acordábamos con las exenciones para el Instituto Municipal únicamente así… Por eso 

había planteado que hubiera dos Despachos. No fue así y ahora nos encontramos con que votamos 

todo el paquete en conjunto, con lo cual no estamos de acuerdo. 

 Estamos de acuerdo con las exenciones solo en términos del Instituto Municipal, porque, bueno, 

son jubilaciones concretamente. Entonces, si los Despachos hubieran ido en forma separada 

podíamos votar exclusivamente que queden exentos. Así quedamos —como está redactado— 

votando todo el paquete de modificaciones y no estamos de acuerdo con las otras exenciones que se 

manifiestan en la Ley que ya estaba. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Igual, de todas maneras, queda registrado en la versión 

taquigráfica. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

 Diputado Béttiga. 
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Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 En realidad, nosotros tratamos la modificación en general y después, en particular, se puede 

disentir en un artículo o en otro, de acuerdo a lo que se esté modificando. En general, aprobamos la 

modificación y en particular el detalle de las modificaciones. Por lo tanto —obviamente, cada 

diputado vota lo que quiere—,  no necesariamente tiene que votar alguien negativo si está en 

desacuerdo con una parte. Puede votar negativo después la parte con la cual no coincida cuando se 

dé el detalle en particular el día de mañana.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

 A consideración, entonces, el tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican los artículos 203 y 236 del Código Fiscal (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces por mayoría. El tratamiento en 

particular pasa al próximo Orden del Día. 

 

13 

 

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

(Su creación) 

(Expte.O-266/14 - Proyecto 8811) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Fuero Contencioso Administrativo de la Provincia. 

Sr. GONZÁLEZ (Prosecretario legislativo).— Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Raúl Alberto Podestá—, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

 Después de un largo proceso de consultas, objeciones, cambios, pudimos completar el proceso en 

Comisiones, de esta Ley que viene a cumplir con un mandato de la reforma Constitucional del 2006. 

Si bien el Proyecto que estamos votando en este momento fue hecho por el Tribunal Superior de 

Justicia, surge a iniciativa de nuestro Bloque que presentó un proyecto, que tiene las mismas 

características del actual. El Tribunal Superior de Justicia hizo algún recorte por austeridad de 

algunas cuestiones que habíamos planteado en el proyecto original, pero, en principio, responde a 

los mismos principios, por lo que estamos muy contentos de haber llegado a esta parte del proceso 

de construcción de esta Ley. 

 Con su permiso, voy a leer los fundamentos, dado que se trata de una cuestión eminentemente 

técnica. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputado. 

 

I 

 

Lectura de informe 

(Art.156 - RI) 

 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— El Proyecto de Ley cuya aprobación se solicita a esta Cámara, 

tiene como objetivo modificar la organización de la jurisdicción procesal administrativa que hoy 
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rige en la Provincia del Neuquén, con la finalidad de establecer la vigencia efectiva de la doble 

instancia judicial en el proceso Contencioso Administrativo y cumplir, al mismo tiempo, con el 

mandato de la Constitución Provincial, introducido por la Convención Constituyente del año 2006. 

De este modo, se busca adecuar el régimen procesal provincial en la materia a lo normado por el 

artículo 75, inciso 22) de la Constitución Nacional y el artículo 8
o
, numeral 2º h), del Pacto de San 

José de Costa Rica, evitando que pueda declararse la inconstitucionalidad del procedimiento 

vigente, asegurando la garantía constitucional del debido proceso. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa 

Rica, que desde la reforma constitucional de 1994 integra nuestra Constitución Nacional, establece entre 

las garantías judiciales, que el Estado debe proveer a sus ciudadanos el derecho de recurrir el fallo ante 

el juez o Tribunal Superior. Es decir, que cualquier decisión judicial no se agote en una única instancia, 

sino, por el contrario, que toda decisión judicial pueda ser revisada por otra instancia por vía de 

apelación, asegurando de este modo la garantía de la doble instancia judicial. 

La Ley Procesal vigente, 1305, en materia Contencioso Administrativa no reconoce esta garantía 

constitucional, al establecer que el Tribunal Superior de Justicia conoce y resuelve en instancia única 

este tipo de procesos, sus sentencias no pueden ser revisadas en otra instancia ordinaria superior, y 

solo pueden ser cuestionadas a través de un recurso extraordinario federal ante la Corte Suprema. 

La inobservancia del mandato constitucional nacional, al no garantizar la doble instancia en esta 

clase de procesos, nos coloca ante la posibilidad cierta de que el sistema procesal vigente pueda ser 

declarado inconstitucional en cualquier instancia judicial. Esto nos llevaría a una situación de 

emergencia judicial, ya que a partir de una resolución de este tipo, adoptada por un Tribunal local, o 

por la propia Corte Suprema de Justicia de la Nación, deberíamos sancionar a las apuradas un nuevo 

procedimiento que garantizara esa doble instancia revisora, con la consecuente nulidad de 

numerosos procesos en curso y la negación del servicio de Justicia, hasta que se pudiera 

implementar el mismo. 

Este Proyecto de Ley también adecua la jurisdicción procesal administrativa a la redacción de la 

Constitución de la Provincia del Neuquén, de acuerdo con la reforma constitucional de 2006, 

completando la labor legislativa desarrollada por la Convención Constituyente. 

Durante el tratamiento del tema, en la Convención Constituyente, el miembro informante 

sostuvo: La aprobación del presente Despacho conlleva variados efectos con relación a distintos 

aspectos, como es el acceso a la Justicia en esta materia, la tutela judicial efectiva, la 

descentralización judicial y el nuevo rol del Tribunal de Justicia. En la actualidad, quienes 

pretenden hacer valer sus derechos en causas contencioso-administrativas, ya sean ciudadanos o el 

Estado, en cualquiera de sus expresiones, deben recurrir necesariamente ante el Tribunal Superior 

de Justicia (…) que tiene asiento de funciones en la capital de la Provincia, circunstancia esta que 

puede presentarse como indirectamente obstaculizadora para tener real y efectivo acceso a la 

Justicia a quienes no residen en la capital. 

Por otra parte, en la actualidad, la previsión de las instancias revisoras de las sentencias 

judiciales, se presenta como una manifestación concreta de la tutela judicial efectiva. 

La aprobación del presente Despacho posibilitará que el legislador —al momento de asignar 

competencia a los Tribunales— prevea los recursos y las instancias revisoras correspondientes, las 

podrá organizar mediante la creación de Juzgados de Primera Instancia y Cámaras de Apelaciones 

especializadas o, incluso, podría asignar la competencia a las Cámaras existentes, pero siempre 

previendo alguna Secretaría especializada en la materia. 

Lo que considero necesario destacar es que, la revisabilidad que propicio es la que corresponde a 

un recurso ordinario de apelación, por cuanto la doble instancia no se satisface, a mi criterio, con 

recursos limitados a aspectos parciales de la sentencia, en los cuales no se permite discutir, por 

ejemplo, los hechos que están acreditados.  

Diario de Sesiones de la 2.ª Sesión Ordinaria,  Reunión 4 de la Convención, punto 15. 

En concordancia con el espíritu y la finalidad manifestada por la Convención Constituyente que 

reformara el artículo 171, actual 242 de la Constitución Provincial, al fundamentar la misma, el 

presente proyecto persigue facilitar el acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa tanto a los 
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administrados como a los municipios del interior de la Provincia, a través de la descentralización 

territorial de los Juzgados a crearse en la materia, al establecer que, al menos uno,  tendrá su asiento 

en la ciudad de Zapala.  

En este punto, se considera que la III Circunscripción Judicial, con sede en la ciudad de Zapala, 

por su ubicación como centro geográfico de la Provincia, es la más adecuada para la instalación del 

primer Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo en el interior, a fin de 

facilitar —a través de la equidistancia geográfica con las restantes sedes judiciales del interior— el 

acceso a la Justicia en esta materia. 

También, para que la puesta en funcionamiento del nuevo esquema judicial que propicia el 

Proyecto de Ley, ha sido previsto que pueda implementarse con la menor inversión presupuestaria 

posible —por parte del Poder Judicial—. Para su puesta en funcionamiento sólo será necesaria la 

creación de un total de tres nuevos cargos de juez de Primera Instancia, dos en la primera etapa y el 

restante cuando la demanda de la actividad lo requiera. Lo que deberá ser resuelto, oportunamente, 

por el Tribunal Superior de Justicia. 

Entendemos por ello que su implementación será inmediata, una vez cubiertos los dos cargos 

judiciales que se crean. 

Además, la función del Tribunal Revisor de la Sentencia de los Juzgados de Primera Instancia, 

estará a cargo de la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia, que ya se 

encuentra conformada y en funciones. 

Finalmente, el proyecto contiene la reforma de algunos artículos de la Ley vigente, 1305, que 

regula el Proceso Contencioso Administrativo en la Provincia, a fin de adecuar la normativa actual a 

las modificaciones que se introducen en la organización de la administración de Justicia en material 

Procesal Administrativa.  

 De este modo, con la sanción de este proyecto, la Provincia se colocará, indudablemente, a la 

vanguardia en materia de procedimientos judiciales, ya que después de haber sancionado y puesto 

en marcha la reforma Procesal Penal, pondrá ahora en práctica la doble instancia: la 

descentralización territorial y la inmediatez del acceso a la Justicia en materia Procesal 

Administrativa. 

 Por estas razones, señora presidenta, solicito a mis pares que aprueben este Proyecto de Ley. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Era para compartir cada uno de los puntos que ha explicado, correctamente, el miembro 

informante. Y recalcar, simplemente, que estamos dando lugar a una deuda que tiene el Poder 

Legislativo con la reforma constitucional del año 2006, al crear el fuero Contencioso 

Administrativo.  

 Creo que, como en otros hechos del día de hoy, este es un momento histórico donde se genera 

este fuero con los requisitos y complementos que  perfectamente ha explicado el miembro 

informante.  

 Quería mencionarlo, porque es de suma importancia que acompañemos esta nueva instancia de 

creación de un ámbito adecuado, correcto, que va a generar una Justicia más ágil, más eficiente, 

más clara, más transparente, a cada uno de los habitantes de la Provincia. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).—Gracias, diputado. 

 Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 También es para acompañar, desde el Bloque del Partido Justicialista, la aprobación de, como 

bien se dijo, esta manda constitucional, esta deuda que se tenía desde el Poder Legislativo, teniendo 

en claro que va a hacer a una mejor Justicia en la Provincia del Neuquén. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Ahora sí vamos a someter a votación el tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

crea el Fuero Contencioso Administrativo en la Provincia (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, por unanimidad, el tratamiento en 

general y el tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 

 Al comenzar le lectura del próximo punto del Orden del Día, dice la: 

 

14 

 

SOLICITUD DE PERMISO PARA AUSENTARSE  

(Art.186 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Presidenta, yo he sido invitado por el Sindicato de Prensa a la 

presentación del libro Crímenes de la Dictadura  en Neuquén y Río Negro, que se produce ahora a 

las 19:00  en la Universidad del Comahue. 

 Así que solicito permiso para retirarme. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No creo que haya problema. Así que vaya. Adelante, 

diputado.  

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Todos hemos sido invitados, presidente. ¿Nos podemos retirar todos? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Tengo que tener cuórum, diputada, sino (Risas)… 
 

15 

 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.043 

—Abordaje de las personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA)— 

(Expte.D-301/15 – Proyecto 9273 y agregado 

Expte.D-274/15 – Proyecto 9241) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se adhiere a 

la Ley nacional 27.043, de abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan 

Trastornos del Espectro Autista. 
 

I 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art.144 - RI) 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Voy a solicitar, a los diputados muy gentilmente, como 

esto no tiene Despacho de Comisión, poner la Cámara en Comisión. 

 A consideración de los diputados. 

  

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El Proyecto de Ley dice:  

 La Legislatura De la Provincia del Neuquén Sanciona con Fuerza de Ley: 

 Artículo 1°. Adhiérese a la Ley nacional 27.043, de abordaje integral e interdisciplinario de las 

personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA). 
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 Artículo 2°. Establécese el Programa Provincial de Abordaje Integral e Interdisciplinario del 

Trastorno del Espectro Autista (TEA) en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 

 Artículo 3°. Incorpórase a las prestaciones del Programa Médico Obligatorio (PMO) e 

impleméntese la formación del recurso humano, tanto de Salud como de Educación, para la 

detección temprana, diagnóstico, tratamiento e inclusión de la persona con Trastorno del Espectro 

Autista (TEA), aplicando el cuestionario M-CHAT, que se adjunta en el Anexo I y las imágenes 

con signos de alertas en cartelería de información pública, que se adjunta Anexo II, u otro método 

que en el futuro lo remplace. 

 Artículo 4°. Son autoridad de aplicación de la presente Ley los Ministerios de Salud y de 

Educación de la Provincia o autoridades que en el futuro los remplacen. 

 Artículo 5°. Son funciones de la autoridad de aplicación: 1) Velar por el cumplimiento de la Ley 

nacional 27.043. 2) Coordinar con las autoridades nacionales campañas de concientización e 

investigación sobre los Trastornos del Espectro Autista (TEA). 3)  Participar en el Consejo Federal 

de Salud. 4) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de programas provinciales 

diseñados en conjunto con los ministerios de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo; y de 

Desarrollo Social para el abordaje integral del trastorno. 5) Propiciar la actualización de la 

normativa provincial en la materia. 6) Realizar y fomentar la investigación del Trastorno del 

Espectro Autista (TEA). 7) Realizar recomendaciones a los distintos organismos vinculados a la 

problemática. 8) Suscribir convenios de colaboración con universidades, organismos, instituciones 

y cualquier otra entidad provincial, nacional y/o internacional, a los efectos de realizar programas 

de investigación y capacitación de personal en la materia. 

 Artículo 6°. Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las partidas presupuestarias necesarias a 

efectos de dar cumplimiento al presente Programa. 

 Artículo 7°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se deja constancia de que el Proyecto 9241, Expediente 

D-274/15, corresponde agregado al Proyecto 9173, que acaba de ser  leído. 

 Diputado Rojas. 

Sr. ROJAS (MID).— Más allá de algunas modificaciones que le vamos a hacer, después, en 

general, a mí me parecía, me parece importante el tratamiento de este proyecto, teniendo en cuenta 

que hemos convocado varias veces, y la comunicación es permanente con las distintas fundaciones 

y organizaciones que trabajan —de papás— con chiquitos autistas.  

 Cuando empecé yo a trabajar en este tema había, prácticamente, una sola fundación, que era la 

Fundación Paz, que empezó a trabajar en Roca y en Neuquén. Inclusive, a fin del año pasado 

pudimos organizar un Congreso internacional sobre el tema, donde trajeron profesionales de varios 

lugares, de distintos países, tanto latinoamericanos como de Estados Unidos. 

Posteriormente, se fueron incorporando distintas organizaciones de padres; comenzó en una muy 

importante de acá, de Neuquén capital, otra de Plottier, hay otra en Chos Malal y otra en San Martín 

de los Andes. Y cada uno de ellos, el de San Martín de los Andes es muy importante el trabajo que 

ellos están haciendo, e inclusive hacen una caminata con los chicos y los padres —una vez al año— 

en la localidad de San Martín, con remeras que identifican y demás. 

Por eso, digo que es un tema que lo sigo de cerca desde hace mucho tiempo. 

En este caso, nos vamos a basar en el Proyecto 9273, como bien lo habían leído, pero también es 

bueno mencionar que la primera vez que trajimos a las organizaciones, estuvimos trabajando —y 

creo que fue un poco el puntapié inicial que se le dio a este tema— el proyecto que había 

presentado el diputado Romero. Se siguió trabajando y voy a fundamentar este tema yendo de lo 

general a lo particular. 

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en nuestro país en el 

año 2008 mediante la Ley 23.678, representa un cambio total de paradigma al cuestionar la perspectiva 

asistencialista —propia del modelo individual o rehabilitador— en la concepción de la discapacidad, 

asumida como un incidente aislado y sin conexión, con una problemática social más basta y compleja. 

Este modelo individual reproduce una visión parcial y estigmatizante de las personas con discapacidad 

sin considerar el desarrollo y las autonomías personales de este colectivo.  
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En contraposición, surge el modelo social de la discapacidad, que reconoce a las personas con 

discapacidad como sujetos de Derecho y al contexto social como un factor clave para determinar el 

grado de participación de este colectivo en la sociedad. 

La normativa internacional —estamos hablando de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad— recoge las significaciones que se fueron construyendo en torno a la 

discapacidad en el marco de los Derechos Humanos.  

Sin duda, el aporte de peso en nuestra concepción lo hace la misma persona con discapacidad y 

muestran al conjunto de la sociedad las barreras, los prejuicios, la estigmatización de quienes no 

responden al patrón social de la normalidad. Luchan también para su autoafirmación y 

empoderamiento como ciudadanas y ciudadanos. 

Esta lucha por la inclusión y por el cumplimiento de la normativa debe ser entendida y 

respaldada por el Estado mediante el diseño e implementación de políticas públicas que modifiquen 

la situación de desigualdad por la que atraviesa la persona con discapacidad, removiendo las 

barreras no solo físicas y que impiden su integración en la sociedad. 

En Neuquén es necesario que haya leyes específicas que aborden y exijan el diagnóstico y 

tratamiento integral y multidisciplinario en materia de discapacidad, teniendo en cuenta lo que 

propone en materia de discapacidad la Ley nacional de Salud Mental, el Código Civil de la Nación. 

Por eso, me parece muy importante el proyecto que vamos a tratar, dado que esta adhesión a la 

Ley nacional no solo lo plantea en algunos articulados invitar a las provincias a adherir, sino que 

también, en otros artículos, menciona como, por ejemplo, en el artículo 2º, en su inciso b): 

“Coordinar con las autoridades sanitarias y educativas de las provincias que adhieran a la presente 

y, en su caso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, campañas de concientización sobre los 

Trastornos de Espectro Autista.” 

Y el inciso j) —que me parece importante, por eso creo poder aprobar este Proyecto de Ley— 

dice así: Coordinar con las autoridades en materia sanitaria, educativa, laboral y de desarrollo social 

de las provincias que adhieran a la presente —también la Ciudad Autónoma de Buenos Aires— las 

acciones necesarias a los fines de la completa inclusión de las personas que presentan Trastornos 

del Espectro Autista a los diferentes niveles educativos, laborales y sociales, de acuerdo a lo 

establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por 

la Ley 26.378. 

Por eso, quería decir que lo que propone la Convención está reflejado en esta Ley nacional, 

aprobada no hace mucho tiempo —fue aprobada en noviembre del año pasado, es la Ley 27.043—, 

que es la que yo solicito a los diputados y diputadas poder avanzar y tener una Ley de esta magnitud 

con respecto a este tema, que lo hemos tratado más de una vez en esta Legislatura. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias, presidenta. 

 Nosotros estamos tratando esta adhesión a la Ley nacional 27.043 —a mi juicio— sin agotar 

todas las posibilidades que teníamos para consensuar una Ley provincial que atienda esta 

problemática. 

 Estamos tratando —y tal lo dice el Orden del Día— este expediente con otros expedientes 

agregados del año 2015 donde, por ejemplo, no figura nuestro proyecto, el proyecto de este Bloque 

—del mes de noviembre de 2013— que planteaba, justamente, legislar sobre una ley provincial que 

atienda este tema. Y estamos adhiriendo —por medio de este proyecto— a una ley del mes de 

noviembre del año 2014, es decir, un año después de la presentación de nuestro proyecto. 

 ¿Y por qué digo esto? Porque, por supuesto, legítimamente, se planteó en labor parlamentaria y se 

aprobó —inclusive con mi voto— aquí, en la sesión, la posibilidad de tratar a este proyecto sobre tablas. 

 Pero, reitero, a nuestro juicio no se agotó suficientemente el debate en Comisión para, aparte de 

adherir a la Ley nacional o tal vez poder legislar sobre una ley provincial que aborde este tema. 

 Nosotros habíamos planteado, insisto, más allá de la adhesión a la ley nacional, una ley que 

atienda integralmente esta situación, una ley que tenga por objeto garantizar, por supuesto, la 
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protección de la salud, la educación y la integración social plena de todas aquellas personas 

afectadas con Trastornos del Espectro Autista. 

 En parte se cumple, por eso, en general vamos a votar a favor de este proyecto, pero creemos que 

hay que garantizar más claramente —al menos en particular, será cuando se dé el tratamiento en 

particular—, por supuesto, la atención médico-asistencial de aquellas personas afectadas por este 

trastorno. Eso lo plantearemos en su momento, en particular. 

 Y por esto queríamos dejar constancia de nuestra aprobación en general, pero con algunas 

reservas y algunas modificaciones o agregados que plantearemos en particular para intentar, al 

menos aquí, en el propio Recinto, tratar de legislar sobre una ley más integral, más allá de la 

adhesión nacional. Es decir, tratar de hacer aquí en el Recinto o acercarnos aquí en el Recinto a 

hacer lo que no pudimos hacer en la Comisión. Y quiero aclarar que no por… por culpa de nadie, 

sino porque los tiempos no dieron, porque hubo planteos disímiles sobre los Proyectos que había, 

inclusive, el nuestro; y nos hubiera gustado, insisto, tenemos mucho más tiempo para poder 

consensuar esas diferencias o esos matices que existían entre los proyectos.  

 Pero, bueno, peor es nada —se dice— y por eso creo que, de todos modos, es un avance la 

adhesión de esta Legislatura y de la Provincia a la Ley nacional 27.043. Por eso, en general lo 

vamos a votar a favor. 

 Gracias.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Señora presidenta, en el mismo sentido.  

 Nosotros entendemos que es un paso importante la adhesión a la Ley, pero en la discusión con 

distintas organizaciones y padres no hay un consenso y me parece que en el próximo, en 

próximas… el próximo año va a haber que reabrir el debate y aggiornar a las necesidades que tienen 

muchísimas familias neuquinas, sobre todo, en lo que marcaba el diputado preopinante, que es la 

atención médico-asistencial sistemática.  

 Así es que nosotros vamos a sumarnos a este proyecto con las reservas del caso y anticipando 

que el año que viene —a mí que me toca seguir— vamos a pedir que se abra el debate para que 

tengamos una Ley provincial para esta problemática. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta). —Gracias, diputado. 

Voy a poner, entonces, a consideración el tratamiento en general de la adhesión a la Ley nacional 

27.043, del abordaje integral interdisciplinario de los Trastornos del Espectro Autista (Se habilita el 

sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por unanimidad.  

 

II 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se cierra la Cámara en Comisión y el tratamiento en 

particular pasa al próximo Orden del Día.  
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PRESENTACIÓN DEL LIBRO 

CRÍMENES DE LA DICTADURA EN NEUQUÉN Y RÍO NEGRO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte.P-071/15 - Proyecto 9310) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la presentación del libro Crímenes de la 

Dictadura en Neuquén y Río Negro, a realizarse el 25 de noviembre en la ciudad de Neuquén. 

 Despacho de Comisión: 

 La Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento, por unanimidad —y por 

las razones que dará su miembro informante, diputado Alejandro Carlos Vidal—, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Declaración. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Presidenta, bueno, como lo anticipaba el diputado Escobar, en estos 

momentos se está haciendo la presentación —en el Aula Magna de la Universidad Nacional del 

Comahue— del libro titulado Crímenes de la Dictadura en Neuquén y Río Negro, que no es otra 

cosa que el trabajo y las crónicas que realizaron decenas de periodistas regionales mientras 

transcurría el juicio conocido como La Escuelita II, en el año 2012. Y que, en realidad, es la edición 

en papel, porque este libro está accesible para todo el mundo en el sitio web del sindicato que es 

www.spnqn.com.ar y si le agregamos “juicio” vamos a ir directamente a la edición digital.  

 Pero esta presentación en papel tiene un significado especial, porque esta edición en papel no fue 

hecha para ser vendida, sino para que cada colegio, para que cada institución pública cuente con 

ejemplares de esta edición en papel y que sea accesible a todos. Porque esta, realmente, señora 

presidente, es una contribución invalorable de los trabajadores de prensa de Neuquén a la 

construcción de la verdad, de la memoria y de la Justicia. Y, realmente, les pido a mis compañeros 

que acompañemos esta iniciativa, de un libro que ya fue declarado de interés, pero esta presentación 

y —como dije cuando pedí el tratamiento sobre tablas— en estas cosas la redundancia es 

importante, porque si algo nos une a los argentinos es ese clamor de Nunca Más.  

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Voy a someter, entonces, a votación el tratamiento en general del Proyecto de Declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la presentación del libro Crímenes de la 

Dictadura en Neuquén y Río Negro (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Por unanimidad, entonces, se acaba de aprobar en 

general. 

 Pasamos al tratamiento en particular. 

 A consideración de los diputados. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Declaración 1776.  
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PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA 

DE EXAGENTES DE GAS DEL ESTADO-SOCIEDAD DEL ESTADO 

(Expte.P-076/15 - Proyecto 9311) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se vería con agrado que el Congreso de la Nación sancione el Proyecto referido al 

Programa de Propiedad Participada de exagentes de Gas del Estado-Sociedad del Estado. 

 

I 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art.144 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como este proyecto tampoco tiene Despacho, voy a 

solicitar a los diputados  autorizar constituir la Cámara en Comisión.  

A consideración de los diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

 Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputada. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta.  

 Primero, señalar que el interés del proyecto es porque hoy se está tratando en el Congreso 

Nacional, esto forma parte del resarcimiento para exempleados de Gas, cuando la empresa fue 

privatizada. Y fue un pedido en el que estuvieron los extrabajadores de Gas dentro de la Comisión. 

Como ustedes pueden ver, bueno, está avalado por varios Bloques de la Legislatura.  

 Ellos señalan, dice —voy a leer una parte de los fundamentos—: Teniendo en cuenta la Ley que 

beneficia a los exempleados de YPF S.A., a través del proyecto presentado por el diputado 

oficialista Juan Mario País, se busca reflotarlo para favorecer a mil quinientos empleados que se 

retiraron “voluntariamente” y a los transferidos a la YPF S.A., Gas Residual, etcétera, los cuales no 

fueron contemplados. Tampoco —dice— comprende a los que cobraron sumas menores por las 

acciones de la Propiedad Participada o por juicios. Finalmente no especifica cuál es el valor de la 

indemnización, dejando para el futuro ministro de Economía la reglamentación del importe, 

supeditado al ajuste que se anuncia.  

 La Coordinadora —que es lo que ellos están pidiendo— plantea diversas modificaciones a este 

Proyecto, las cuales fueron aprobadas en asambleas.  

 Y dice: a) que incluya a todos los que perdieron la relación laboral por la privatización, 

independientemente si fueron transferidos a alguna de las privatizadas o no. Y define el importe a 

cobrar, ajustándolo por índice de salarios privados y con cláusula de ajuste por si hay devaluación, 

que hoy representa cuatrocientos veinte mil pesos. Y: c) que se incluya a los que cobraron cifras 

menores por juicios o por acciones, indemnizando por la diferencia. 

 Después de veintitrés años de incumplimiento, se efectuó la primera movilización al Congreso 

obteniendo el apoyo, bueno, de cinco diputados.  

 Acá, lo que me señalaban recién es la posibilidad de modificar el Proyecto de Comunicación en 

términos de la redacción, para que quede mejor redactado en términos de lo que le queremos decir 

al Congreso de la Nación.  

 Por lo tanto, el artículo 1º, quedaría… se incorporarían a ese artículo los puntos a) y b), que están 

en el artículo 2º. Esa es la proposición que hacemos, de tal forma  que la Comunicación sea directa. 

Y después, finalmente, que el artículo 2º quede: “Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina 

y a los legisladores nacionales”.  

 Esa es la fórmula, la reformulación que estamos haciendo, en función de lo que ya fue firmando 

el resto de los diputados. 
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Sra. ZINGONI (Secretaria).— ¿Lo puedo leer? ¿Hacemos un intento? 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí, hacemos un… 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— “La Legislatura de la Provincia del Neuquén Comunica:  

 Artículo 1°. Que vería con agrado que el Congreso de la Nación Argentina apruebe el 

Expediente D-1582/2014, Proyecto de Ley “Programa de Propiedad Participada de exagentes de 

Gas del Estado-Sociedad del Estado”, junto con las modificaciones que propone la Coordinadora 

Nacional de ex-Trabajadores de Gas del Estado”. 

 Ahí sería dos puntos. 

 “a) Definir como fecha de corte para el otorgamiento de las acciones de Programa de Propiedad 

Participada desde la sanción del Decreto 773/91, del 1 de agosto de 1991. 

 b) Establecer para el cálculo de la indemnización la siguiente modalidad: considerar el 

patrimonio neto de Gas del Estado en su último balance, publicado por el Ministerio de Economía, 

tomar el diez por ciento que corresponde a las acciones de los trabajadores, distribuirla entre la 

totalidad de los exagentes de la empresa del Estado, ajustando dicha suma con el índice de salarios 

privados aplicado desde la fecha de corte hasta la fecha efectiva de pago de la Ley. 

 c) Se deje expreso que la indemnización no esté sujeta a descuentos por el Impuesto a las 

Ganancias u otros gravámenes concordantes, por su propio carácter alimentario. 

 d) Incluir en este Proyecto de Ley, a los exagentes que fueron despedidos cuando entró en 

vigencia la Ley 23.696 de Reforma del Estado, que habilitó las privatizaciones. Los despidos se 

hicieron efectivos en 1989, 1990 y 1991, invocando las facultades que otorgaban a la intervención 

designada por el artículo 3º de la Ley precitada”. 

 Y sería: “Artículo 2º Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina”. 

 ¿Sí? 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Sí, así sería. Esa es la propuesta que hacemos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Yo quisiera proponerles a los autores del proyecto que incorporen en la 

Comunicación a los legisladores nacionales de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Estamos de acuerdo. Estaba previsto: “y a los legisladores nacionales de 

la Provincia del Neuquén”. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Pongo a consideración el tratamiento en general del 

Proyecto  de Comunicación, tal como se ha dado lectura a través de Secretaría (Se habilita el 

sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas de votación). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, entonces, el tratamiento en general 

por unanimidad. 
 

II 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 
 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Cerramos la Cámara en Comisión y vamos a votar el 

articulado que se dio lectura por Secretaría. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, por unanimidad, la Comunicación 

31. 
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ACUERDO ENTRE LAS AUTORIDADES  Y LOS 

SINDICATOS DE CENTENARIO Y PLOTTIER 
(Expte.D-339/15 - Proyecto 9312) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se vería con agrado que los Poderes Ejecutivos de las ciudades de Centenario y Plottier 

lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de esas localidades.  

 

I 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art.144 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como este tampoco tiene Despacho, voy a pedir a los 

diputados poner la Cámara en Comisión.  

 A consideración de los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El Proyecto de Comunicación dice: 

 La Legislatura de la Provincia del Neuquén Comunica: 

 Artículo 1°. Que vería con agrado que los Poderes Ejecutivos municipales de las ciudades de 

Centenario y de Plottier lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de sus respectivas 

localidades: Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de Centenario (SOEMC) y 

Sindicato de Empleados Municipales de Plottier (SEMP), con el fin de destrabar el conflicto. 

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo municipal de la ciudad de Centenario, al Poder 

Ejecutivo de la Municipalidad de Plottier, al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la 

ciudad de Centenario (SOEMC) y al Sindicato de Empleados Municipales de Plottier (SEMP). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

 Bueno, breve, porque en la Comisión “I” tuvimos, en dos oportunidades, la posibilidad de 

escuchar a los trabajadores con distintas situaciones.  

 En el caso de Plottier, particularmente, el conflicto radicaba en que hace más de cinco meses que 

vienen cobrando sus salarios en cuotas. Han llegado, incluso,  este último mes a cobrarlo en ocho 

cuotas, lo cual implica una situación de total inconstitucionalidad, también, en tanto que el salario 

se considera, ¿no es cierto?, se considera, fundamentalmente, la cuestión alimenticia. Por lo tanto, 

es intangible, en ese sentido.  

 Por lo tanto, si bien, en este momento, no existe el conflicto en sí por el tema del cobro, porque 

ya han terminado de cobrar todo su salario de este mes en cuotas, bueno, está previsto que no saben 

qué va a pasar para lo tiene que ver con diciembre. 

 Con respecto a Centenario, en Centenario, bueno, la situación —según lo que nos han 

informado— ha habido un proceso de mediación de la Justicia, porque había una orden de desalojo, 

en tanto la acción directa de los trabajadores había sido la ocupación del corralón en el sentido de 

que, también, no se habían respetado los acuerdos por parte del Ejecutivo municipal con los 

trabajadores. Fundamentalmente, ahí, tiene que ver con el Acta Acuerdo que se había firmado el 22 

de septiembre en torno a las nuevas categorizaciones de acuerdo a la antigüedad y a la capacitación 

de los trabajadores que están en actividad. 

 En el día de hoy, que lo estamos discutiendo en esta Legislatura, no hay ninguna medida de 

acción directa y estarían —digamos—, al menos, los conflictos no subsanados, pero no estarían en 

conflicto actual.  
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 Pero en la situación de Centenario, una de las cuestiones que planteaban los trabajadores es que 

iban a esperar a que se hagan efectivas las resoluciones que tenga que sacar el Concejo Deliberante 

en torno a los acuerdos que han arribado. Por lo tanto, nosotros vemos que todavía tiene actualidad 

esta Comunicación, en el sentido que, bueno, nosotros vemos que la gran preocupación que hay, 

porque son prácticamente dos mil familias entre las dos localidades que están dentro de la 

Confluencia, que depende su subsistencia, la crianza, el desarrollo, de poder cobrar efectivamente 

sus salarios y poder así sostener a sus familias. Por eso, es que nosotros, bueno, vemos la 

posibilidad de que podamos sacar esta Comunicación en el sentido que lo estamos planteando y que 

sean informados tanto el Ejecutivo de Centenario como el de Plottier. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Benítez. 

Sr. BENÍTEZ (UCR).— Gracias, señora presidenta. 

 Yo quiero destacar, porque pertenezco a esa Comisión, quiero destacar la predisposición que han 

tenido siempre los diputados que componen la misma, pero además de eso, al presidente de la 

Comisión, porque sé que cuando tuvieron un conflicto bastante grave habló inmediatamente con el 

fiscal general de la Provincia y pudo intervenir y por eso llegaron a un acuerdo, en el caso de los 

empleados del municipio de Centenario.  

 Siempre ha sido una característica de la Comisión escuchar a todos los trabajadores que vienen 

con algún reclamo y, bueno, desde la Comisión siempre se trata de participar para tratar de lograr 

algún acercamiento de partes, si es que hay grandes diferencias, o poderlos acompañar en algún 

Proyecto como este para decir que la Legislatura está por el camino de que podamos evitar los 

conflictos.  

 Y es preocupante —como dijo en su alocución la diputada preopinante— el tema de la ciudad de 

Plottier en la forma en que los empleados perciben sus haberes, todo muy lejos del marco de las 

leyes, del marco constitucional. O sea que nosotros también pedimos que se pueda  llegar a un 

ordenamiento para que, no solo los empleados sino la comunidad toda de Plottier, pueda normalizar 

esta situación, porque se está creando un enfrentamiento bastante importante. Y, bueno, y también 

deseamos que ese acercamiento que ha tenido el Ejecutivo de Centenario con los empleados pueda 

llegar a un muy buen final.  

Así es que, bueno, destacar la predisposición de todos los legisladores que componen la 

Comisión, pedirles a todos los compañeros legisladores que acompañen este proyecto, pero por 

sobre todas las cosas, la predisposición del presidente de la Comisión de Trabajo. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Está claro que el conflicto de Plottier tiene ciertas características. Hay un evidente atraso. Pero el 

de Centenario es distinto.  

 Todos estamos de acuerdo con que queremos que se solucione el conflicto, pero tal cual está 

propuesto se pone todo el peso —digamos— de la culpa, de la responsabilidad, de la decisión en los 

dos Poderes Ejecutivos.  

 Yo estaría de acuerdo si se solicita a los Poderes Ejecutivos y los sindicatos que lleguen a un 

acuerdo. Sino no, porque nosotros no somos quiénes para juzgar quién tiene la culpa. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— En el mismo sentido —iba a decir—, teniendo en cuenta de que también hubo 

situaciones particulares conocidas por los medios en el conflicto de Centenario, de agresiones en la 

casa del intendente, en la casa del intendente electo. Hubo unas situaciones particulares muy 

especiales en el caso de Centenario, repercusiones bastante complicadas. No obstante, de ser el 

proyecto, el Despacho que saquemos de esta manera —como recién decía el diputado Sapag—, 

vamos a acompañar. Por supuesto, lo que buscamos es que se solucionen los conflictos desde 

ambos lados, porque ambos lados son quienes tienen que llegar a un acuerdo. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich, ¿nos permite leer la tentativa de la 

modificatoria o quiere hablar primero? 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Quiero aclarar algunas cositas que se dijeron. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno.  

 Adelante, diputada. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

 Una aclaración en términos a lo que expresaron los diputados preopinantes. 

 Cuando vinieron los trabajadores, justamente, ellos señalaron la malversación que había habido 

en torno a algunas situaciones que salieron por los medios. Vinieron justamente a la Comisión para 

dar cuenta, tanto las direcciones sindicales como algunos de los trabajadores, se presentaron en la 

Legislatura para dar cuenta de que las cosas no eran, justamente, como se había señalado por los 

medios. Incluso, ellos señalaban que, en todo caso, cuando se sale por los medios a generalizar un 

conflicto, hay que identificar a las personas. Eso lo señalaron específicamente en ambos casos, no 

solamente en Centenario, sino también en Plottier. Que incluso la propuesta había sido que cuando 

hay una denuncia se tiene que hacer con nombre y apellido para que se identifique y no quede 

involucrado en una denuncia todo un sindicato que lo conforman muchos trabajadores. Entonces, 

vinieron justamente a la Legislatura para señalar ese aspecto por un lado, digamos, en relación a lo 

que se había planteado.  

Pero, después, hay otra situación que tiene que ver con el cobro de los haberes, donde los 

trabajadores no manejan el Presupuesto de la intendencia. Lo maneja el Ejecutivo. Es el Ejecutivo 

el que define si lo va a pagar en cuotas, si no lo va a pagar en cuotas. Es más, en el caso de Plottier 

—como señalaban— se hizo un recurso de amparo, se presentaron algunas acciones justamente para 

que, de alguna manera, queden amparados en el sentido de que se cobre una sola vez, porque es un 

perjuicio terrible en un salario que está por debajo de la canasta familiar.  

Y lo mismo en Centenario en torno a estos acuerdos que se habían hecho en un Acta que trajeron 

ellos en mano y dejaron fotocopias del 22 de septiembre. Incluso, nosotros particularmente tuvimos un 

debate en la Comisión de no poner exactamente el Acta, sino plantearlo en términos más generales, en 

tanto entendíamos que acá lo que estaba en juego era el salario concretamente, que tiene que ver, 

cuando uno hace un acuerdo con el Ejecutivo, en torno a algunas consideraciones por capacitación y por 

el crecimiento vegetativo. Eso también es salario. Es decir, no es lo mismo que haya un aumento en el 

salario porque, bueno, hay una capacitación que entonces me la está reconociendo la patronal o en el 

mismo sentido, en subir categorías porque hay un proceso de antigüedad.  

Entonces, lo que buscamos justamente en la Comisión, y eso creo que fue el espíritu de varios de 

los diputados que estábamos ahí, tal cual como señalaba el diputado Benítez, tiene que ver con darle 

una forma general a los dos Proyectos. Y entendemos que acá nosotros, cuando se trata de salario y 

de definir cómo se paga el salario y si atiendo o no a cuestiones que son, de alguna manera, también 

estatutarias, no depende de los trabajadores. Depende, en este caso, de los Ejecutivos.  

Eso es lo único que quería señalar en este sentido, ¿no? Uno puede decir conflicto; después, 

bueno, indudablemente hubo una mediación judicial, porque hubo una orden de desalojo. Bueno, 

todo eso, digamos, corre por cuenta de otro Poder. 

Acá lo único que estamos señalando es la posibilidad de decir: bueno, que se solucione, que se 

pague en término o que se hagan las gestiones que consideren, pero que, digamos, no sea la variable 

del déficit o el problema que haya dentro de los municipios el no pago de los salarios o pagarlos en 

cuotas o no atender lo que son las categorizaciones y la antigüedad.  

 No sé si soy clara en la expresión, pero, digamos, esto es la idea y el espíritu (Dialogan varios 

diputados) que buscábamos con esta Comunicación. 

 Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Está bien, diputada. 

 A ver, diputada Kreitman y después damos la lectura, a ver si cuaja bien. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Muy breve, presidenta. Porque, en realidad, los diputados que 

participamos de la reunión donde vinieron los sindicatos a plantear el problema, en realidad es el 

sindicato que viene a buscar ayuda. No es que a ellos les satisfaga una situación de conflicto como 
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el que están teniendo, porque por eso vienen a la Legislatura a pedir la colaboración de los 

legisladores que tomemos alguna intervención en este tema.  

 La recategorización no pasa por una decisión del sindicato, pasa por una decisión del Poder 

Ejecutivo en este caso, o del Órgano Ejecutivo, porque no es Poder Ejecutivo.  

 En el caso de Plottier, de la misma forma, es decir, hay trabajadores —y esto lo plantearon ellos muy 

claramente— que, por decisión del Órgano Ejecutivo, a algunos les pagaban primero y a otros después, 

en cuotas, hasta en ocho cuotas. Es arbitrario el manejo. Entonces, la verdad que pedirle al sindicato que 

solucione el problema no me parece correcto, porque ellos vinieron acá para pedir, justamente, la 

intervención de los legisladores en colaboración para terminar con esta situación de conflicto. 

 Gracias, presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

 Creo que el objeto de esta discusión tiene que ver con el desconocimiento del ámbito. 

 Por ejemplo, acabo de ver, en el proyecto que se está pidiendo, que es parcial, porque hay 

algunos gremios que sí están y otros gremios que no están. 

 Lo que planteo, si quiere que aprobemos, por lo menos desde mi punto de vista, esta exhortación 

al diálogo para resolver el conflicto, tiene que ver con salir del ámbito municipal, porque si no las 

condiciones y los arreglos que tienen que obtenerse en el conflicto que tienen los gremios con el 

Ejecutivo es el Concejo Deliberante, no es la Legislatura. 

 Por lo tanto, nosotros podemos hacer una declaración de pedirles a las partes que dialoguen para 

resolver el conflicto, pero no tomar parte sobre cuál es la causa del conflicto, porque nosotros no 

tenemos ámbito para entrar en la causalidad del conflicto, ni siquiera en mencionar cuáles son las 

partes del conflicto. Porque hay gente que está agremiada, por ejemplo, hemos visto que falta, en 

Plottier, por ejemplo, falta la gente de ATE que también participa del conflicto. Solamente es un 

gremio el que estaba puesto ahí y entramos a tomar parte para diferenciar quiénes están y quienes 

no están. Y aparentemente el conflicto lo tienen todos con el Ejecutivo, no con el Municipio. No 

hay un conflicto con el Municipio, es con el Ejecutivo y el ámbito para el Ejecutivo siempre es el 

Concejo Deliberante.  

 Para que nosotros opinemos sobre una cuestión que tiene ámbito municipal, lo que tenemos que 

hacer es, precisamente, generalizar y decir que veríamos con agrado que eso se resuelva en ese 

ámbito y dialoguen las partes en conflicto y no definir quiénes son las partes del conflicto, porque 

no está en nuestra capacidad definirlas de esa manera. 

 Si quieren que se concrete de esta forma, nosotros estamos dispuestos a apoyar. Algunos creo 

que estamos con disponibilidad de apoyar y resolveríamos esta cuestión que genera casi siempre 

una dificultad en el ámbito y la independencia de Poderes, como es el ámbito municipal 

especialmente, que es muy delicado, porque nos pueden decir: ustedes qué se meten. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muy breve. 

 El Bloque del Partido Justicialista, si no es de esta manera, como bien lo expresó recién el 

diputado Russo, la otra opción no la vamos a apoyar (Dialogan la presidenta Muñiz Saavedra con 

la secretaria Zingoni). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Por Secretaría vamos a dar lectura a una propuesta, a 

ver. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— “Artículo 1º. Que vería con agrado que los Poderes Ejecutivos 

municipales de las ciudades de Centenario y de Plottier y los sindicatos municipales de sus 

respectivas localidades, Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de Centenario 

y Sindicato de Empleados Municipales de Plottier…” 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Eso no quiere Pino. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— “… lleguen a un acuerdo…” No, ¿y con quién? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Los sindicatos (Dialogan varios diputados). 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Y los sindicatos.  

Sr. GONZÁLEZ (Prosecretario legislativo).— Pero sin nombrarlos. 
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Sra. ZINGONI (Secretaria).— Sin nombrarlos. Bien. 

 “…y los sindicatos municipales de sus respectivas localidades lleguen a un acuerdo con el fin de 

destrabar el conflicto” (Dialogan varios diputados). 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Pasémoslo a Comisión y lo discutimos… (Dialogan varios diputados). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno, entonces, diputada, entonces haga la propuesta. 

Haga la propuesta, diputada, usted (Se dirige a la diputada Suppicich). 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Hicimos una propuesta, pero, bueno… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada, tiene la palabra. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Indudablemente, puedo entender algunas cuestiones.  

 Está bien, se señalaron los sindicatos porque son los que vinieron, lógicamente. ATE no estuvo, 

pero, bueno, uno puede entender que corresponde en términos generales a todos los sindicatos. 

 Ahora, el problema es que yo no sé cómo se entiende que alguien puede llegar a un acuerdo 

cuando no dirige algo. Este es el punto.  

 Entonces, nosotros lo planteamos, porque, justamente, lo entendemos de esta manera.  

 Acá hay un conflicto por el salario, donde el Ejecutivo, concretamente, define pagarlo en cuotas. 

Nosotros entendemos que no debe ser así, lógicamente. No hay forma de que los trabajadores 

puedan definir, porque es lo que ellos están planteando. Sí, nosotros queremos cobrarlo todo entero. 

Y los que deciden no son ellos, es el Ejecutivo. Entonces, no es un conflicto de iguales. Es un 

conflicto de Poderes diferenciados.  

 Pero que vuelva a la Comisión y, en todo caso, lo discutimos ahí. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno, entonces… 

 Diputada De Otaño. 

Sra. DE OTAÑO (MPN).— Es para proponer, digamos, para simplificar este tema. Si no podemos, 

en Comisión poner a votación las dos opciones que hay, y entonces vamos definiendo. Estamos en 

Comisión, si tenemos estado en Comisión… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¿Que pase a Comisión, entonces? 

 Bueno (Dialogan varios diputados). ¿Cómo? 

Sra. DE OTAÑO (MPN).— Estamos en Comisión.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … Entonces, a consideración (Dialogan varios 

diputados). 

 Está la Cámara en Comisión. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Si está la Cámara en Comisión, está bien, lo discutimos acá. 

 La propuesta nuestra, si acuerda también el resto de los diputados que firmó la Comunicación, es 

ampliar en el sentido de que no sean únicamente estos Sindicatos, sino hablar de los sindicatos en 

general, pero no modificar el sentido que tiene. 

 Si hay otra propuesta, bueno, que se pongan… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A ver, diputada. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— … las dos propuestas. Que haga una propuesta el resto de los diputados 

y se votará una u otra. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta). —Entonces, a ver, para, por ahí, pasarlo un poquito en 

blanco y negro. 

 Usted propone hasta la lectura que realizó… 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Yo propongo… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … la secretaria, sin nombrar los sindicatos, que diga: 

“sindicatos”, nomás. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Bien. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … pero que digan: “de acuerdo”, acuerdo… 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Que el Ejecutivo acuerde con… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que el Ejecutivo acuerde con los sindicatos. 
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Sra. SUPPICICH (FIT).— Sería así: Que vería con agrado que el órgano Ejecutivo municipal de la 

ciudad de Centenario y de Plottier o… (Dialogan varios diputados) lleguen a un acuerdo con los 

sindicatos municipales en sus respectivas localidades. Acá sacaríamos que se trata... 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Esa es su propuesta. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— … de uno u otro con el fin de destrabar el conflicto. Comuníquese al 

Poder Ejecutivo de la ciudad de Centenario, al Poder Ejecutivo  de  la  Municipalidad  de  Plottier 

—puede ser— y a sus respectivos Concejos Deliberantes, corresponde, y a los sindicatos, digamos, 

sin señalar que se trata de uno y otro. ¿Sí? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Ese sería por parte de la diputada. 

 La propuesta… (Dialogan varios diputados). Ahí están todos de acuerdo (Dialogan varios 

diputados). 

 Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Sí, estamos de acuerdo. Es lo que venimos diciendo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno. 

 Entonces… 

Sr. RUSSO (MPN).— Renata, amiga mía (Risas). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado, ¿usted lo tiene anotado a eso que dijo? 

 Bueno, después… 

Sr. RUSSO (MPN).— Corrija… (Dialogan varios diputados) señora presidenta, corrija, por favor, 

los términos de Poder Ejecutivo y todo eso. Simplemente como Departamento Ejecutivo, así se 

llama en términos municipales y (Dialogan varios diputados)… No, pero está bien. Nada más 

(Dialogan varios diputados). El Poder Ejecutivo no existe. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Es Órgano Ejecutivo (Dialogan varios diputados). 

 Bueno, voy a poner a consideración, voy a poner a consideración… (Dialogan varios diputados) 

el tratamiento en general de acuerdo a la lectura de la diputada Suppicich, con las modificaciones 

propuestas. 

 A consideración de los señores diputados, en general (Se habilita el sistema electrónico y se 

vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

II 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por unanimidad. 

 Cerramos la Cámara en Comisión y votamos el articulado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º (Dialogan varios diputados). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, ¿por mayoría?  No acá hubo… ¿por 

mayoría?, (Dialogan varios diputados) ¿por unanimidad? Por unanimidad la Comunicación 32, 

diputada.  
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19 

 

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 2789 

(Escrituración de viviendas) 

(Expte.D-342/15 - Proyecto 9315) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se prorroga 

la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, referido a la escrituración de 

viviendas. 

 

I 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art.144 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Este tampoco tiene Despacho, por lo tanto, solicito a los 

diputados poner la Cámara en Comisión. 

 A consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El Proyecto de Ley dice: 

 La Legislatura de la Provincia del Neuquén Sanciona con Fuerza de Ley: 

 Artículo 1º. Prorrógase la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, conforme 

el régimen especial establecido por Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración o escrituras 

hipotecarias por saldo de precio de lotes y viviendas, sean fiscales o privadas, destinadas 

exclusivamente a la habitación única y permanente de personas individuales o grupos familiares. 

 Artículo 2º. Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 Artículo 3º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Carnaghi. 

Sra. CARNAGHI (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

 Bueno, he tenido varios pedidos de que no puedo utilizar más que un minuto… 

Sr. BAUM (DC).— Uno y medio. 

Sra. CARNAGHI (MPN).— … uno y medio, me están quedando uno. 

 Fue clara en la lectura la licenciada Zingoni.  

 Estamos pidiendo que se acompañe en una prórroga a los beneficiarios de este régimen especial 

que establece la Ley 2789, que son beneficios para el momento de la escrituración, claramente, 

tanto para el beneficiario, para el adjudicatario de una vivienda del Instituto, como aquellas 

viviendas que está realizando y ejecutando el Instituto de Vivienda de la Provincia. 

 Sin duda, el origen de este régimen especial es del año 1996 y cada cuatro años ha sido 

prorrogado. 

 Por eso, solicitamos esta prórroga para que estos beneficios continúen y se alivie 

económicamente a aquellos adjudicatarios de viviendas de uso familiar, son viviendas sociales a 

que no deban hacer mayores erogaciones. 

 Por último, queríamos agregar que estamos haciendo una prórroga, o sea, que el beneficio que 

establece la Ley 2789 vence el 30 de noviembre del 2015; o sea, el próximo lunes. Por eso, es que 

pedimos tratarlo sobre tablas. Entendemos que es importante y estamos pidiendo que esta prórroga 

sea hasta el 30 de noviembre de 2019, porque siempre se han hecho por este período las prórrogas. 

Nada más. 

Gracias, señora presidenta. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada (Aplausos). 

 A consideración, entonces, el tratamiento en general del Proyecto de Ley que acaba de explicar 

escuetamente la diputada (Risas). 

Sra. CARNAGHI (MPN).— Y voy a pedir que no me pongan a lo último mis temas, porque nunca 

puedo hablar… (Dialogan varios diputados). Es a propósito. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Votemos, diputados, por favor, no se me vayan  

(Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por unanimidad. 

 

II 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Cerramos la Cámara en Comisión. 

 Y pasa al próximo Orden del Día (Dialogan varios diputados). 

 No habiendo más asuntos que tratar, damos por finalizada la sesión. 

 

- Es la hora 20:06. 
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A N E X O  

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 9273 
DE LEY 

EXPTE.D-301/15 
y agregado 

PROYECTO 9241 
DE LEY 

EXPTE.D-274/15 
 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 
 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1° Adhiérese a la Ley nacional 27.043, de abordaje integral e interdisciplinario de las

 personas que presentan Trastorno del Espectro Autista (TEA). 
 
Artículo 2° Establécese el Programa Provincial de Abordaje Integral e Interdisciplinario del

 Trastorno del Espectro Autista (TEA) en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 
 
Artículo 3° Incorpórase a las prestaciones del Programa Médico Obligatorio (PMO) e 

 impleméntase la formación del recurso humano, tanto de Salud como de Educación, 

para la detección temprana, diagnóstico, tratamiento e inclusión de la persona con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA), aplicando el cuestionario M-CHAT, que se adjunta en Anexo I y las 

imágenes con signos de alerta en cartelería de información pública, que se adjunta en Anexo II, u 

otro método que en el futuro lo remplace. 

 

Artículo 4° Son autoridad de aplicación de la presente Ley los Ministerios de Salud y de Educación de

 la Provincia, o autoridades que en el futuro los remplacen. 
  
Artículo 5° Son funciones de la autoridad de aplicación: 
 

1) Velar por el cumplimiento de la Ley nacional 27.043. 

2) Coordinar con las autoridades nacionales campañas de concientización e investigación sobre 

Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

3) Participar en el Consejo Federal de Salud. 

4) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de programas provinciales diseñados en 

conjunto con los ministerios de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo; y de 

Desarrollo Social para el abordaje integral del trastorno. 

5) Propiciar la actualización de la normativa provincial en la materia. 

6) Realizar y fomentar la investigación del Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

7) Realizar recomendaciones a los distintos organismos vinculados a la problemática. 

8) Suscribir convenios de colaboración con universidades, organismos, instituciones y cualquier 

otra entidad provincial, nacional y/o internacional, a los efectos de realizar programas de 

investigación y capacitación de personal en la materia. 

 

Artículo 6° Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las partidas presupuestarias necesarias a

 efectos de dar cumplimiento al presente Programa. 
 

Artículo 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

RECINTO DE SESIONES, 25 de noviembre de 2015. 
 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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ANEXO I 

 

 

 A continuación se presenta el cuestionario que se le entregaría al padre o la madre mientras 

espera ser atendido para el control del niño sano. 
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FORMULARIO CORREGIDO: 
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ANEXO II 

 

CARTELES CON SIGNOS DE ALERTA - PICTOGRAMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 SI OBSEVAS ALGUNOS DE ESTOS SIGNOS EN TU HIJO/A; DECÍSELO A TU PEDIATRA 
 NO PIERDAS TIEMPO, PARA TU HIJO/A VALE ORO 

 

Fundación Paz 
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PROYECTO 9311 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.P-076/15 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Comunicación. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que el Congreso de la Nación Argentina apruebe el  

 Expediente D-1582-2014, Proyecto de Ley “Programa de Propiedad Participada de 

exagentes de Gas del Estado-Sociedad del Estado”, junto con las modificaciones que propone la 

Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del Estado. 

 

Artículo 2° Al Congreso de la Nación Argentina y a los legisladores nacionales que las

 modificaciones que propone la Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del 

Estado son: 
 

a) Definir como fecha de corte para el otorgamiento de las acciones de Programa de Propiedad 

Participada desde la sanción del Decreto 773/91, del 1 de agosto de 1991. 

b) Establecer para el cálculo de la indemnización la siguiente modalidad: considerar el 

patrimonio neto de Gas del Estado en su último balance, publicado por el Ministerio de 

Economía, tomar el diez por ciento (10%) que corresponde a las acciones de los trabajadores, 

distribuirla entre la totalidad de los exagentes de la empresa del Estado, ajustando dicha suma 

con el índice de salarios privados aplicado desde la fecha de corte hasta la fecha efectiva de 

pago de la Ley. 

c) Se deje expreso que la indemnización no esté sujeta a descuentos por el Impuesto a las 

Ganancias u otros gravámenes concordantes, por su propio carácter alimentario. 

d) Incluir en este Proyecto de Ley, a los exagentes que fueron despedidos cuando entró en 

vigencia la Ley 23.696 de reforma del Estado, que habilitó las privatizaciones. Los despidos 

se hicieron efectivos en 1989, 1990 y 1991, invocando las facultades que otorgaban a la 

intervención designada por el artículo 3º de la Ley precitada. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Congreso Nacional de la Nación Argentina y a los legisladores

 nacionales representantes de la Provincia del Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 25 de noviembre de 2015. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 9312 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-339/15 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Comunicación. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que los órganos Ejecutivos municipales de las ciudades de 

 Centenario y Plottier lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de sus 

respectivas localidades, con el fin de destrabar el conflicto. 

 

Artículo 2° Comuníquese a las Municipalidades y Concejos Deliberantes de Centenario y Plottier 

 y a los sindicatos. 

 

RECINTO DE SESIONES, 25 de noviembre de 2015. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 9315 

DE LEY 

EXPTE.D-342/15 
 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 
 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1° Prorrógase la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, conforme el 

 régimen especial establecido por Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración o 

escrituras hipotecarias, por saldo de precio de lotes y viviendas, sean fiscales o privadas, destinadas 

exclusivamente a la habitación única y permanente de personas individuales o grupos familiares. 

 

Artículo 2° Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

RECINTO DE SESIONES, 25 de noviembre de 2015. 
 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 9304 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-334/15  

 

NEUQUÉN, 19 de noviembre 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Cámara— con el objeto de acompañar adjunto el Proyecto de 

Declaración mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional la derogación del inciso b) del 

artículo 4º del Decreto 118/2006, que establece que el derecho de gratuidad para viajar en los 

distintos tipos de transporte colectivo de pasajeros sometidos a contralor de la autoridad nacional 

“se rige por las siguientes pautas: (...) b) para cada servicio, la obligación de transporte se 

limitará a UNA (1) plaza para discapacitado y UNA (1) para su acompañante, si el servicio 

cuenta con hasta CINCUENTA Y CUATRO (54) asientos y de DOS (2) plazas para 

discapacitados y su acompañante si la capacidad fuera mayor”. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional derogue el inciso b) del artículo4º 

 del Decreto 118/2006. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El Capítulo I, artículo 1º de la Ley 22.431
(1)

 instituye “un sistema de protección integral de las 

personas discapacitadas, tendiente a asegurar a éstas su atención médica, su educación y su 

seguridad social, así como a concederles las franquicias y estímulos que permitan en lo posible 

neutralizar la desventaja que la discapacidad les provoca y les den oportunidad, mediante su 

esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol equivalente al que ejercen las personas normales”. 

 En igual Capítulo, indica que a los efectos de dicha Ley, “se considera discapacitada a toda 

persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en 

relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, 

social, educacional o laboral”
(2)

. 

 Por su parte, el artículo 3º establece que el Ministerio de Salud de la Nación “certificará en cada 

caso la existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como las posibilidades de 

rehabilitación del afectado. Dicho ministerio indicará también, teniendo en cuenta la personalidad 

y los antecedentes del afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar. El 

certificado que se expida se denominará Certificado Único de Discapacidad y acreditará 

plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional en todos los supuestos en que sea 

necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley. Idéntica validez en 

cuanto a sus efectos tendrán los certificados emitidos por las provincias adheridas a la Ley 24.901, 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que se establezcan por reglamentación”
(3)

. 

                                                 
(1)

 Ley 22.431, TO con las modificaciones de las Leyes 25.635, 24.314 y 23.876. 
(2)

 Ley 22.431, artículo 2º. 
(3)

 Artículo sustituido por el artículo 1º de la Ley 25.504, BO 13/12/2001 y 3º de la Ley 25.635, BO 27/8/2002. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 3571 

 La Ley 22.431, en lo relativo al transporte de pasajeros, establece que: “Las empresas de 

transporte de colectivo terrestre sometidas al contralor de la autoridad nacional deberán 

transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie entre el 

domicilio de las mismas y cualquier destino al que deban concurrir por razones familiares, 

asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a favorecer su plena 

integración social. La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a las 

mismas, las características de los pases que deberán exhibir y las sanciones aplicables a los 

transportistas en caso de inobservancia de esta norma. La franquicia se hará extensiva a un 

acompañante en caso de necesidad documentada”
(4)

. 

 En el año 2004, el PEN dictó el Decreto 38/2004, que reglamenta la citada Ley, en el que no se 

establece ninguna limitación en el número de plazas por unidad para personas con discapacidad y 

sus acompañantes. 

 Sin embargo, en el año 2006 el PEN dictó el Decreto 118/2006, que en su artículo 4º establece que: 

“El derecho de gratuidad para viajar en los distintos tipos de transporte colectivo de pasajeros 

sometidos a contralor de la autoridad nacional dispuesto por el artículo 1º del Decreto N° 38 de 

fecha 9 de enero de 2004, será reglamentado por la Secretaría de Transporte del Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, debiendo observar entre otros aspectos 

explicitados en los considerandos de dicha norma y mientras rija el Decreto N° 2.407 de fecha 26 

de noviembre de 2002, las siguientes pautas: (...) b) para cada servicio, la obligación de transporte 

se limitará a UNA (1) plaza para discapacitado y UNA (1) para su acompañante, si el servicio 

cuenta con hasta CINCUENTA Y CUATRO (54) asientos y de DOS (2) plazas para 

discapacitados y su acompañante si la capacidad fuera mayor”. 

 La verdad es que ni la Ley 22.431 ni el Decreto 38/2004, establecieron limitaciones en 

cuanto al número de plazas por unidad para personas con discapacidad y sus acompañantes, 

cumpliendo de esta manera con el principio rector de igualdad de oportunidades que inspiró al 

legislador. 

 Sin embargo, con el artículo 4º del Decreto 118/2006, ocurre todo lo contrario, y generó quejas 

individuales y de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la problemática de la 

discapacidad, por ante la Defensoría del Pueblo de la Nación. 

 Frente a la aplicación del artículo 4º del Decreto 118/2006, el señor defensor del Pueblo, 

mediante la Resolución DP N° 00051/06, recomendó al PEN derogar el citado artículo, por limitar 

el ejercicio de un derecho adquirido por las personas con discapacidad
(5)

. 

 Debemos tener presente que la Ley 22.431 estableció un sistema integral de protección de las 

personas con discapacidad por medio de acciones positivas por parte del Estado nacional, que 

tienden a neutralizar las desventajas que la discapacidad provoca, protección que se inscribe dentro 

del marco de igualación de las oportunidades para todas las personas. 

 El principio de la igualación de oportunidades está previsto en el artículo 75 de la Constitución 

Nacional, que fija las atribuciones del Poder Legislativo, entre las que se encuentra la facultad de 

“legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades 

y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y los 

tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las 

mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad”
(6)

. 

  

                                                 
(4)

 Ley 22.431, artículo 22, inciso a) conf. redacción dispuesta por la Ley 24.314, modificada por artículo 1 º de la 

Ley 25.635. 
(5)

 Efectivamente, el defensor del Pueblo de la Nación, señaló que: “un importante número de quejas presentadas ante 

esta Defensoría del Pueblo de la Nación, guarda directa relación con la afectación de derechos de niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad que viajan desde distintas provincias del país para ser atendidos en centros 

hospitalarios de la capital federal ya que no disponen de la necesaria atención en las localidades”.  

Resolución 00051/2006. 
(6)

 Artículo 75, inciso 23 CN. 
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Además, no debemos olvidar que el Estado argentino ha adoptado compromisos frente a la 

comunidad internacional encaminados en promover y facilitar el acceso efectivo de los derechos a 

las personas con discapacidad y resulta oportuno recordar, que mediante la Ley nacional 26.378, 

nuestro país aprobó la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que reconoce la necesidad de promover y proteger los Derechos Humanos de todas 

las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso
(7)

. 

 Al respecto se ha dicho que: “La Convención se concibió como un instrumento de derechos 

humanos con una dimensión explícita de desarrollo social. En ella se adopta una amplia 

clasificación de las personas con discapacidad y se reafirma que todas las personas con todo 

tipo de discapacidades deben gozar de todos los Derechos Humanos y libertades fundamentales. 

Se aclara y se precisa cómo se aplican a las personas con discapacidad todas las categorías de 

derechos y se indican las esferas en las que es necesario introducir adaptaciones para que las 

personas con discapacidad puedan ejercer en forma efectiva sus derechos y las esferas en las 

que se han vulnerado esos derechos y en las que debe reforzarse la protección de los 

derechos”
(8)

. 

 Al respecto, cabe destacarse que en los artículos 3º, 4º y 9º contenidos en la mencionada 

Convención, se convienen principios generales y obligaciones relacionados con el transporte y la 

accesibilidad. 

“Artículo 3º Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: a) El respeto de la dignidad inherente, la 

autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de 

las personas; b) La no discriminación; c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la 

sociedad; d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas... f) La accesibilidad...”. 

“Artículo 4 Obligaciones generales 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 

discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 

a: a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 

para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención...”. 

“Artículo 9 Accesibilidad 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 

plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes 

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 

demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas 

y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 

abiertos al público o de uso público...”. 

 Por su parte, la Convención Interamericana para la Eliminación de Toda Forma de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, los Estados Partes, entre los que se encuentra 

la República Argentina, se comprometieron a: 

“1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 

necesaria para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 

integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte 

de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, 

servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las 

comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los 

servicios policiales, y las actividades políticas y administrativas; 

                                                 
(7)

 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Artículo 1º: “Promover y asegurar 

el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas 

las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”. 
(8)

 Naciones Unidas, Los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad. Enable. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 3573 

b) Medidas para (...) vehículos (...) faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las 

personas con discapacidad.  

c) Medidas para eliminar, en la medida de los posible, los obstáculos (...) del transporte y 

comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con 

discapacidad”
(9)

. 

 Hasta aquí venimos señalando la profusa y valiosa normativa que establece un sistema de 

protección integral para las personas con discapacidad. Por vía de reglamentación, no puede ni debe 

limitarse el espíritu plasmado en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos y en las 

leyes. El legislador no ha querido poner límites, no puede un decreto de menor jerarquía que la ley, 

hacer lo que el legislador no quiso. En el caso, el artículo 4º del Decreto 118/2006, atenta severamente 

contra el principio de equiparación de oportunidades, reconocido a las personas con discapacidad, 

“como un medio para compensar las desventajas producidas por la situación discapacitante”
(10)

. 

 Además, debemos destacar que en el dictado del mencionado Decreto no se dio intervención 

previa a la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas, órgano con 

opinión vinculante en la materia, que dictaminó que la propuesta de limitar a un cupo mínimo de las 

personas transportadas en una unidad de servicio: “(...) podría tener un efecto restrictivo del 

efectivo ejercicio del derecho acordado por la Ley 25.635 y su Decreto Reglamentario 38/2004, en 

razón de que el espíritu del legislador fue eliminar las limitaciones contenidas en el artículo 22 de 

la Ley 22.431, conforme redacción dispuesta por la Ley 24.314 (...) entendiendo conveniente 

señalar que si bien los Derechos Humanos que consagra el orden jurídico  —entre los que se 

cuentan los que alcanzan a personas con discapacidad— son en esencia ‘relativos, entendiéndose 

por tal concepto la factibilidad de ser reglamentados de modo razonable, no es menos cierto que 

dicha razonabilidad debe contemplar el pleno goce y ejercicio del derecho reglamentado, a fin de 

propender a la cristalización jurídica de todos los elementos normativos que permitan a los sujetos 

alcanzados por las normas la correcta posición legal de ejercer o disfrutar del derecho del que son 

titulares (Conforme Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos)”
(11)

. 

 El Decreto cuestionado no permite ejercer el derecho adquirido por las personas con 

discapacidad, de disponer plazas en las unidades de transporte colectivo de pasajeros de larga 

distancia, para ejercer su derecho a transportarse con gratuidad sin límite alguno de plazas para ellas 

y sus acompañantes en las diferentes categorías (“común”, “común con aire” y “semicama”). 

 El Decreto 118/2006 genera situaciones injustas y perjudiciales para las personas discapacitadas, 

dada la renuencia de las empresas prestadoras del servicio de transporte de pasajeros a cumplir con 

la entrega de pasajes gratuitos, utilizando el argumento que ya otras personas con discapacidad 

viajan en el mismo transporte, pese a recibir beneficios del Estado nacional mensualmente en forma 

de precio diferencial para el gasoil y compensaciones tarifarias con el objeto de mantener el sistema 

de transporte público con tarifas accesibles. 

 Los legisladores, más que otros, debemos entender que deben eliminarse las barreras de 

cualquier orden que impiden o restrinjan la actividad libremente elegida por las personas con 

discapacidad, para quienes un buen sistema de transporte es uno de los factores primordiales para el 

ejercicio de cualquier derecho humano y efectivo goce de libertades fundamentales y por ende, 

debemos realizar todos los esfuerzos tendientes a su eliminación. 

 Por todo lo expuesto, se propone el siguiente Proyecto de Declaración, en los términos del 

artículo 118 del Reglamento Interno de esta Honorable Cámara de Diputados. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque Frente Renovador—. Con la adhesión de: FUERTES, 

Manuel José —Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (NCN)— KREITMAN, Beatriz 

Isabel —Bloque Coalición Cívica ARI Neuquén (ARI)—. 

                                                 
(9)

 Apartado primero del artículo III de la Convención citada. 
(10)

 Resolución DP 00051/2006 de la Defensoría del Pueblo de la Nación. 
(11)

 Nota CNAIPD N° 13.747/2004 obrante en Resolución 00051/06 de la Defensoría del Pueblo de la Nación. 
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PROYECTO 9305 

DE LEY 

EXPTE.D-335/15 
 

NEUQUÉN, 19 de noviembre de 2015 
 

SEÑORA PRESIDENTA: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitirle el presente 

Proyecto de Ley que se adjunta, para su consideración y oportuno tratamiento. 

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1° Incorporar al presupuesto y al pliego de ejecución de toda obra pública vial que atraviese 

 localidades de la Provincia de más de mil quinientos (1.500) habitantes, sea esta por 

licitación, contratación o administración, un ítem de carácter obligatorio que determine a la ejecución de 

un sendero asfáltico peatonal y bicisenda, con un mínimo de dos (2) kilómetros de extensión. 

 

Artículo 2° El tiempo de ejecución de la cinta asfáltica prevista deberá estar contemplado dentro 

 de los plazos generales de la obra. 

 

Artículo 3° La autoridad de aplicación de la presente norma es la Dirección Provincial de Vialidad 

 o el organismo que en el futuro la remplace, siendo quien determinará en conjunto con 

las autoridades locales la ubicación de la cinta asfáltica. 

 

Artículo 4° Las características técnicas de la cinta asfáltica se adecuarán a los parámetros de las 

 leyes y normas nacionales, provinciales y locales que correspondan aplicar en este tipo 

de intervenciones. 

 

Artículo 5° Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a efectuar, en el Presupuesto General de 

 Gastos y Cálculo de Recursos del ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias 

necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 Con el fin de acompañar el desarrollo de nuestras localidades y, con ellas el de nuestra Provincia 

se propone tener una visión integral de dicho crecimiento. En función de esto, es importante 

considerar que cada intervención genera un impacto en diferentes escalas, en todo el sector afectado 

la ejecución de obras públicas; ese impacto tendrá connotaciones positivas y negativas que deberán 

aprovecharse y mitigarse respectivamente. 

 En cuanto a las obras públicas viales muchos son los aspectos positivos que se desprenden de las 

mismas. Si las observamos en una macroescala, algunos de ellos tienen que ver con una mejor 

conectividad entre diferentes puntos de la Provincia, disminución de accidentes de tránsito, 

mejoramiento de servicios, turismo, etc. Si estudiamos puntualmente cualquier sector afectado por 

alguna obra vial, podremos encontrar también diferentes aspectos que serán necesario mitigar o 

disminuir, como el aumento de tránsito vehicular, de su velocidad y alteraciones del entorno. 

Transeúntes y ciclistas se encuentran con una realidad diferente que implica el cambio de hábitos, 

como por ejemplo el lugar de cruces de calles, el respeto de direcciones de circulación, etc.  
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 En virtud de promover el desarrollo integral de nuestras urbanizaciones, en sus diferentes escalas 

y poder absorber los impactos negativos de las diversas intervenciones, es necesario ponderar los 

beneficios o impactos positivos que cada una de ellas genera. En el caso de las obras viales, el 

turismo y el aumento de la actividad deportiva, se pueden enumerar como parte de los aspectos 

positivos de las mismas. 

 Las características geofísicas de nuestra Provincia han sido aprovechadas para la práctica de 

actividades deportivas y turísticas durante mucho tiempo, lo que ha permitido a las localidades 

proponer diferentes condiciones para cubrir dicha demanda. Las cintas asfálticas se han convertido 

en una alternativa saludable, siendo una pequeña intervención que provoca grandes impactos en 

nuestra sociedad, afectando directamente a la salud de sus habitantes y posibilitando la actividad 

física. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro—. 
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PROYECTO 9306 

DE LEY 

EXPTE.D-336/15 

 

NEUQUÉN, 19 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitirle el presente 

Proyecto de Ley que se adjunta, para su consideración y oportuno tratamiento. 

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1° Incorporar al pliego de licitación, contratación o ejecución por administración de todo 

 tipo de obra pública vial, de rutas y/o caminos provinciales, la ejecución, reparación 

y/o mantenimiento y conservación de los alambrados laterales a las mismas. 

 

Artículo 2° La autoridad de aplicación de la presente norma es la Dirección Provincial de Vialidad 

 o el organismo que en el futuro la remplace. 

 

Artículo 3° Las características técnicas del alambrado estarán definidas por la autoridad de 

 aplicación y se respetará a tal fin la normativa vigente. 

 

Artículo 4° Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a efectuar en el Presupuesto General de 

 Gastos y Cálculo de Recursos del ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias 

necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Esta iniciativa intenta ser una herramienta de refuerzo a las políticas vinculadas a la prevención 

de accidentes de tránsito en las rutas de nuestra Provincia, provocados por la presencia de animales 

sueltos, en forma casi cotidiana. La temática que nos ocupa ha motivado en forma precedente 

numerosos pedidos de informes sobre el particular, con escasas o nulas respuestas. 

 Nuestra Provincia es recorrida por innumerable cantidad de vehículos, de diferentes 

características, a través de rutas provinciales y caminos regionales, atravesando extensos territorios 

destinados a la producción ganadera, por lo que se hace indispensable tomar medidas de prevención 

efectivas a fin de resguardar ambas dinámicas. 

 Si bien la Ley nacional de Tránsito determina en su artículo 25, inciso g) “Tener alambrados que 

impidan el ingreso de animales a la zona del camino”, dicha disposición no es suficiente para 

eliminar la presencia de estos en las rutas. Los productores ganaderos, de diferentes escalas y por 

distintas razones, muchas veces han desatendido el mantenimiento de la infraestructura que impide 

que los animales deambulen sin limitaciones e invadan rutas y caminos. A esta responsabilidad se 

suma la falta de ejercicio efectivo del poder de policía de las autoridades competentes para hacer 

cumplir las normas vigentes. 
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La seguridad vial es una responsabilidad compartida entre las instituciones afectadas al 

mantenimiento de rutas y caminos, vecinos y usuarios, por lo que desde los organismos pertinentes 

se debe garantizar la circulación sin dificultades de ningún tipo en todos los caminos y rutas 

provinciales. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro—. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

3578 XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 

PROYECTO 9307 

DE LEY 

EXPTE.P-073/15 

 

NEUQUÉN, 20 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Las abajo firmantes, integrantes del Sindicato de Empleados y Empleadas 

Judiciales de Neuquén (SEJuN), nos dirigimos a usted a fin de elevar, para su tratamiento y 

aprobación, el Proyecto de Ley de “licencia laboral por violencia de género”. 

 Sin otro particular, saludamos a usted con atenta consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1° A los fines previstos en esta licencia se entiende por “violencia de género” la

 definición contenida en el artículo 4º de la Ley 26.485, y por “identidad de género” la 

definición contenida en el artículo 2º de la Ley 26.743. 

 

Artículo 2° Quedan comprendidos en esta licencia las trabajadoras y trabajadores de los tres

 Poderes del Estado provincial, municipalidades y organismos descentralizados de la 

Provincia del Neuquén, cualquiera sea su régimen de contratación o revista. 

 

Artículo 3° La trabajadora o trabajador que fuere víctima de violencia de género y deba ausentarse

 de su lugar de trabajo sea por razones médicas o para realizar trámites judiciales o 

asistenciales, esta inasistencia (sea total o parcial) contará con la debida justificación, debiendo sólo 

acreditarse mediante certificación médica o del organismo judicial o extrajudicial ante el cual se 

realizó el trámite. 

 

Artículo 4° La trabajadora o trabajador víctima de violencia de género, para hacer efectiva su

 protección y su derecho a ser asistido integralmente, tendrá derecho a la reducción de 

la jornada, o a la reordenación del tiempo de trabajo, o del lugar de origen del mismo; a la 

movilidad geográfica y a la suspensión de la relación laboral, con la reserva de su puesto de trabajo 

mediante la certificación pertinente acreditativa del hecho. 

 

Artículo 5° La remuneración que en estos casos corresponda abonar a la trabajadora o trabajador

 se liquidará conforme a lo que perciba al momento de la interrupción de los servicios, 

con más los aumentos que durante el período de interrupción fueren acordados a los de su misma 

categoría por aplicación de una norma legal, convención colectiva de trabajo o decisión del 

empleador. 

 

Artículo 6° Ninguna trabajadora o trabajador podrá ser despedido ni podrán alterársele sus

 condiciones de trabajo por haber sido víctima de violencia de género y haber 

usufructuado de los derechos laborales que se prevén en la presente Ley. 

 

Artículo 7° En todo momento se garantizará a la trabajadora o trabajador víctima de hechos de

 violencia de género, la confidencialidad de la información. 

 

Artículo 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

 

 La violencia de género no es un problema del ámbito privado. Al contrario, se manifiesta como 

el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que 

se dirige hacia las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas por sus agresores, 

carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. 

 Nuestra Constitución Nacional establece los derechos de libertad e igualdad para todas las 

personas sin distinción alguna, e incorpora, a través de las normas internacionales de Derechos 

Humanos que ostentan jerarquía constitucional (artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional), 

tratados y convenios internacionales que atienden de forma particular la situación de discriminación 

y desigualdad en que se coloca a las mujeres en la vida política, social, económica y cultural 

(Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

Convención de Belém Do Pará). Entendemos que la violencia de género, constituye la máxima 

expresión de la violación de los Derechos Humanos a las mujeres e impide su realización y 

reconocimiento como persona. 

 El presente proyecto tiene por objeto evitar la profundización de la desigualdad que el hecho 

mismo de la violencia machista genera. A su vez, apunta a reconocer que no se trata de una 

enfermedad ni de un asunto particular sino que es una manifestación cultural, estructural, creciente, 

de desigualdad y poder en la que aún el Estado tiene profundos vacíos legales para dar respuesta. 

 Si bien hubo avances en la legislación nacional y en las legislaciones provinciales tendientes a 

erradicar la violencia, como ser la sanción de la Ley nacional 26.485 de Protección Integral para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen 

sus Relaciones Interpersonales, la incorporación del tipo penal de femicidio en el Código Penal, la 

promulgación en nuestra Provincia de las Leyes 2785 y 2786, aún quedan pendientes 

reglamentaciones de algunos de sus articulados, cumplimiento efectivo de su contenido, diseño e 

implementación de políticas públicas que acompañen dichas normativas, como así también 

impulsar la transversalización de políticas de género y la necesaria articulación en los diferentes 

ministerios y organismos del Estado a fin de promover la igualdad de derechos y oportunidades en 

los ámbitos estatales, así como un abordaje integral de esta problemática gravísima que afecta 

principalmente a las mujeres. 

 Este año se vio signado por la masiva movilización del #NiUnaMenos, que puso de manifiesto a 

la vez que una coyuntura alarmante, una necesidad social de darle respuesta: la violencia machista 

mata y debe ser combatida y prevenida. 

 Según el registro que lleva a cabo la asociación civil La Casa del Encuentro(1), único hasta la 

fecha, durante el año 2014 se produjeron 277 femicidios, es decir que una mujer fue asesinada por 

su pareja o expareja cada 32 horas.  

 Desde la Federación Judicial Argentina somos sensibles a esta problemática y por ello mismo 

acompañamos y promovemos la lucha contra toda forma de violencia hacia las mujeres. 

 Consecuentemente, desde la Federación organizamos la participación de las compañeras en los 

Encuentros Nacionales de Mujeres, logrando este año que viajaran casi 200 trabajadoras judiciales al 

30° Encuentro Nacional de Mujeres y que se realizara, por vez primera, el taller “Mujer y Justicia: 

qué Poder Judicial tenemos y qué Justicia queremos”, promovido y logrado por nuestras compañeras 

judiciales (ver conclusiones del taller). Allí se debatió sobre las formas en que el Poder Judicial 

patriarcal revictimiza a las mujeres en situación de violencia, a través de la violencia institucional 

contra las justiciables, y cómo se expresa frente a las trabajadoras mediante la violencia laboral. 

 Durante el 30° Encuentro Nacional de Mujeres, además, se produjo la histórica movilización que 

demandó, de manera prioritaria, la erradicación de la violencia machista. Fue lamentable que esta 

marcha fuera reprimida por Fuerzas de Seguridad y que en la catedral marplatense estuvieran 

presentes grupos neonazis que provocaron a las manifestantes. 

                                                 
(1)

 En http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios.html 

http://www.la/
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 Al finalizar el Encuentro, se sumó la información de que se habían producido 10 femicidios en 

una semana, lo cual generó nuevas alertas y reforzó la necesidad de organizar una masiva marcha 

por el 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia hacia la Mujer. 

 La Federación Judicial Argentina no es ajena a esta coyuntura y convoca a dicha movilización, 

pero a la vez se comprende que debernos ir más allá. Es necesario demandar a los diferentes 

Poderes Judiciales provinciales la implementación de la licencia laboral por violencia de género 

para todas las trabajadoras judiciales, tal como fuera presentada a través del proyecto de Ley 

nacional, el 25 de noviembre del año pasado, por el diputado nacional, Víctor De Gennaro. 

 La licencia laboral por violencia de género intenta dar respuesta a una problemática concreta de 

las compañeras que se encuentran en situación de violencia. En la actualidad, para poder ausentarse 

de sus trabajos para afrontar los diversos contratiempos que esta problemática acarrea (hacer la 

denuncia, atención médica, mudanza, etc.), las compañeras deben recurrir a licencias por 

enfermedad, psiquiátricas o por vacaciones. De esta manera, nos topamos con un derecho laboral no 

reconocido y con la invisibilización de una problemática que afecta a muchas, dificultando aún más 

el proceso de denuncia y ruta crítica de las mujeres. 

Antecedentes 

 En la Argentina, contamos con varios antecedentes de esta licencia, especialmente en el sector público. 

 El proyecto de Ley nacional, presentado el 25 de noviembre de 2014 por el diputado de Unidad 

Popular, Víctor De Gennaro, fue el corolario de una serie de iniciativas sectoriales y provinciales. El 

puntapié inicial fue dado por el gremio docente de Chubut (ATECH), que logró incorporar la 

licencia en su estatuto, a través de la negociación paritaria, el 12 de abril del año pasado. 

 Más tarde, los gremios estatales rosarinos replicaron la demanda, que fue centralizada por la 

CTA. De esta manera, se elaboró un único proyecto provincial denominado Las cosas por su 

nombre, que fue presentado en la Legislatura santafesina, el 5 de agosto del año pasado, junto a la 

diputada Verónica Benas, de PARES/Unidad Popular. Si bien el proyecto provincial aún aguarda 

tratamiento, fruto de la lucha encarada desde Rosario el pasado 3 de octubre la intendenta rosarina 

por el Partido Socialista, Mónica Fein, sancionó por decreto la licencia, que actualmente rige para 

todas las trabajadoras municipales. 

 La convocatoria nacional del #NiUnaMenos, el pasado 3 de junio, y la masiva condena social a 

la violencia de género y a su máxima expresión, el femicidio, dio nuevo impulso a estas iniciativas. 

 Fruto de una presentación efectuada por la Comisión Gremial Interna (CGI) del Banco 

Provincia, se aprobó un amplio Programa de Protección Integral para la Erradicación de la 

Violencia de Género, que no prevé solamente la licencia, sino también la asistencia psicológica y el 

asesoramiento legal a cargo de la patronal, y un “préstamo solidario” (a tasa mucho más baja) para 

los casos en que las compañeras necesiten financiamiento, por ejemplo, para mudarse. 

 Además, se puede solicitar el traslado de su lugar de trabajo si eso contribuye a salir de la 

situación de violencia. 

 También enmarcado en la convocatoria del #NiUnaMenos, el 1 de julio el municipio de Morón, a 

cargo de Lucas Ghi (Nuevo Encuentro), implementó la licencia para las trabajadoras municipales. 

 Las trabajadoras estatales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires cuentan con licencia por 

violencia de género desde el 29 de julio de este año. 

 El pasado 22 de julio, la Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza dio sanción definitiva 

al proyecto impulsado por la diputada Lorena Saponara (FPV) para implementar la licencia para 

todo el personal de la Administración Pública provincial. 

 El 22 de agosto, el Parlamento chaqueño sancionó la Ley 7658, que modifica el Estatuto Docente 

(N° 3529) y otorga el derecho a una licencia extraordinaria a aquellas docentes que se encuentren en 

situación de violencia. A la vez, activa un mecanismo de contención para la víctima y su entorno 

familiar, a partir de la radicación de la denuncia. 

 El 9 de octubre, se aprobó la ordenanza que implementa la licencia para las trabajadoras 

municipales de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, y el 19 del mismo mes, la Legislatura de la 

Provincia de Río Negro la sancionó por ley provincial, destinada a las empleadas públicas de dicha 

provincia. 
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 Finalmente el 11 de noviembre de 2015, la Legislatura de la Provincia de Córdoba sancionó la 

Ley 10.318 que reconoce el derecho a la licencia laboral por violencia de género a las y los 

trabajadores de la Administración Pública provincial. 

 La propagación de iniciativas que avanzan en el reconocimiento de este derecho, habla a las 

claras de que se trata de una demanda sentida por las trabajadoras y advierte sobre la necesidad de 

contar con normativas que las contengan y contemplen, tanto del sector público como del privado. 

 Por todo ello es que solicitamos a los diputados y diputadas de la Provincia del Neuquén, la 

aprobación del Proyecto de Ley de “licencia laboral por violencia de género”. 

 

Fdo.) CORNEJO, Sandra —secretaria de Género— SÁNCHEZ, Paula —secretaria Adjunta— 

Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén (SEJuN), siguen más firmas. 
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PROYECTO 9308 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.P -074 /15  
 

NEUQUÉN, 20 de noviembre de 2015 
 

SEÑORA PRESIDENTA: 
 

 Las abajo firmantes, integrantes del Sindicato de Empleados y Empleadas 

Judiciales de Neuquén (SEJuN), nos dirigimos a usted a fin de elevar para su tratamiento y 

aprobación, el Proyecto de Declaración instando a la Cámara de Diputados de la Nación Argentina a 

incorporar en la Ley nacional de Contrato de Trabajo 20.744 el beneficio de la licencia laboral por 

violencia de género. 

 Sin otro particular, saludamos a usted con atenta consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1° Instar a la Cámara de Diputados de la Nación Argentina a incorporar en la Ley

 nacional de Contrato de Trabajo 20.744 el beneficio de la licencia laboral por violencia 

de género, con alcance a los sujetos y a las modalidades de empleo enunciados en los artículos 21, 

22 y 25 de la mencionada norma legal. 

 

Artículo 2° Comuníquese a la Cámara de Diputados de la Nación Argentina. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 La violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en 

nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige hacia las mujeres por el hecho mismo de 

serlo, por ser consideradas por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto 

y capacidad de decisión. 

 Nuestra Constitución Nacional establece los derechos de libertad e igualdad para todas las 

personas sin distinción alguna, e incorpora, a través de las normas internacionales de Derechos 

Humanos que ostentan jerarquía constitucional (artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional), 

tratados y convenios internacionales que atienden de forma particular la situación de discriminación 

y desigualdad en que se coloca a las mujeres en la vida política, social, económica y cultural 

(Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

Convención de Belém Do Pará). Entendemos que la violencia de género, constituye la máxima 

expresión de la violación de los Derechos Humanos a las mujeres e impide su realización y 

reconocimiento como persona. 

 Si bien hubo avances en la legislación nacional y en las legislaciones provinciales tendientes a 

erradicar la violencia, como ser la sanción de la Ley nacional 26.485 de Protección Integral para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen 

sus Relaciones Interpersonales, la incorporación del tipo penal de femicidio en el Código Penal, la 

promulgación en nuestra Provincia de las Leyes 2785 y 2786, aún quedan pendientes 

reglamentaciones de algunos de sus articulados, cumplimiento efectivo de su contenido, diseño e 

implementación de políticas públicas que acompañen dichas normativas, como así también 

impulsar la transversalización de políticas de género y la necesaria articulación en los diferentes 

ministerios y organismos del Estado a fin de promover la igualdad de derechos y oportunidades en 

los ámbitos estatales, así como un abordaje integral de esta problemática gravísima que afecta 

principalmente a las mujeres. 
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 Este año se vio signado por la masiva movilización del #NiUnaMenos, que puso de manifiesto a 

la vez que una coyuntura alarmante, una necesidad social de darle respuesta: la violencia machista 

mata y debe ser combatida y prevenida. 

 Según el registro que lleva a cabo la asociación civil La Casa del Encuentro(1), único hasta la 

fecha, durante el año 2014 se produjeron 277 femicidios, es decir que una mujer fue asesinada por 

su pareja o expareja cada 32 horas. 

 Desde la Federación Judicial Argentina somos sensibles a esta problemática y por ello mismo, 

acompañamos y promovemos la lucha contra toda forma de violencia hacia las mujeres. 

 Consecuentemente, desde la Federación organizamos la participación de las compañeras en los 

Encuentros Nacionales de Mujeres, logrando este año que viajaran casi 200 trabajadoras judiciales 

al 30° Encuentro Nacional de Mujeres y que se realizara, por vez primera, el taller “Mujer y 

Justicia: qué Poder Judicial tenemos y qué Justicia querernos”, promovido y logrado por nuestras 

compañeras judiciales (ver conclusiones del taller). Allí se debatió sobre las formas en que el Poder 

Judicial patriarcal revictimiza a las mujeres en situación de violencia, a través de la violencia 

institucional contra las justiciables, y cómo se expresa frente a las trabajadoras mediante la 

violencia laboral. 

 Durante el 30° Encuentro Nacional de Mujeres, además, se produjo la histórica movilización que 

demandó, de manera prioritaria, la erradicación de la violencia machista. Fue lamentable que esta 

marcha fuera reprimida por Fuerzas de Seguridad y que en la catedral marplatense estuvieran 

presentes grupos neonazis que provocaron a las manifestantes. 

 Al finalizar el Encuentro, se sumó la información de que se habían producido 10 femicidios en 

una semana, lo cual generó nuevas alertas y reforzó la necesidad de organizar una masiva marcha 

por el 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia hacia la Mujer. 

 La Federación Judicial Argentina no es ajena a esta coyuntura y convoca a dicha movilización, 

pero a la vez se comprende que debemos ir más allá. Es necesario demandar a los diferentes 

Poderes Judiciales provinciales la implementación de la licencia laboral por violencia de género 

para todas las trabajadoras judiciales, tal como fuera presentada a través del proyecto de Ley 

nacional, el 25 de noviembre del año pasado, por el diputado nacional Víctor De Gennaro. 

 La licencia laboral por violencia de género intenta dar respuesta a una problemática concreta de 

las compañeras que se encuentran en situación de violencia. En la actualidad, para poder ausentarse 

de sus trabajos para afrontar los diversos contratiempos que esta problemática acarrea (hacer la 

denuncia, atención médica, mudanza, etc.), las compañeras deben recurrir a licencias por 

enfermedad, psiquiátricas o por vacaciones. De esta manera, nos topamos con un derecho laboral no 

reconocido y con la invisibilización de una problemática que afecta a muchas, dificultando aún más 

el proceso de denuncia y ruta crítica de las mujeres. 

 

Antecedentes 

 En la Argentina, contamos con varios antecedentes de esta licencia, especialmente en el sector 

público. 

 El proyecto de Ley nacional, presentado el 25 de noviembre de 2014 por el diputado de Unidad 

Popular, Víctor De Gennaro, fue el corolario de una serie de iniciativas sectoriales y provinciales. El 

puntapié inicial fue dado por el gremio docente de Chubut (ATECH), que logró incorporar la 

licencia en su estatuto, a través de la negociación paritaria, el 12 de abril del año pasado. 

 Más tarde, los gremios estatales rosarinos replicaron la demanda, que fue centralizada por la 

CTA. De esta manera, se elaboró un único proyecto provincial denominado Las cosas por su 

nombre, que fue presentado en la Legislatura santafecina, el 5 de agosto del año pasado, junto a la 

diputada Verónica Benas, de PARES/Unidad Popular. Si bien el proyecto provincial aún aguarda 

tratamiento, fruto de la lucha encarada desde Rosario el pasado 3 de octubre la intendenta rosarina 

por el Partido Socialista, Mónica Fein, sancionó por decreto la licencia, que actualmente rige para 

todas las trabajadoras municipales. 

                                                 
(1)

 En http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios.html 

http://www.la/
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 La convocatoria nacional del #NiUnaMenos, el pasado 3 de junio, y la masiva condena social a 

la violencia de género y a su máxima expresión, el femicidio, dio nuevo impulso a estas iniciativas. 

 Fruto de una presentación efectuada por la Comisión Gremial Interna (CGI) del Banco 

Provincia, se aprobó un amplio Programa de Protección Integral para la Erradicación de la 

Violencia de Género, que no prevé solamente la licencia, sino también la asistencia psicológica y el 

asesoramiento legal, a cargo de la patronal, y un “préstamo solidario” (a tasa mucho más baja) para 

los casos en que las compañeras necesiten financiamiento, por ejemplo, para mudarse. 

 Además, se puede solicitar el traslado de su lugar de trabajo si eso contribuye a salir de la 

situación de violencia. 

 También enmarcado en la convocatoria del #NiUnaMenos, el 1 de julio el municipio de Morón, a 

cargo de Lucas Ghi (Nuevo Encuentro), implementó la licencia para las trabajadoras municipales. 

 Las trabajadoras estatales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires cuentan con licencia por 

violencia de género desde el 29 de julio de este año. 

 En el pasado 22 de julio, la Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza dio sanción 

definitiva al proyecto impulsado por la diputada Lorena Saponara (FPV) para implementar la 

licencia para todo el personal de la Administración Pública provincial. 

 El 22 de agosto, el Parlamento chaqueño sancionó la Ley 7658, que modifica el Estatuto Docente 

(Nº 3529) y otorga el derecho a una licencia extraordinaria a aquellas docentes que se encuentren en 

situación de violencia. A la vez, activa un mecanismo de contención para la víctima y su entorno 

familiar, a partir de la radicación de la denuncia. 

 El 9 de octubre, se aprobó la ordenanza que implementa la licencia para las trabajadoras 

municipales de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, y el 19 del mismo mes, la Legislatura de 

la Provincia de Río Negro la sancionó por ley provincial, destinada a las empleadas públicas de 

dicha provincia. 

 Finalmente el 11 de noviembre de 2015, la Legislatura de la Provincia de Córdoba sancionó la 

Ley 10.318 que reconoce el derecho a la licencia laboral por violencia de género a las y los 

trabajadores de la Administración Pública provincial. 

 La propagación de iniciativas que avanzan en el reconocimiento de este derecho, habla a las 

claras de que se trata de una demanda sentida por las trabajadoras y advierte sobre la necesidad de 

contar con normativas que las contengan y contemplen, tanto del sector público como del privado. 

 Por todo ello es que solicitamos a los diputados y diputadas de la Provincia del Neuquén, la 

aprobación del presente Proyecto de Declaración instando a la Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina a incorporar en la Ley nacional de Contrato de Trabajo 20.744 el beneficio de la licencia 

laboral por violencia de género. 

 

Fdo.) CORNEJO, Sandra —secretaria de Género— SÁNCHEZ, Paula —secretaria Adjunta— 

Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén (SEJuN), siguen más firmas. 
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PROYECTO 9309  

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-337/15  

 

NEUQUÉN, 20 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del Proyecto de Declaración, que propone solicitar al Honorable Congreso de la Nación 

incorpore al Código Penal el delito de venta de niños y niñas a cambio de una contraprestación 

económica o cualquier otra, sea cual fuere su forma o fin, afectando su identidad. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que el Honorable Congreso de la Nación incorpore al Código

 Penal el delito de venta de niños y niñas a cambio de una contraprestación económica 

o cualquier otra, sea cual fuere su forma o fin, afectando su identidad. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Honorable Congreso de la Nación y a los señores senadores y

 diputados representantes de la Provincia y el pueblo del Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El 27 de abril de 2012, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dicta la sentencia en el 

caso “Fornerón e hija c. Argentina”, declarando por unanimidad que el Estado argentino resulta 

internacionalmente responsable por la violación de los derechos de protección y de las garantías 

judiciales, a la protección de la familia y por el incumplimiento de su obligación de adoptar 

disposiciones de derecho interno, en perjuicio del señor Leonardo Fornerón y su hija, así como los 

derechos del niño en perjuicio de esta última. 

 Efectivamente, además de disponer otras medidas de carácter indemnizatorias en su parte 

dispositiva de dicha sentencia, la Corte establece que “El Estado debe adoptar las medidas que 

sean necesarias para tipificar la venta de niños y niñas, de manera que el acto de entregar un 

niño o niña a cambio de una retribución o cualquier otra compensación, cualquiera que sea su 

forma o fin, constituya una infracción penal, de conformidad con los estándares internacionales 

y lo establecido en los párrafos 176 y 177 de la presente sentencia” (punto 4). 

 En los párrafos a que hace referencia en este punto, la Corte concluye que el Estado argentino 

incumple la obligación de adoptar las disposiciones de derecho interno al no impedir por todos los 

medios, incluyendo la vía penal, la venta de un niño o niña, cualquiera sea su forma o fin, conforme a la 

obligación establecida en el artículo 2° de la Convención americana(1), en relación a los artículos 19, 8.1, 

y 25.1 y 1.1 del mismo instrumento en perjuicio del señor Fornerón y de su hija M. (supra, párrafo 149). 

La última reforma constitucional de 1994 agrega al texto constitucional once instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos. Estos tratados y convenciones fueron incorporados “en las 

condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera 

                                                 
(1)

 Convención Interamericana de Derechos Humanos, artículo 2º: “Deber de adoptar disposiciones de derecho interno.

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1º no estuvieren ya garantizado por

 disposiciones legislativas, o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus

 procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro

 carácter, que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”. 
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parte de esta Constitución y deben entenderse como complementarios de los derechos y garantías por 

ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, previa 

aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara”
(2)

. 

 Por su parte la doctrina ha señalado que: “Con esto, nuestro derecho constitucional ha acogido 

expresamente una nueva fuente para el sistema de derechos: la propia interna y la internacional”
(3)

. 

 La Constitución reformada también obliga al Congreso de la Nación a legislar y promover 

medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno 

goce del ejercicio de los derechos reconocidos en la Carta Magna y los tratados internacionales 

vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y 

las personas con discapacidad
(4)

. 

 El Congreso de la Nación también está facultado para aprobar tratados de integración que deleguen 

competencia y jurisdicción a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, 

y que respeten el orden democrático y los Derechos Humanos, determinando que las normas que en 

consecuencia se dicten tienen jerarquía superior a las leyes. Queda así nuestro país, sujeto al contralor 

de los tribunales y organismos internacionales de tutela de los Derechos Humanos.  

 De esta manera, al incorporarse al derecho interno diversos tratados internacionales de Derechos 

Humanos que prevén organismos especializados de interpretación y aplicación, resulta relevante la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuando armoniza el texto 

constitucional con estos instrumentos internacionales dotados de jerarquía constitucional. 

 La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso “Ekmekdjian c/Sofovich y otros”
(5)

 se 

pronuncia diciendo que la interpretación debe guiarse por la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y citó la Opinión Consultiva N° 7/86 y en el caso 

“Giroldi”
(6)

, la Corte dijo que la jerarquía constitucional de la Convención ha sido establecida por la 

voluntad expresa del constituyente “en las condiciones de su vigencia” y que la aplicación 

jurisprudencial de los tribunales internacionales competentes, en el caso la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, debe “servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en 

la medida que el Estado argentino reconoció la competencia de la Corte Interamericana para 

conocer en todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención”
(7)

. 

 Así, la doctrina y la jurisprudencia se han expedido acerca de la necesidad de adecuación del derecho 

interno a la interpretación que realizan los organismos internacionales que monitorean el cumplimiento 

de las obligaciones que asumieron los Estados al ratificar estos instrumentos de Derechos Humanos. Se 

ha señalado que: “A través de la adopción de estos instrumentos los Estados delegan competencias 

—entre ellas, las interpretativas— a los órganos internacionales de aplicación, ya que la universalidad 

de los derechos consagrados en los tratados tiene como correlato una cierta concentración u 

homogeneización de la facultad de determinar su significado y alcance”
(8)

. 

                                                 
(2)

 Artículo 75, inciso 22. 
(3)

 Germán Bidart Campos, obra citada, p.481. 
(4)

 Constitución Nacional, artículo 75, inciso 23, establece entre las atribuciones del Congreso de la Nación: “Legislary 

promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre Derechos 

Humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. Dictar un 

régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo 

hasta la finalización del periodo de enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia”. 
(5)

 Ekmekdjian c/Sofovich y otros (Fallos 315:1492) del año 1992. 
(6)

 Giroldi (Fallos: 318:514) del año 1995. 
(7)

 El Alto Tribunal declara la inconstitucionalidad del artículo 459.2 del CPPN en cuanto limita la admisibilidad del 

recurso de casación por el monto de la pena por violar el artículo 8.2.h de la CADH y tiene su fundamento en la 

nueva jerarquía constitucional de ese instrumento internacional y la Opinión Consultiva N° 11/90 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 
(8)

 Víctor Abramovich —Christian Courtis “Hacia la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Estándares internacionales y criterios de aplicación ante los tribunales locales” en la aplicación de los Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos por los tribunales locales. Edición Conmemorativa del 50 Aniversario de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos— Publicación Especial de la Organización de las Naciones Unidas. P.326. 
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 En este caso, la Corte Interamericana advierte al Estado argentino que debe el Congreso de la 

Nación cumplir con la obligación de tipificar en el Código Penal la venta de niños y niñas. La 

adopción ilegal, falsificación de la identidad, inducción indebida del consentimiento de las 

personas, es un flagelo que se extiende en nuestro país, que afecta muy particularmente a aquellos 

que se encuentran en una ubicación de vulnerabilidad por su situación socioeconómica. 

 Ello, sin perjuicio que la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley 23.849), 

que resulta fundante para toda la legislación en materia de infancia, a partir de la reforma de la 

Constitución Nacional de 1994, la que le dio rango constitucional al incorporarla expresamente a su 

texto, el Estado argentino no puede dejar de tomar medidas conducente a sancionar los hechos 

relacionados a tráfico o venta de niños. 

 Lo cierto es, que la venta de un niño o niña, es decir el tráfico de bebés, no tiene sanción penal, 

pudiendo serlo únicamente como un atentado al estado civil e identidad de las personas siempre 

y cuando los compradores los inscriban en el Registro de Estado Civil y Capacidad de las 

Personas como “hijos propios”, cambiando una filiación por otra(9). 

 El artículo 19 de la Convención americana establece el derecho de todo niño y niña, y el 

consecuente deber, entre otros, del Estado de brindar las medidas de protección que por su 

condición requieran, y por su parte, el artículo 35 de la Convención de los Derechos del Niño, 

establece que: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 

cualquier fin o en cualquier forma”. 

 En razón de ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha expresado: “El texto resulta 

claro en afirmar que el deber del Estado consiste en adoptar todas las medidas idóneas para 

alcanzar el fin de impedir toda venta de niños; es decir, no puede optar entre distintas medidas, 

sino que debe impedir la ‘venta’ de todas las maneras posibles, sin excepciones o limitaciones, lo 

cual incluye, entre otras medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter, la 

obligación de prohibir penalmente la ‘venta’ de niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin”. 

 Agrega la Corte que considera que la sanción penal es una de las vías idóneas para proteger 

determinados bienes jurídicos(10). La entrega de un niño o niña a cambio de remuneración o de 

cualquier otra retribución afecta claramente bienes jurídicos fundamentales tales como su libertad, 

su integridad personal y su dignidad, resultando uno de los ataques más graves contra un niño o 

niña, respecto de los cuales los adultos aprovechan su condición de vulnerabilidad. 

 La Relatora Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 

la pornografía, ha señalado que la venta de niños y niñas debe “condenarse, cualquiera que fuera su 

motivación o finalidad, pues reduc[e] al niño a la condición de mercancía y conced[e] a los padres o 

a cualquier ‘vendedor’ la facultad de disponer de él como si fuera un bien mueble”(11). 

                                                 
(9)

 Código Penal, artículo 139 bis. 
(10)

 Cfr., mutatis mutandi, caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. 

Serie C No. 177, párr. 76, y caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de enero de 2009, Serie C Nº. 193, párr. 118. 
(11)

 Cfr. Informe de la Relatora Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía de 17 de enero de 1996, E/CN.4/1996/100, párr. 12. Asimismo, cfr, ínter alia, Organización de las 

Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución respecto a derechos del niño, A/RES/66/141, 4 de abril de 2012, párr. 

20, y A/RES/65/197, 30 de marzo de 2011, párr. 18 (“La Asamblea General [...] Exhorta a todos los Estados a prevenir, 

tipificar, enjuiciar y castigar todas las formas de venta de niños”.), y Consejo de Derechos Humanos, Resolución 

respecto a derechos del niño, Ñ HRG/RES/19/37, 19 de abril de 2012, párr. 42 (a) (“El Consejo de Derechos Humanos 

[…] Exhorta a todos los Estados a que: a) Adopten todas las medidas necesarias para eliminar, tipificar como delito y 

castigar efectivamente [...] la venta de niños con cualquier propósito”) y A/HRG/RES/7/29, 28 de marzo de 2008, párr. 

36 (a) (“El Consejo de Derechos Humanos [...] Exhorta a todos los Estados a que: a) Adopten todas las medidas 

necesarias para eliminar, tipificar como delito y castigar efectivamente [...] la venta de niños”). 
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 Asimismo, la Defensoría del Pueblo de la Nación, solicitó al Honorable Congreso de la Nación, 

la tipificación en el Código Penal de la Nación del delito de venta de niños y niñas, en 

cumplimiento con el fallo emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La 

Defensoría sostiene que: “Los delitos de trata, tráfico y venta de niños y niñas constituyen una 

violación a los Derechos Humanos fundamentales y afectan la integridad y la libertad de miles de 

niños, niñas y adolescentes en Argentina y en el mundo. Cabe destacar que, si bien estos delitos 

afectan a toda la sociedad, lo cierto es que son la personas que se encuentran en una situación de 

mayor pobreza y exclusión quienes están una condición más vulnerable para ser captadas o 

explotadas”(12). 

 Las advertencias de la CIDH fueron receptadas en varios proyectos de ley que incorporan al 

Código Penal artículos que sancionan “la venta” de niños y niñas, con la finalidad de sustituir su 

identidad, que se encuentra aún a estudio en el Honorable Congreso de la Nación. 

 Resulta oportuno recordar que el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del 

Niño, denominado “Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niños relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía” establece en su 

artículo 1º, que “LOS ESTADOS PARTES PROHIBIRÁN LA VENTA DE NINOS...”. 

 Asimismo, dicho Protocolo define a la venta de niños como todo acto de transacción en virtud 

del cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de 

remuneración o cualquier otra redistribución” (artículo 2, inciso a). 

 Nuestro país suscribió el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño y 

asumió el compromiso de penalizar la venta y compra de niños y niñas, sin embargo, la legislación 

argentina no contempla específicamente esta figura en el Código Penal. 

 De la lectura conjunta del artículo 19 de la Convención americana y el 35 de la Convención de 

los Derechos del Niño, surge que esta última norma precisa y determina el contenido de algunas de 

las medidas de protección aludidas en el artículo 19 de la Convención americana, entre otras, la de 

adoptar todas las medidas de carácter nacional necesarias para impedir la venta de niños 

cualquiera fuera su fin o forma. 

 Nuestro Código Penal en los artículos 138, 139 y 139 bis tipifica otras conductas, pero no 

contempla la situación descripta por la Corte Interamericana, dejando impune situaciones donde los 

niños y niñas son considerados meros “objetos” e intercambiados por dinero o por alguna otra 

retribución, ya sea con fines de adopción ilegal u otros. 

 Es decir, que respecto al tema que nos ocupa, existe un vacío legal y es, obligación de los 

legisladores nacionales arbitrar las medidas necesarias para incorporar como delito al Código Penal, 

la compra o entrega de niños o niñas, violando procedimientos legales establecidos en la legislación 

vigente. 

 La conciencia social lo considera un delito, pero no lo es tal, aun cuando el modus operandi 

desplegado por quienes realizan esta conducta se asemeja a una organización delictiva, en los 

tribunales no se puede penar a sus autores por la carencia del tipo penal. 

 Por último, el bien protegido lo constituye el interés superior del niño, su derecho a la identidad 

y a su dignidad. 

 Por todo lo expuesto, se propone el siguiente Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque Frente Renovador—. Con la adhesión de: FUERTES, 

Manuel José —Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (NCN)— KREITMAN, Beatriz 

Isabel —Bloque Coalición Cívica ARI Neuquén (ARI)— BAUM, Daniel —Bloque 

Demócrata Cristiano—. 

                                                 
(12)

 www.dpn.gob.ar 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 3589 

PROYECTO 9311 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.P-076/15 

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Nos dirigimos a usted, a fin y por su intermedio a la Honorable 

Legislatura del Neuquén, con el objeto de presentar el siguiente Proyecto de Comunicación y 

propuestas de modificaciones del Proyecto D-1582/14 que trata sobre el Programa de Propiedad 

Participada de exagentes de Gas del Estado. 

 Sin otro particular, la saludamos muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1° Al Congreso de la Nación Argentina que vería con agrado que se apruebe el

 Expediente D-1582/2014, Proyecto de Ley “Programa de Propiedad Participada de 

exagentes de Gas del Estado-Sociedad del Estado”, junto con las modificaciones que propone la 

Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del Estado. 

 

Artículo 2° Al Congreso de la Nación Argentina y a los legisladores nacionales que las

 modificaciones que propone la Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del 

Estado son: 
 

a) Definir como fecha de corte para el otorgamiento de las acciones de Programa de Propiedad 

Participada desde la sanción del Decreto 773/91, del 1 de agosto de 1991. 

b) Establecer para el cálculo de la indemnización la siguiente modalidad: considerar el 

patrimonio neto de Gas del Estado en su último balance, publicado por el Ministerio de 

Economía, tomar el diez por ciento (10%) que corresponde a las acciones de los trabajadores, 

distribuirla entre la totalidad de los exagentes de la empresa del Estado, ajustando dicha suma 

con el índice de salarios privados aplicado desde la fecha de corte hasta la fecha efectiva de 

pago de la Ley. 

c) Se deje expreso que la indemnización no esté sujeta a descuentos por el Impuesto a las 

Ganancias u otros gravámenes concordantes, por su propio carácter alimentario. 

d) Incluir en este Proyecto de Ley, a los exagentes que fueron despedidos cuando entró en 

vigencia la Ley 23.696 de reforma del Estado, que habilitó las privatizaciones. Los despidos 

se hicieron efectivos en 1989, 1990 y 1991, invocando las facultades que otorgaban a la 

intervención designada el artículo 3º de la Ley precitada. 

 

Artículo 3° De forma. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El miércoles 25 de noviembre a las 13 horas, la Cámara de Diputados de la Nación comenzará el 

tratamiento del Proyecto de Ley Expte.1582-D/2014 presentado por el diputado nacional del Frente 

para la Victoria, Juan Mario Pais, que refiere al “resarcimiento económico a los ex-Trabajadores de 

Gas del Estado por haber sido excluidos del pago integral de los Programas de Propiedad 

Participada”. 
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 La presente ley y las siguientes modificaciones al proyecto que proponen los trabajadores a 

través de su Coordinadora Nacional, tiene que ver con el resarcimiento que deviene de la 

responsabilidad indubitada al haber despedido o exigido el “retiro voluntario” de centenares de 

trabajadores/as que perdieron así sus empleos y el cobro de sus respectivas acciones de Propiedad 

Participada. 

 Recordemos que la privatización de Gas del Estado fue un hecho delictivo, votada con un falso 

cuórum, facilitado con la presencia de ‘asesores’ de diputados oficialistas (los diputruchos). La 

empresa nacional de Gas fue desguazada en once empresas, con participación de multinacionales 

(British Gas, Total) asociadas con grupos financieros locales. Para facilitar el proceso de entrega se 

procedió a la eliminación de personal a través de retiros falsamente voluntarios, que se lograron 

ejerciendo presiones laborales, brindando información falsa y ejecutando traslados, entre otras 

malas prácticas. 

 La Propiedad Participada que contemplaba el marco regulatorio de las privatizaciones no fue 

cumplida. A ello se suma el desguace de Gas del Estado que transfirió parte del personal a múltiples 

empresas, con diferentes realidades laborales. La indemnización por la Propiedad Participada se ha 

convertido en una bandera sindical, ya que las empresas responsables incumplieron con dicho 

derecho establecido por Ley. 

 Teniendo en cuenta la Ley que beneficia a los exempleados de YPF S.A., a través del proyecto 

presentado por el diputado oficialista Juan Mario Pais, se busca reflotarlo para favorecer a 1.500 

empleados que se retiraron “voluntariamente” y a los transferidos a YPF S.A., Gas Residual, etc., 

los cuales no fueron contemplados. Tampoco comprende a los que cobraron sumas menores por las 

acciones de las PPP o por juicios. Finalmente no específica cuál es el valor de la indemnización, 

dejando para el futuro ministro de Economía la reglamentación del importe, supeditado al ajuste 

que se anuncia. 

 La Coordinadora plantea diversas modificaciones a este proyecto, las cuales fueron aprobadas en 

asambleas. Éstas son: a) que incluya a todos los que perdieron la relación laboral por la 

privatización, independientemente si fue transferido a alguna de las privatizadas o no; b) define el 

importe a cobrar ajustándolo por índice de salarios privados y con una cláusula de ajuste por si hay 

devaluación, que hoy representa $420.000; c) que incluya a los que cobraron cifras menores por 

juicios o por acciones, indemnizando por la diferencia. 

 Después de 23 años de incumplimiento, se efectuó la primera movilización al Congreso 

obteniendo el apoyo de 5 diputados y se decidió comenzar con un proceso de movilización para 

colocar nuestro reclamo ante el Poder Legislativo, la opinión pública y frente a las empresas 

beneficiarías de la privatización. 

 La aprobación del proyecto de Ley y sus modificaciones es una manifestación de reparo 

histórico y un acto de justicia para los trabajadores que fueron víctimas de la privatización. 

 Por todo esto, solicitamos a los señores diputados acompañar este Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) MORAÑA, José - MASTRACCI, Héctor – NAVARRO, Luis —Coordinadora de 

ex-Trabajadores de Gas del Estado, Neuquén—, siguen más firmas. Con la adhesión de: 

BENÍTEZ, Tomás Eduardo - VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque Unión Cívica Radical 

(UCR)— DOBRUSIN, Raúl Juan - MARCOTE, Alfredo Luis Roberto —Bloque 

Instrumento Electoral por la Unidad Popular (UPie)— ROJAS, Ricardo Alberto —Bloque 

Movimiento de Integración y Desarrollo (MID)— ROMERO, Gabriel Luis —Bloque Frente 

Renovador— PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro— 

FUENTES, Néstor Omar - DOMÍNGUEZ, Claudio - ANDERSCH, Daniel Alfredo Orlando 

MATTIO, Darío Edgardo - BÉTTIGA, Raúl Rolando —Bloque MPN— SUPPICICH, María 

Gabriela —Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores—. 
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PROYECTO 9312 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-339/15 

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Cámara— a los efectos de elevar para su consideración el Proyecto de Comunicación 

adjunto. 

 Sin otro particular, la saludamos atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que los Poderes Ejecutivos municipales de la ciudad de 

 Centenario y de Plottier lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de sus 

respectivas localidades: Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de Centenario 

(SOEMC) y Sindicato de Empleados Municipales de Plottier (SEMP), con el fin de destrabar el 

conflicto. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo municipal de la ciudad de Centenario, al Poder 

 Ejecutivo de la Municipalidad de Plottier, al Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales de la ciudad de Centenario (SOEMC) y al Sindicato de Empleados Municipales de  

Plottier (SEMP). 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Ambas localidades, Centenario y Plottier, están viviendo situaciones en las cuales se está 

derivando en conflictos que van más allá de una reivindicación salarial y de derechos del trabajador. 

 En el caso de Centenario, desde hace cinco semanas los trabajadores municipales se encuentran 

en conflicto con el Ejecutivo municipal reclamando se haga efectivo el compromiso asumido por 

este en el acta firmada el 22 de septiembre del corriente año. En ella, se le da curso favorable a 

elementales reivindicaciones de los trabajadores municipales en dicha ciudad, un acta en contra de 

la precarización laboral y en defensa de derechos elementales de los trabajadores. 

 En el caso de Plottier la situación es que los empleados municipales cobran sus sueldos en 

cuotas. El cobro del salario, que sostiene la vida familiar, en cuotas y fuera de tiempo, desorganiza 

la misma y quita dignidad a la retribución por un trabajo efectivamente prestado. 

 Por otra parte, en concordancia con lo prescripto en los artículos 37 y 38 de la Constitución 

Provincial, resulta una contradicción establecer el trabajo como un deber social, y luego no 

remunerarlo en tiempo y forma. 

 Por lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares el tratamiento y posterior aprobación de la 

presente. 

 

Fdo.) SUPPICICH, María Gabriela —Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores— BAUM, 

Daniel —Bloque Demócrata Cristiano— VIDAL, Alejandro Carlos - BENÍTEZ, Tomás 

Eduardo —Bloque Unión Cívica Radical (UCR)— ENRIQUEZ, Eduardo Luis —Bloque 

MPN— PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro— 

KREITMAN, Beatriz Isabel —Bloque Coalición Cívica ARI Neuquén (ARI)—. 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

3592 XLIV PL - Reunión Nº 32 - 25 de noviembre de 2015 

PROYECTO 9314 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-341/15 
 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2015 
 

SEÑORA PRESIDENTA: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del Proyecto de Resolución, que propone declarar destacada la labor realizada por la 

Asociación Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle, en homenaje al coraje 

demostrado en la búsqueda de los hijos detenidos desaparecidos y su incansable activismo para el 

logro de la memoria, la verdad y la justicia y permanente defensa de los Derechos Humanos. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 
 

Artículo 1° Declarar destacada la labor realizada por la Asociación Madres de Plaza de Mayo

 filial Neuquén y Alto Valle, en homenaje al coraje demostrado en la búsqueda de los 

hijos detenidos desaparecidos y su incansable activismo para el logro de la memoria, la verdad y 

la justicia y permanente defensa de los Derechos Humanos. 
 

Artículo 2° Autorizar a la Presidencia de la H. Cámara a la adquisición y confección de diploma

 que acredite el título acordado por el artículo 1º de la presente Resolución. Dicho 

gasto será imputado al Presupuesto General del Poder Legislativo. 
 

Artículo 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a los municipios de la Provincia del

 Neuquén y a la Asociación Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 La organización de la sociedad civil Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle, nació de la 

búsqueda que emprendió cada madre por la desaparición de su hijo, durante la última dictadura militar(1). 

 Ante los primeros secuestros en la Norpatagonia, las madres participaron activamente de las 

reuniones de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), que se venían 

realizando en la sede del Obispado, en la ciudad de Neuquén, además de realizar las primeras 

manifestaciones contra la dictadura militar, conjuntamente con otras organizaciones de t ipo 

religioso, la APDH y familiares de detenidos desaparecidos. 

 En un comienzo, la organización pretendía recuperar con vida a sus hijos detenidos 

desaparecidos y para luego establecer quienes fueron los responsables de los crímenes de lesa 

humanidad y promover su enjuiciamiento(2). 

                                                 
(1)

 La dictadura militar —marzo de 1976 a diciembre 1983—. Esta dictadura aplicó métodos terroristas, entre los que 

se encontraba la detención o secuestro de personas, seguido de desaparición forzada. Las personas eran torturadas en 

centros clandestinos de detención y aún hoy existen 30.000 personas que se encuentran desaparecidas. 
(2)

 El comienzo del reclamo nació como una iniciativa de las madres de detenidos desaparecidos, el 30 de abril de 

1977, en la ciudad de Buenos Aires. Su objetivo inicial era poder tener una audiencia con el presidente de facto 

Jorge Rafael Videla. Para ello se reunieron en la Plaza de Mayo y efectuaron una manifestación pública pacífica 

pidiendo saber el paradero de sus hijos. La elección de Plaza de Mayo se debe a que está situada frente a la Casa 

Rosada —sede del Gobierno nacional— y lugar donde tradicionalmente se realizan las manifestaciones políticas. 

Así, comenzaron a marchar alrededor de la Pirámide de Plaza de Mayo, todos los jueves por la tarde, y para 

identificarse usaron un pañuelo blanco en la cabeza, hecho en principio con tela de pañales, representando a sus 

hijos. En este grupo inicial se encontraban Azucena Villaflor de Vicenti, Berta Braveman, Cándida, Julia y María 

Mercedes Gard, Mirta Baravalle, Kety Neuhaus, Raquel Acushin, entre otras. 
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 Las Madres de Plaza de Mayo de Neuquén mantenían contacto permanente y coordinaban 

acciones con la Asociación Madres de Plaza de Mayo (3), y en el año 1982 fueron reconocidas 

como la primera filial de esa organización. Las políticas implementadas por el presidente Ricardo 

Alfonsín en los años 80, produjo una división en dos grupos: Madres de Plaza de Mayo Línea 

Fundadora y Madres de Plaza de Mayo. 

 La política de Derechos Humanos de los Gobiernos nacionales de Néstor Kirchner y Cristina 

Fernández, llevada adelante desde 2003 a la fecha, motivó la adhesión de organismos de Derechos 

Humanos; entre ellos profundizó la separación de la organización Madres de Plaza de Mayo Línea 

Fundadora, hoy presidida por la señora Marta Vásquez, que sostienen el carácter apartidista como 

lema y denuncian que es sólo una parte de las madres la que es afín al Gobierno en turno (4). 

 Las madres de la filial Neuquén y Alto Valle siempre fueron fieles a los principios 

fundacionales de la organización, que sostenía el apartidismo y se fue alejando de la Asociación 

de Madres de Plaza de Mayo en la medida que dieron un apoyo manifiesto al Gobierno nacional.  

 Las madres de la filial Neuquén han continuado luchando en el tiempo, demostrando a la 

sociedad su coherencia, no aceptaron “reparación económica” y denunciaron los crímenes 

cometidos en democracia. La lucha por sus hijos las hizo crecer, hoy las tienen como 

protagonistas en la defensa de los derechos de los trabajadores, de la salud y la educación, la 

lucha contra la represión, la discriminación social y racial, y son participantes activas en defensa 

de los derechos de los niños, jóvenes y mujeres, del cuidado del ambiente y de los pueblos 

originarios. 

 Estas mujeres nos guían para transitar por la senda de la memoria, la verdad y la justicia, y así 

poder construir un país diferente, sustentado en la justicia y solidaridad, apropiándonos 

críticamente del pasado para alumbrar el presente hacia la construcción del futuro. No debemos 

olvidar que la experiencia del terrorismo de Estado dejó graves secuelas en la sociedad argentina, 

en el ideario colectivo, en sus prácticas políticas, sociales y culturales y en las formas de pensar el 

pasado y su proyectar el futuro. 

 Es por ello, que en el marco del Día de los Derechos Humanos(5) se propone el siguiente 

Proyecto de Resolución, por el cual se declara organización destacada, por formar parte de la 

memoria de las luchas del pueblo neuquino, a la Asociación Madres de Plaza de Mayo filial 

Neuquén y Alto Valle, en homenaje a su coraje demostrado en la búsqueda de sus hijos detenidos 

desaparecidos y su activismo incansable en la defensa inclaudicable de los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales de la población, particularmente de los sectores más 

débiles de la sociedad. 

                                                 
(3)

 Emilse Malke Kejner y Julia Elena Kejner, “Las Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle, un ETHOS 

de resistencia”. 
(4)

 El grupo de Madres de Plaza de Mayo, presidido por la señora Hebe de Bonafini, afín al Gobierno nacional, tratan 

de continuar con lo que ellas entienden fue la lucha de sus hijos, y por ende, tienen su propia radio, programas de 

televisión, guardería infantil, café literario e incursionaron en la construcción de viviendas sociales y crearon su 

propia universidad, que por la muy debatida Ley 26.995 fue convertida en un Instituto Universitario Nacional de 

Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo”, como una unidad funcional dependiente del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, con sede en la ciudad de Buenos Aires y constituida sobre la base de la Universidad Popular 

“Madres de Plaza de Mayo”. 
(5)

 El 10 diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas adopta la Resolución 423, invitando a todos

 los Estados Partes, a que observen el 10 de diciembre de cada año como Día de los Derechos Humanos. 
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 Por todo lo expuesto, se propone a los integrantes de esta Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de Resolución. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque Frente Renovador—. Con la adhesión de: 

DOMÍNGUEZ, Claudio - BÉTTIGA, Raúl Rolando - ENRIQUEZ, Eduardo Luis —Bloque 

MPN— KREITMAN, Beatriz Isabel —Bloque Coalición Cívica ARI Neuquén (ARI)— 

BENÍTEZ, Tomás Eduardo - VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque Unión Cívica Radical 

(UCR)— SUPPICICH, María Gabriela —Bloque Frente de Izquierda y de los 

Trabajadores— MUCCI, Pamela Laura - RIOSECO, José Héctor —Bloque El Frente y la 

Participación Neuquina (FyPN)— DOBRUSIN, Raúl Juan - MARCOTE, Alfredo Luis 

Roberto —Bloque Instrumento Electoral por la Unidad Popular (UPie)— GALLIA, Sergio 

Adrián —Bloque Partido Nuevo Neuquén (PANUNE)— ROJAS, Ricardo Alberto —Bloque 

Movimiento de Integración y Desarrollo (MID)— BAUM, Daniel —Bloque Demócrata 

Cristiano— ESCOBAR, Jesús Arnaldo —Bloque Movimiento Libres del Sur 

(MOLISUR)— PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo Encuentro— 

TODERO, Pablo Alejandro —Bloque Partido Justicialista (PJ)— FUERTES, Manuel José 

—Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (NCN)—. 
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PROYECTO 9315 

DE LEY 

EXPTE.D-342/15 
 

NEUQUÉN, noviembre de 2015
(*)

 
 

SEÑORA PRESIDENTA: 
 

 Los diputados que suscriben la presente tenemos el agrado de dirigirnos a 

usted —y por su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de elevar el Proyecto de Ley 

que adjuntamos para su oportuno tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1° Prorrógase la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, conforme el 

 régimen especial establecido por Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración o 

escrituras hipotecarias, por saldo de precio de lotes y viviendas, sean fiscales o privadas, destinadas 

exclusivamente a la habitación única y permanente de personas individuales o grupos familiares. 

 

Artículo 2° Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente Proyecto de Ley pretende continuar con una norma legal que determina un régimen 

especial de escrituración. Actualmente la Ley 2191 del año 1996 aprobó un régimen especial de 

escrituración con el objetivo de facilitar la escrituración de lotes y viviendas fiscales o privadas con 

destino a la habitación única de familias y/o personas individuales. Por Ley 2554 del año 2007 se 

sustituyeron los artículos 1º, 5º y 6º de dicha Ley, estableciendo la vigencia del régimen hasta  

el 30 de noviembre de 2011. Por Ley 2789 del año 2011 se modificaron los artículos 2º y 11 de la 

primigenia norma, estableciendo la vigencia del régimen hasta el 30 de noviembre de 2015, la cual 

se encuentra próxima a vencer. 

 Cabe mencionar que en el contexto sociopolítico en el cual se sancionó la Ley 2191, se debatía  

—acorde a las manifestaciones vertidas en los debates parlamentarios analizados— el objetivo de 

concretar las escrituras traslativas de dominio a una base de veintisiete mil viviendas construidas 

por el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) con más lotes y viviendas privadas 

destinadas a vivienda única y bajo ciertos requisitos socioeconómicos del grupo familiar 

conviviente. A casi quince años de sancionada y promulgada la Ley, se vislumbra que hay una 

necesidad constante de escritura para solventar la demanda de nuevas familias que ingresan a 

viviendas del IPVU y/o que adquieren inmuebles en forma privada y necesitan la regularización 

dominial de los mismos. 

 El sistema tuvo su tiempo exiguo de implementación, en el cual se verificó la importancia de 

concretar instrumentos públicos traslativos de dominio, concretar escrituras con hipotecas sobre 

viviendas otorgadas por el Estado facilitando el recupero financiero y el arraigo de las familias al 

lugar donde están asentadas las viviendas, por tal motivo sería importante continuar con la vigencia 

del presente régimen. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 25/11/15 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 La historia habitacional de la Provincia del Neuquén pone a las claras que año a año se 

incrementa la demanda de escrituras y proporcionalmente las familias con las características 

descriptas en marras; a los fines de confirmar y ratificar lo expuesto cabe transcribir como 

antecedente mediato un párrafo del Proyecto normativo 4131 que prorrogó la citada Ley en  

el año 2000: “La crisis económica, la desocupación y otras situaciones no menos graves, que 

enmarcan la realidad de muchos comprovincianos, hacen aconsejable la presente ampliación, 

garantizando que los objetivos buscados por la Ley original lleguen a todos los que estén en 

condiciones de ser beneficiarios, llevando la seguridad y jerarquizando el principio de justicia 

social que debe imperar en todo acto de gobierno (...)El restablecimiento de los beneficios 

establecidos por la Ley 2191, permitirá que numerosos ciudadanos neuquinos puedan regularizar 

la situación dominial de las propiedades que hayan adquirido con destino exclusivo al uso familiar 

y en forma permanente...”. Las necesidades y fundamentos vertidos no han cambiado, siendo 

indispensable tener como herramienta normativa un sistema definido y constante que permita 

mitigar la demanda creciente de escrituras en nuestra Provincia. 

 Es por todo lo antes expuesto solicitamos que se nos acompañe en el presente Proyecto de Ley. 

 

Fdo.) MATTIO, Darío Edgardo - ANDERSCH, Daniel Alfredo Orlando - DELLA GASPERA, 

Edgardo Daniel - CARNAGHI, María Angélica - RUSSO, José - MUÑIZ SAAVEDRA, 

Graciela María - DE OTAÑO, Silvia Noemí - FUENTES, Néstor Omar - BÉTTIGA, Raúl 

Rolando —Bloque MPN— ROJAS, Ricardo Alberto —Bloque Movimiento de Integración 

y Desarrollo (MID)— VIDAL, Alejandro Carlos - BENÍTEZ, Tomás Eduardo —Bloque 

Unión Cívica Radical (UCR)— PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque Frente Grande-Nuevo 

Encuentro— DOBRUSIN, Raúl Juan —Bloque Instrumento Electoral por la Unidad Popular 

(UPie)— LUCCA, Darío Marcos —Bloque Federalismo y Militancia (FyM)— ROMERO, 

Gabriel Luis —Bloque Frente Renovador— MUCCI, Pamela Laura - RIOSECO, José 

Héctor —Bloque El Frente y la Participación Neuquina (FyPN)—. 
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Inserciones 

 

- Inserción solicitada por el diputado José Manuel Fuertes —Bloque NCN— 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 
 
 

 

LEY  2971 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Establécense los lineamientos y principios rectores para la reforma del Código

 Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Neuquén —Ley 912— y del 

Procedimiento Laboral —Ley 921—, los que abordan las materias Civil, Comercial, de Minería, 

Familia y Laboral. 

 

Artículo 2° La presente reforma debe respetar los siguientes principios: procedimiento por

 audiencias, oralidad, simplicidad, inmediación del juez con las partes, celeridad, 

transparencia, contradicción, calidad del servicio, buena fe procesal, plazos perentorios, gratuidad 

procesal, motivación, respuestas diversificadas —incluyendo métodos alternativos de resolución de 

conflictos— y división de funciones administrativas de las jurisdiccionales. 

 

Artículo 3° Convócase al pueblo de la Provincia, a sus organizaciones académicas, profesionales,

 gremiales, sociales, culturales e institucionales, a participar del proceso de la reforma 

procesal referida en el artículo 1° de esta Ley. 

 

Artículo 4° Es responsable de la aplicación de la presente Ley la Comisión Especial de Reforma

 del Código Procesal Civil y Comercial —Resolución 737/08—, en adelante Comisión 

Interpoderes, o la que, en el futuro, la remplace. 

 

Artículo 5° Las funciones de la Comisión Interpoderes son: 
 

a) Las determinadas por Resolución 737/08. 

b) Receptar los aportes realizados por la ciudadanía y demás organizaciones. 

c) Definir la metodología a aplicar para asegurar la participación de todos los sectores, sin 

parcialidades ni exclusiones. 

d) Elaborar pautas de organización y funcionamiento, y documentación soporte para los debates. 

e) Establecer una metodología de trabajo para el desarrollo del temario, que permita su análisis 

sistemático e integral. 

f) Elevar, en el término de un (1) año, a la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales 

y Justicia, el anteproyecto de Ley del Código Procesal Unificado. 

g) Incorporar el documento base de discusión que figura como Anexo I
(*)

 de la presente Ley. 

                                                 
(*)

 http://www.legislaturaneuquen.gov.ar/svrfiles/Neuleg/normaslegales/pdf/Ley2971AnexoI.pdf 

http://www.legislaturaneuquen.gov.ar/svrfiles/Neuleg/normaslegales/pdf/Ley2971AnexoI.pdf
http://www.legislaturaneuquen.gov.ar/svrfiles/Neuleg/normaslegales/pdf/Ley2971AnexoI.pdf
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Artículo 6° Facúltase a la Presidencia de la Honorable Legislatura provincial a disponer los fondos

 necesarios, a efectos de atender los gastos que demande la aplicación de la presente Ley. 

 

Artículo 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticinco 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  1776 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1° De interés del Poder Legislativo la presentación del libro Crímenes de la Dictadura en 

 Neuquén y Río Negro, editado por el Sindicato de Prensa de Neuquén, a realizarse  

el 25 de noviembre de 2015 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Sindicato de Prensa de Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticinco 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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COMUNICACIÓN  31 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que el Congreso de la Nación Argentina apruebe el  

 Expediente D-1582-2014, Proyecto de Ley “Programa de Propiedad Participada de 

exagentes de Gas del Estado-Sociedad del Estado”, junto con las modificaciones que propone la 

Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del Estado. 

 

Artículo 2° Al Congreso de la Nación Argentina y a los legisladores nacionales que las

 modificaciones que propone la Coordinadora Nacional de ex-Trabajadores de Gas del 

Estado son: 
 

a) Definir como fecha de corte para el otorgamiento de las acciones de Programa de Propiedad 

Participada desde la sanción del Decreto 773/91, del 1 de agosto de 1991. 

b) Establecer para el cálculo de la indemnización la siguiente modalidad: considerar el 

patrimonio neto de Gas del Estado en su último balance, publicado por el Ministerio de 

Economía, tomar el diez por ciento (10%) que corresponde a las acciones de los trabajadores, 

distribuirla entre la totalidad de los exagentes de la empresa del Estado, ajustando dicha suma 

con el índice de salarios privados aplicado desde la fecha de corte hasta la fecha efectiva de 

pago de la Ley. 

c) Se deje expreso que la indemnización no esté sujeta a descuentos por el Impuesto a las 

Ganancias u otros gravámenes concordantes, por su propio carácter alimentario. 

d) Incluir en este Proyecto de Ley, a los exagentes que fueron despedidos cuando entró en 

vigencia la Ley 23.696 de reforma del Estado, que habilitó las privatizaciones. Los despidos 

se hicieron efectivos en 1989, 1990 y 1991, invocando las facultades que otorgaban a la 

intervención designada por el artículo 3º de la Ley precitada. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Congreso Nacional de la Nación Argentina y a los legisladores

 nacionales representantes de la Provincia del Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticinco 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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COMUNICACIÓN  32 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1° Que vería con agrado que los órganos Ejecutivos municipales de las ciudades de 

 Centenario y Plottier lleguen a un acuerdo con los sindicatos municipales de sus 

respectivas localidades, con el fin de destrabar el conflicto. 

 

Artículo 2° Comuníquese a las Municipalidades y Concejos Deliberantes de Centenario y Plottier 

 y a los sindicatos. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticinco 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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Planillas de votación electrónica 

 

Expte.O-107/15 - Proyecto 9298 
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Expte.O-245/15 - Proyecto 9303 
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